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com ; P iT E C C IO ll A  l A  l i A S C l A  ?  REPBESlOfJ DE LA  m i C I O A D
(OBB&OO POB t B T  DB 12 BB AOOaTO DB 1904)

Madrid.— Ministerio de la Gobernación.
O bjetos Protección á la salud física y moral del niño; vigilancia de 

los entregados á la lactancia mercenaria, y de los que estén en Casa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten ¡respecto de la men­
dicidad BU general.

El Consejo esté, organizado en cinco Secciones corporativas (Futrí- 
tuUura y primera infancia, Higiene y educación protectora, Vagoneta y 
mendicidad, Fatronaios y corrección paternal y Juridica y legislativa) 
y una ComisióD ejecutiva. Forma parte del mís'ro una Sección auxiliar 
lécnico-admiñistrativa.

Componen el Consto: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de 
tamiha y 2 obreros, y los Vocales que nombre [el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
capitales) y locales (Ayuntamientos)

El Consejo y las Juntas nombran xAuiliares gratuitos, que se com­
prometen á tgercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos cor la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de loa niños. Destina el Consejo á estas recompensas más del 25 
por 100 de su presupuesto anual.

liC gialaciÓ D  r e f e r e n te  a l  C o n se jo  K n p e r io r  d e  P ro te e e ld n  á  la 
In fa n e la .—Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrerode 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 21 
tte Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19de Junio de 19U (reorganizando 
'•*8 trabajos del Cpiisejo Suporipr.y las Juntas provijiciajes y locales).
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D i r e c t o r : Sr. D. Manuel de Tolosa Latour
S E C R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  O O N S E d O  S U P E R IO R

t i  mendicidail y los pobres en Europa.

E l p ro b le m a  de  lo s  d e sh e re d ad o s .

4 ^ s  antiguo, antiquísimo, el problema del pauperismo y de 
-M  la mendicidad. En España encontramos antecedentes co­
piosos y literatura de fecha remota también.

La evolución económica y social de nuestro país ha produ­
cido diversos desequilibrios y desde hace años se viene agudi­
zando el mal en nuestra Patria.

Crecida cantidad de plumas y de publicaciones, especial­
mente de diarios, vienen ocupándose de la cuestión, todos se­
guramente con la mejor intención y con el mayor deseo de 
acierto. Muchos españoles creen que ambos problemas, que son 
complejísimos y que se hallan enlazados a numerosas cuestio­
nes, pneden resolverse con extraordinaria facilidad, casi con 
un pequeño esfuerzo de voluntad. Otros compatriotas estiman 
que los dos males son poco menos que incurables o por lo me-
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JH¿
nos de soluoióa eu plazo muy lejano. Posible es que n i los exa­
geradam ente optim istas n i los pesim istas extrem os tengan

'"^Uno de los estudios m ás extensos, serenos, científicos y  m o­
dernos en nuestro  pais sobre la  m endicidad, el pauperism o y 
dem ás cuestiones sociales conexas, lo constituyen las discusio­
nes que acerca del problem a se sostuvieron desde comienzos 
del mes de F ebrero  de 1909 h asta  mediados del mes de Enero  
de 1910 en la R eal Academ ia de Ciencias m orales y  políticas. 
Iniciado por el Sr. Salvá, tom aron parte  principalm ente en  la 
discusión los no menos com petentes hom bres de ciencias seño 
res  Sanz y E scartín , M arques del Vadillo, Sánchez Roma , 
P iernas y  Sales y F e rré . Se estudió el tem a desde d istin tos 
puntos de v ista  sociológicos, filosóficos, económicos y  aun re ­
ligiosos con la  a ltu ra  tradicional en la  Corporación, y contie­
ne una b rillan te  presentación de teorías y hechos. L a  exposi­
ción del S r. Sales es una de las más com pletas y de mas ex
tenaióü.

E l esquema de la discusión se s in te tiza  asi:
¿Es preferib le  la  ca n d a d , sobre todo eü  la  v ía  publica, a la

beneficencia del Estado? .
¿Conviene m ás la  limosna individual a el socorro domicilia­

rio por Asociaciones y  otros medios?
Á s  lic ite  la mendicidad libre o debe de reglamentarse.
Como consecuencia, ¿debe p ro h ib írse la  m endicidad en  las 

calles y  recoger a los mendigos en establecim ientos públicos.
E n el problem a debatido, ¿debe in te rven ir preferentem ente 

la economía política , o sea la ciencia'} ¿Debe hacerlo el dere­
cho administrativo, o, por decirlo vulgarm ente, la  adm m istra-
ción V sus organismos? . • •

Como ven  los lectores se planteó muy bien el tem a teórica
V científicam ente. R especto a las soluciones hubo disparidad 
de pareceres. No son de ex trañ ar, porque el problem a es uno 
de los m agnos de la  H um anidad. Envuelve su solución casi la 
del problem a social, la preocupación de gobiernos y  de todos 
los pensadores del orbe.

Y a que entendem os que no es posible tra s ladar in teg ram en­
te  a Pao  INFANTIA cuanto  se ha escrito y  legislado en E spaña 
y  en el ex terior sobre los problem as de la  m endicidad y mas 
todavía  sobre el pauperism o, por ser, p rincipalm ente  en el ex-
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tran je ro , m uy copiosa esa lite ra tu ra  y  leg islación , creemos 
que como una contribución a las fu tu ra s  que hab rán  de apor­
ta rse , tiene  in te rés d ivulgar, en  extracto, cuanto cada uno de 
los gobiernos de los principales Estados del mundo ha juzgado 
oportuno  dar a conocer.

Los E stados aparecerán  en  riguroso orden alfabético, y  la 
inform ación presente  se basa en documentos oficiales y  a lgu­
nas veces en com plem entos de autores prestigiosos.

S o lu c io n es  d e l p ro b le m a .

A delantam os, y  los lectores tend rán  ocasión de com probar­
lo, que la m endicidad y  el pauperism o se han  com batido con 
éxito  u tilizando principalm ente estos rem edios: legislación 
eficaz, disciplina general en el país, adm inistración honesta y 
ju stic iera , am plia caridad  en todas las clases sociales, p a tr io ­
tism o fervoroso y  grandes, crecidísim as cantidades de gastos 
que sean suficientes pa ra  a ta ja r  el mal.

L a  pobreza, la ausencia de recursos, la fa lta  de traba jo , las 
enferm edades, no pueden vencerse más que con base de dinero, 
y  principalm ente los ricos, porque ellos son los que lo poseen, 
tienen  que imponerse sacrificios. Si no obedecen a dictados 
religiosos y  de conciencia, deberán prac ticar el b ien  hasta  
por in stin to  de conservación, por egoísmo. P a ra  muchos se d i­
v isan  en lon tananza, en el horizonte, señales de próxim os 
trasto rnos si no se acude en ayuda m isericordiosa y  justiciera 
de los desheredados.

Puede haber pobres, por dolorosa que sea la  confesión; lo 
que no deben ex istir son los mendigos de las calles, si se cum ­
plen las leyes divinas, hum anas y  aun las del derecho n a tu ra l.

Comenzamos la inform ación por las naciones de Europa.

A le m an ia .

Tiene este Im perio de la E uropa central cerca de 76.000 
A yuntam ientos. F ra n c ia  posee unos 36.000, y  E spaña poco 
m ás de 9.000. L a  suprem acía de extensión superficial germ ana 
no es g rande respecto a la  R epública vecina n i tam poco en re 
laoión con el á rea  de nuestro  país.

Poco tiem po después del establecim iento del Im perio se dio-
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tó  una ley , que veinte años después se m ejoró. E s ta  legisla­
ción consagrada a  los pobres prescribe que cada localidad, 
generalm ente el M unicipio (Gemeinde), tenga  un o rp n ism o  
oficial para  el problem a del pauperism o. H ay , adem ás, o tros 
organism os superiores pa ra  d istritos, provincias, e tc . L a  exis­
tencia  en A lem ania de ocko veces y  media más que nosotros 
de M unicipios y  de cuatro  veces m ás que los franceses, coloca 
al Im perio  en una base de superioridad solam ente por esta  o r ­
ganización te rr ito ria l y  adm in istra tiva.

Los alcaldes germ anos, los burgomaestres, son los P residen­
tes de los organism os locales. Como es un servicio oficial el de  
la beneficencia y asisíencía pública, los presupuestos m unici­
pales y de otros organism os dedican fondos en la  cuantía  n e ­
cesaria . H ay  visitadores de pobres en  m uchas ciudades. L a  
m endicidad está  proh ib ida en A lem ania, y eficazm ente, de 
m anera  lógica y hum ana, se h a  suprim ido. Los pobres no pa­
decen ham bre n i carecen de lo m ás indispensable para  la exis­

H uelga decir que siendo A lem ania el país p ro to tipo  del tra ­
bajo, no existe  tam poco la  vagancia. U n vago seria  una  p lan­
ta  ta n  exótica en el país, que no d u ra ría  sino m inutos su apa­
rición.

PoBBBs —P o r una transform ación social g igantesca, como 
verán los lectores, acom etida por el G obierno nacional, con 
aplauso del P arlam ento  im peria l y  de la opinión pública, se ha 
reducido ex traord inariam ente  el núm ero de pobres. L a  estad ís­
tica  en la  actualidad casi huelga, y la ú ltim a  es del año 1885. 
Su resum en es el siguiente:

Pobres; padres de fam ilia  y  solteros, 886.671; de
aquellas fam ilias, 705.815, que com ponían un  to ta l de 1.6y2.d8b 
o sea el 3 ,«) por 100 de la población alem ana en el año 1885.

H e aquí cómo lo presenta  el p rogresista  académico S r. S a­
les y  F erré , hablando del socorro a domicilio en A lem am a, en 
Octubre de 1909: « ... abarca  quizá la m itad  de la beneficencia. 
De aquí la necesidad de organizaría  convenientem ente. Se ha. 
llevado la palm a en  este punto , llegando casi a la  perfección, 
la ciudad de E lberfeld , sobre la base de lo que había  hecho la
d e H am b u rg o . , ■ j  j

«Rasgos principales de la organización: Divídese la ciudad
de E lberfeld  (A lem ania), pa ra  los efectos de la asistencia do-
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m iciliaria, en  26 d istritos, y,cada uno de estos en  14 secciones, 
com prendiendo cada sección de 300 a 400 almas. A l fren te  da 
cada sección h ay  un lim osnero; a l fre n te  de cada d istrito , un 
inspector, y  encim a de los d istritos u n a  J u n ta  cen tral com­
puesta  de nueve individuos: cuatro  ciudadanos notab les por 
su  filan tropía, cuatro  concejales y  el A l c a l d e , el cual preside 
la  J u n ta . Los cargos son honoríficos y  obligatorios*.

E eseña  después el procedim iento: «El pobre acude en de­
m anda de socorro e inmediatamente se com prueba su necesi­
dad y  se acude en su ayuda. La J u n ta  investiga , adem ás, si 
existen poftres vergonzantes.» Como se ve la organización es 
ráp ida , consciente y  eficaz. _ •

Los resu ltados h an  sido sorprendentes. Subió la  población, 
desde 1862 a 1869, de 56.000 a 71.000 alm as, y la  c ifra  de po­
bres bajó de 4.000 a poco m ás de 1.000 (1.062 exactam ente). 
Los gastos se redujeron  a menos de la m itad y  los pobres es ta ­
ban cada vez m ejor atendidos. No quedó un solo vago. E n  la 
época m oderna, en esa ciudad y  en todo el Im perio , las C o l o ­
n i a s  BENÉFICAS DE TEABAJO d a tíau  fe de quien no quisiera t r a ­
ba ja r vo luntariam ente, porque lo ten d rían  que hacer a la 
fuerza.

P a ra  esto tienen  organizadas m illares de Bolsas de traba­
jos qae n eu tra lizan  el paro de brazos. Todo parado  tiene  de ­
recho a conocer dónde existen ofertas de traba jo  y  sus condi­
ciones.

Sanidad.—E n el año 1912 contaba A lem ania con 32.456 
médicos, 3.642 dentistas y 6.474 farm acias. Con posterioridad 
a esa fecha estos elem entos prim ordiales de la  organización
san ita ria  general han  crecido.

H abía, según la ú ltim a estadística alem ana que conocemos, 
6.051 veterinarios, porque en el Im perio  se p resta  m ucha a ten ­
ción a los anim ales, que se valoran  en crecidísim a suma de 
m illones. L a  ganadería  germ ana está b ien  atendida. R inde un 
producto anual valorado en más de 6.000 millones de francos y 
da leche por valor de 3.500 millones de francos.

Tenía A lem ania 9.862 hospitales en el año 1907.
Poseía el Im perio  siete hospitales especiales para  tubercu­

losos en el año 1888, y  según la ú ltim a inform ación ascendían 
a 139. H ay , adem ás, num erosas instalaciones m uy bien dis­
puestas en los bosques pa ra  la  curación de los tísicos. E n  un
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periodo de tre in ta  años ha conseguido A lem ania reducir la 
proporción de m ortalidad a la m itad.

L a  lucha antialcohólica  es no menos eficaz. M erced a este 
resultado y  a otros han  podido dism inuir los pobres en cuan tía  
ex traord inaria .

P o l ít ic a  s o c ia l  a l e m a n a .—Ha sido esta política uno de los 
mayores éxitos en el mundo moderno. Su influencia social, es­
pecialmente para los pobres, es manifiesta.

Segurog pava  enferm edades.— Los datos del año 1912 seña­
lan  13.217,706 asociados. E l Secretario  del partido  obrero 
m enciona que habiendo ingresado  tam bién en la Caja de segu­
ros los trabajadores del campo y  los criados de ambos sexos, 
ru ra les  y  urbanos, puede calcularse un aum ento de seis m illo­
nes, resultando un to ta l de 20 m illones de asociados, a los cuales 
el E stado  ha asegurado el riesgo de enferm edad y  acude en su 
ayuda cuando enferm an.

Según esa estad ística  del año 1912, hoy y a  an ticuada, se 
pagó a los médicos como honorarios por su servicio de seguros 
107 millones de francos; por m edicinas, unos 68 y  medio; por 
otros gastos de enferm edad y  de convalecencia, unos 72 m illo­
nes; por asistencia a  partos y  convalecencia de p a rtu rien ta s , 
unos nueve millones y  medio. Incluidos otros conceptos, resul­
ta  como gasto anual m ás de 261 m illones de francos, y  de éstos 
187 entregados como socorros a los enferm os. E n  el año 1913 
se pagaron  560 m illones de francos.

P o r o tra  p a rte , la  Sociedad cooperativa de oficios dedicó 
unos 31 m illones a sus obreros.

Seguros contra accidentes del trabajo.—A bonaron los p a ­
tronos en  el año 1912 la cantidad de 210 millones de francos.

Caja de inválidos del trabajo,—P agó  este organism o 219 
millones en el año 1912 y  275 m illones de francos en el 
de 1913.

Estos g as to s  de la política social, que patrocina  el Gobierno 
im perial, suponen teóricam ente un term ino medio de más de 
tres m illones de francos al día.

Desde que el Im perio  creó oficialm ente el seguro obligatorio 
hasta  el año 1913 ha pagado:

7,029 millones de francos pa ra  enferm os, 3.133 millones 
para  accidentes del trab a jo  y  3.417 m illones pa ra  inválidos y 
supervivientes, que componen un to ta l de 13 580 millones. Las
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Cajas de seguros, a fines del año 1913, poseían uua reserva de
3,820 m illones de francos. ,

Ahoeeo POPÜLAE.-L08 establecim ientos alem anes arro jaban  
en  sus balances de fines del año 1912 cerca de 23 millones de 
libretas (21.207.782 de las Cajas de ahorro oficiales y  el resto  
de las lib re tas  corresponden a las privadas). Las imposiciones 
sum an en to ta l casi 23 millonea y  medio de francos. S i^ o n e  un 
tipo  medio de m ás de 1.000 francos por im p o n e n te .J a  vere­
mos en  su  día, al hacer resúm enes estadísticos de E uropa y
m undiales, el con traste  con E spaña. _

Quedan, adem ás, los seguros de Com pañías privadas, y per 
p a rte  del E stado  ten ía  un  valor de m ás de 275.000 millones de 
francos en el año 1911. Crece unos 625 m illones al ano . R e ­
uniendo únicam ente la sum a de emisiones anuales, el aum ento 
de los depósitos en  los Bancos, las imposiciones en las Cajas 
de ahorros y  la riqueza del seguro del trabajo , se obtienen mas
de 6.260 m illones. .

Se ve por lo tan to , que si la  economía nacional alem ana ha
tom ado un vuelo g igantesco, n i el E stado  n i los particu la res 
se olvidan de los desheredados y se h a  solucionado el p roble­
m a del pauperism o. .

Sin vagos y  sin  m endigos resu lta  el conflicto social arm
nicam ente resuelto.

Oteas  pbotecciones O B S E E A S . - L a s  organizaciones obreras 
cuen tan  con m ás de tres millones y  medio de asociados y  ion- 
dos propios. In v ie rten  m ás de 100 m illones de francos pa ra  sus 
enferm os, inválidos, e tc ., según la ú ltim a estadística. Con­
servaban  en caja  m ás de 125 m illones de francos como re ­
servas.

H ay , por o tra  p a rte , m illares de Sociedades cooperativas y 
de o tras clases que p restan  servicios de beneficencia, econo­
mía, sociales, etc.

P eotecciÓn  a la  INPANCIA.-Sabido es que la ley  alemana 
señala 45 trabajos peligrosos para la salud de los niños y  que 
prohíbe el trabajo infantil antes de las horas de clase y  duran
te  las horas dedicadas a la  educación. . . . . . .  , , .

De 7.386.173 personas que trab a jab an  en 324.624 industrias 
alem anas, ún icam ente se autorizó a 14.166 niños o, m ejor d i­
cho, adolescentes de edad legal. _ _

Los m enores de 14 años no pueden en el Im perio  ejercer la
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ven ta  am bulante, y  n i siquiera les está  perm itido acom pañar a 
sus padres en este y  otros oficios.

Eficaz y práctico, la  legislación germ ana, h a  conseguido pro­
teger a  los niños en todos los aspectos. Tam bién lo hace a las 
m adres, incluso en el período de em barazo. Se auxilia  a ma­
dres 6 hijos por todos los m edios y  m uy eficazmente.

O t r a s  p r o t e c c i o n e s . —E xiste  legalm ente pa ra  obreras, para  
obreros y  p a ra  todo el servicio doméstico. H ay Inspección ofi­
cial del Estado.

L a  estad ística  de jo rnadas m áxim as es elocuentísim a; el t r a ­
bajador opera en condiciones h igiénicas.

C o n c l u s io n e s .—Con los elem entos oficiales m encionados, la 
in tervención  del Clero y del M agisterio alem anes, la  excelente 
organización san ita ria  y  social, la  ayuda de m últiples A socia­
ciones privadas y de particu lares en crecidísim a proporción, 
a fortunadam ente; no existiendo la  vagancia; habiendo severi­
dad ju stic ie ra  en las leyes y  constituyendo preocupación na­
cional los niños, los ancianos, las m ujeres, los seres debilita.- 
dos y enferm os, puede asegurarse que no hay  n i puede haber 
m endicidad en A lem ania y  que los pobres son cada vez en  n ú ­
mero m ás reducido. No es h iperbólico afirm ar que en realidad 
no hay  pobres en  el Im perio  alem án, según el concepto del 
pauperism o que tenem os en el S u r de Europa.

U na larga  y  perseveran te  atención, una organización nacio­
nal sólida y  eficaz han  producido lógicam ente este felicísimo 
resultado.

Con este m étodo germ ano se conseguiría  en plazo m ayor o 
m enor solucionar el problem a en E spaña, pero teniendo siem ­
pre  presente que nadie  podrá decir que el traba jo  no es ob li­
gatorio . Dios lo dictó, la na tu ra leza  hum ana lo im pone y las 
leyes de países previsores y  cultos afirm an esta necesidad que, 
además de n a tu ra l, es social. Derecho a  la vida, si; pero tam ­
bién el deber de ser digno ciudadano y ú til a la H um anidad y 
a su P a tria .

E d u a r d o  N a v a r r o  S a l v a d o r .

Octubre de 1915. I ,
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preciso rep resen ta r en  lo sucesivo el libro esoiente, la  plum a 
creadora y  b asta  la  benéfica lám para con que M inerva guiaba 
a la  hum anidad en  el camino de la  verdad, de la belleza y  del 
bien.

P ero  es lo m ás tr is te  que a esta desolación ex terio r con que 
la guerra  pretende an iqu ilar a Europa, corresponde o tra  deso­
lación en las alm as, que es la negación  de todo progreso mo­
ra l. Se halla  ta n  deprim ida la  esp iritualidad  y  se v a  acercando 
el hom bre tan to  a los anim ales, que y a  parece perm itido, no 
sólo ab riga r en  el pecho sentim ientos de odio y  destrucción 
sino defenderlos y propagarlos como cosa líc ita  com patible con 
la  m oral c ris tiana. H orrorizados y  profundam ente en tristeci­
dos, presenciam os estas o tras batallas que se sostienen con la 
le tra  de molde o con las lenguas desenfrenadas, ba ta llas  en  las 
que m uchas personas, a l parecer buenas y  pacíficas, de hones­
ta  v ida y  condición, difunden, como gases deletéreos, el abo­
rrecim ien to  al prójim o, el deseo del m al, el regocijo an te  el 
dolor ajeno, pasiones todas de ru in  estofa que h asta  ahora ve­
n ían  siendo patrim onio de los hom bres perversos.

¿Será oportuno y  provechoso levan tar n u es tra  voz, hum ilde 
como es, ante la b á rb a ra  to rm en ta  que destroza los pueblos y 
endurece las alm as, y  d iscu rrir  serenam ente de cosas pacíficas 
y  vitales, cuando parece que nadie  se in te resa  sino por las con­
vulsiones de la  guerra? ¿No se calificará de candorosa insensa­
tez  que, cuando todos hab lan  de la g u e rra , nos presentem os 
nosotros llevando nuestros niños de la  m ano, y  serenam ente, 
como en los diálogos socráticos, aspirem os a  d iscurrir de una 
m ateria  que es esencialm ente v ita l y  creadora? ¿No estam os a 
cien  leguas de aquel apacible sosiego, necesario pa ra  razonar 
provechosam ente, según la  expresión del clásico: cE d ita  doc­
tr in a  sapientium  tem pla serena?*...

Somos optim istas, y  tenem os la seguridad  de que todo esto 
ha de pasar como pasan  los ciclones por los campos, destro­
zando las cosechas de un  día, pero sin  destru ir la v irtu d  g e r­
m inativa de la  na tu ra leza , p renda de vida inm ortal. Recordad 
aquel bellísimo salmo con que el escrito r polaco E nrique  Sien- 
kiew icz coronó su bella  obra Quo vadis?'. «Asi pasó N erón, 
como el torbellino  y la to rm enta; como pasan las grandes ca­
lam idades; el incendio, la g u erra  y  la  peste.» P asará  la g u e ­
rra ; se olvidarán sus hom bres y  sus crímenes, y la civilización
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cris tiana  con tinuará  su obra de am or, de ju stic ia  y  de verdad, 
irguiéndose como la  flor del sol, o rien tada siem pre hacia el 
Cielo.

Contando con vuestra cortés benevolencia, vamos a tra-tar 
brevem ente de la Relaciones entre la Higiene y  la Prevtstón, 
y a  que nos hemos reunido aquí precisam ente p a ra  celebrar 
una fiesta consagrada a aquellas dos discipHnas de la  activ i­
dad hum ana. H igiene y  P rev isión  son dos herm anas am orosas 
que cam inan jun tas por el áspero sendero de la  vida p a ra  a l­
canzar un  suprem o ideal, que es dism inuir el dolor en la t ie ­
rra . Observad que hablam os de d ism inuir, pero  no de elim inar 
el dolor, em presa esta  ú ltim a im posible y  desde luego incon­
veniente pa ra  el progreso hum ano.

A quella m ujer incom parable, h o n ra  de G alicia y  de E spaña, 
que con vuelo de águ ila  se elevó a las m ás altas cum bres del 
pensam iento y  a la  vez supo pene trar en  lo m ás secreto de los 
corazones, la insigne Concepción A renal, ha dicho que «el d o ­
lor no es p a ra  las sociedades n i pa ra  loa individuos un estado 
transito rio , una consecuencia pasajera  de circunstancias espe­
ciales o deplorables errores, sino una necesidad de nuestra  n a ­
tu ra leza , un  elem ento indispensable de n u es tra  perfección m o­
ral: por eso no debemos m irarle  como u n  enem igo, smo como 
u n  am igo tr is te  que h a  de acom pañarnos en el cam ino de la 
v id a . (1). Así considerado el dolor, las fuerzas higiénicas y 
previsoras se h an  de encam inar a depurarlo  y  ennoblecerlo, 
apartando de él todo cuanto  pueda convertirlo  en  rém ora que 
im pida a l hom bre m archar hacia un estado social inejor,.y  le 
a te  groseram ente a la  t ie r ra  como a Prom eteo, cortándole las 
alas con que, por impulso natu ra l, tiende  hacia  lo infinito . L a  
H igiene y  la  P revisión  no luchan con tra  el dolor p resente, sino 
que tienden  a d ism inuir y  u dignificar, por decirlo asi, el dolor 
fu tu ro , elim inando las causas que pueden producirlo , y  que 
siem pre son transgresiones de las leyes de la vida. Asi, por 
ejem plo, la P rev isión  y  la H igiene no pretenden  elim inar del 
cortejo  de los males la vejez, que indefectib lem ente ha de lle­
g a r pa ra  el hom bre, sino hacer más llevadera esta  carga , con-

(1) Concepción A renal; E l  Vtítífldor <íeí P o h re .
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servando en lo posible el vigor físico y  la  capacidad económi­
ca  de los ancianos; y  lo mismo que decimos de la  vejez podría­
mos decir de la enferm edad, del accidente y  de los demás r ie s ­
gos propios de la flaqueza hum ana.

Coinciden, pues, la H igiene y  la P rev isión  en esta finalidad 
esencial, a la que llegan cada cual por su propio cam ino, bio­
lógico en la una , económico en la  o tra ; pero ta n  herm anadas, 
q^ue puede decirse que son aspectos de una m ism a personali­
dad, ya que la  H igiene es la  previsión de la  salud, y  la P rev i­
sión es la  hig iene de la economía. U na y  o tra  se proponen dar 
a l hom bre las norm as necesarias pa ra  que pueda adm in istra r 
convenientem ente el g ran  tesoro de la  salud y  el o tro  tesoro 
grande de la voluntad. G enerosam ente dotó la na tu ra leza  a to ­
dos los hom bres de estas dos riquezas: la prim era es la  m aquina 
fisiológica, adm irable obra de m ecánica con que el ser hum ano 
realiza  su m isión está tica  en el mundo; la segunda es la  fuerza 
incontrastable de la voluntad, que tra e  aparejados el señorío y  
dom inio de la creación. E l hom bre ba recibido estos poderosos 
instrum entos, no p a ra  que los deje eum obecer en  la inactiv i­
dad o lea dé aplicación torcida, sino pa ra  que los conserve, los 
use rectam ente y aum ente su eficacia ind iv idual y  social pa ra  
e i bien; la transgresión  de estas sanas leyes, que form an el 
contenido de la H igiene y  de la  P revisión, tra e  como ju sta  
sanción el dolor y  la pobreza.

Ambas herm anas, la  H igiene y  la P revisión, coinciden en 
sacrificar una  parte  del placer presente en prenda de la dism i­
nución del dolor fu tu ro . S i quisiéram os dar una explicación 
cu an tita tiv a  a esta  doctrina, diríam os que a todo hom bre co­
rresponde una cantidad  de dolor que forzosam ente ha  de sufrir 
en su vida. Lo sabio, lo conveniente es d is tr ib u ir  esta c a n ti­
dad en tre  todos los años de la vida. ¿Es esto posible? Sí. P o r­
que se tra ta  sencillam ente de d ism inuir los goces y  placeres 
presentes, reservando una p a rte  de su precio p a ra  a tender a 
los males y  dolores del d ía de m añana. E stas lim itaciones, 
siem pre razonables, son u n a  g a ra n tía  de b ienestar para  lo por 
venir. Im aginad  una cualquiera  de estas lim itaciones, que 
constituyen, por ejem plo, la v irtud  de la  sobriedad. E l hom bre 
puesto en presencia  de abundantes y  ricos m anjares tiene  n a ­
tu ra l tendencia a consumirlos; el placer que le producen es un 
incitan te  pa ra  su voracidad; pero he aquí que aparece la Hi-
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dicho en o tra  p a rte  y repetim os aquí, porque la verdad tione 
una sola form a de expresión, «la m agna cuestión del tecnicis­
m o y  el em pirism o es como el Ormuz y  el A rim án de la re li­
gión previsora, que tan to  preocupa a los sociólogos y  econo­
m istas, no sólo en España, sino en todas las naciones del m un­
do. E n nuestro  país, sin  em bargo, el mal se da con más in ten ­
sidad a causa de nuestra  m enor cu ltu ra  económica y de ser 
éste  el pueblo clásico de la im previsión y  del extrem ado ind i­
vidualism o que heredam os de los árabes, y  que luego hemos 
perfeccionado con n u es tra  acred itada L o te ría  Nacional, adm i­
n istrad a  por el E stado . E l em pirism o en P revisión  es un  mal 
inm enso, no sólo por su propia  maldad in trínseca, sino tam ­
bién por lo que desm oraliza en los m omentos de inevitable f ra ­
caso. Consiste en ofrecer grandes ganancias a costa de peque­
ños sacrificios, y  como no se asien tan  sobre base c ie rta  a lg u ­
na , no es parco en los ofrecim ientos pa ra  cap tar m ejor la vo­
luntad de las gentes sencillas. Aquí está  su mal intrínseco, 
porque im pide la prev isión  racional y  hace perder un  tiempo 
que no ha de poder recobrarse luego. P ero  sucede o sucederá, 
inevitab lem ente, que estas combinaciones fracasan y su quie­
bra  produce u n a  contracción general en el crédito que m ere­
cen las instituciones de Previsión, aun las racionalm ente o rg a ­
nizadas, y  ésta es la  desm oralización a  que antes me he refe­
rido. P o r vía de ejem plo aclaratorio  podría com pararse el em­
pirismo en P revisión  con el em pirism o en  Medicina: la acción 
del curandero que prom ete devolver la salud al enferm o por 
los procedim ientos de la tau m atu rg ia  curanderil es funesta, no 
sólo porque im pide el tra tam ien to  terapéutico  racional, sino 
tam bién  porque al fracasar lleva consigo al foso el crédito de 
todas las form as de curar, por muy científicas que sean, y  con­
tribuye  así al excepticism o demoledor» (1).

L a  H igiene y  la  P revisión  coinciden tam bién en tener su 
principal campo de acción en los medios sociales donde viven 
las personas de hum ilde coudición económica. C ierto es que no 
puede decirse que, tan to  la  salud como el bienestar social, sean 
en  absoluto incom patibles con la  probreza, .porque sem ejante 
afirm ación sería desconsoladora y  aun  blasfem a, haciendo cul­
pable del dolor hum ano a quien es la  m ism a ju stic ia  esencial y

6 •.

(1) F unción  social de Ja M utualidad  escolar.

'G
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el bien sumo. F recuentem ente  vemos este b ienestar fisioo y 
m oral en los modestos barrios de los pobres, m ientras los mas 
horrendos males sociales se ceban en los palacios de los ricos.
V «la pá lida  m uerte  p isa  con el mismo pie las chozas de los in- 
ig e n t e s  y  los alcázares de los m onarcas». H ay una suerte  de 
compasión que. conservando el tipo  medio de resis tencia  vital, 
equ ipara  la ru in a  que produce el mal uso de las riquezas con 
la  que acarrea  la  carencia de lo m ás necesario. E l engranaje 
de la  m ecánica m oderna establece adem ás un  influjo y  un re ­
flujo de acciones y  reacciones v ita les en tre  los palacios de los 
poderosos y  los tugurios de los hum ildes, solidarizándolos, por 
decirlo así, p a ra  recordarles continuam ente su fra tern idad  y 
sus deberes. O igam os, a este efecto, aquellos enérgicos ap o s- 
tro fes que el D r. H ericourt dirig ió  desde su íTigiene moderna a 
los potentados poco cuidadosos de sus deberes sociales y  c a r i­
ta tivos: «Es preciso que com prendáis, cortesanos prudentes y 
eeo ístas, cuando vosotros y  vuestras fam ilias os creeis a  cu­
b ierto  de la  enferm edad, porque vivís en magníficos hoteles,
os vestís, os paseáis, os alim entáis, ta l  vez, según todas las re ­
glas de la H ig iene ..., preciso es que sepáis como a  pesar de to- 
L s  estas precauciones, que tan to  os cuestan, no estáis en modo
alcruno libres de m ortales contagios... Desde esas buhardillas
donde vuestra  indiferencia deja m orir por enferm edad y  por 
m iseria a  fam ilias en teras, descienden todos los días tubercu­
losos que siem bran el contagio en las calles, donde lo reco­
geréis a l pasar-, de esos tugurios donde yacen en cam astros ni- 
ñ itos asfixiados por la d ifte ria  o incubando a lguna  fiebre erup­
tiv a . salen tam bién vestidos, adornos, juguetes que en tran  en 
vuestros hoteles y llevan consigo, como el caballo de Troya, 
colonias de m icrobios infecciosos que h a rá n  victim as donde 
menos se p reve is . Y  así aparece a la  luz del d ía. con su carác­
te r  de fa ta lidad  im placable, con toda la  potencia i^P f^aU va 
de sus m andam ientos, esta  g ran  ley  n a tu ra l de la  solidaridad 
que. con brazos de bronce, acerca y  ju n ta  el pobre a rico el 
I f e r m o  al sano, y les obliga a su frir  eu común el mal que los
unos pueden in flig ir a los otros.» _

P ero  si b ien  es c ierto  que los males sociales alcanzan, por­
que deben alcanzar a todos, ricos y  pobres, nobles y  plebeyos, 
no es menos evidente que, por carecer de medios pa ra  luchar
con los m ales, no de la  vida, sino de la sociedad p resente, las
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olases pobres, y  en general, las personas a quienes con fra se  
feliz llamó «económ icam ente débiles» el em perador G uillerm o 
de A lem ania, necesitan una m ayor defensa contra estos e n e ' 
m igos, la cual encon trarán  con abundancia en el campo de la 
H igiene y  la P revisión. Si los preceptos de la H igiene eu  lo 
referen te  a los excesos en  el comer y en el beber, a los desór­
denes sexuales, a la pereza, inacción y sedenfcarismo y  a o tras 
faltas inheren tes a la  flaqueza hum ana son aplicables a  todas 
las clases sociales, ¿qué duda cabe que otros, como los relativos 
a la  lim pieza, al valor o equivalente n u tritivo  de los alimentos- 
al surmenage o sobreesfuerzo m uscular, a la profilaxis, etc,,, 
son más necesarios en los medios pobres que en loa que habi*- 
ta n  las personas bien acomodadas? Y en el aspecto de la P re ­
visión ocurre lo propio . L a  riqueza no esta ciertam ente hipo 
tecada en los que actualm ente la  poseen; y  si siem pre la fo r­
tuna  fué ten ida  por inestab le  h asta  el punto  de que loa an ti­
guos la  sim bolizaron en una rueda  alada que g ira  y  cam biado  
lu g ar a cada momento, en la vida m oderna sem ejante inesta ­
bilidad es todavía  m ayor. N ada hay , efectivam ente, m ás ines­
tab le  que la  riqueza. A ntiguam ente, cuando el cap ita l tenía, 
un valor m ateria l vinculado en los m etales preciosos, la r iq u e ­
za parecía algo substancial que se conservaba y  d ila tab a  incó­
lume en la sucesión del tiempo; pero  hoy y a  ocurren las cosas, 
de o tro  modo. Los supuestos y  las instituciones de carácter 
económico sobre que se asien tan  el poder productivo del t r a ­
bajo, son efím eros y  fugaces; frecuentem ente ' se apoyan en 
una ficción, en  u n a  hipótesis de crédito  sin consonancia a lg u ­
n a  en la realidad. U nase a esto la m ism a instab ilidad  de las 
leyes que condicionan y  regu lan  el derecho de propiedad, así 
como el peligro  constan te  de destrucción de la riqueza  por la 
violencia y  la  in justic ia  de los hom bres, como se está  viendo 
en la g u erra  actual y  en los excesos del anarquism o, y  se com­
prenderá  cuán fácil es que el rico de hoy sea el pobre de m a­
ñana, y  que, pasados los años, muchos que hoy  viven en la 
opulencia no tengan  m ás fo rtuna  que el v igor de sus brazos, 
la  luz de su entendim iento y  la discip lina de su voluntad,

A l v a r o  L ó p e z  N ú ñ b z .

(Cojx/uíró).
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VISTA GENERAL D EL SANATORIO

Sanatorio marítimo de Chipiona.

i f EFRODULUiOF, con Iss supresionos naturales, el artículo siguiente 
que ha publicado en el D ia r io  d e  C á d iz  el ilustre Dr. D. Bartolomé 
Gómez Plana, Presidente de la Unión Médico Gaditana:

«Más de quince años ha, v isité  por p rim era  vez el p rim er 
Sanatorio  español fundado pa ra  niños débiles, en la  fro n te ra  de 
la enferm edad. A pocos kilóm etros de la capital, en p lena pro - 
vinoia de Cádiz, en tre  ricos viñedos y risueña p laya; en dulce 
pugna las brisas del m ar con los perfum es del campo se elevaba 
un  edificio m odesto, artístico , a legre, higiénico, santo; a sus 
pies, el m ar parecía besarle; en lo a lto , el Cielo parecía bende­
cirle: de éste, venía la  insp iración; de aquél, la salud.

»Ese nuevo faro , Sanatorio  de S an ta  Clara, e ra  a  la  vez 
foco de salud, em presa cristiana, obra de cu ltu ra , honra  espa­
ñola y  adhesión p rim era a lo que y a  en F ra n c ia , Ita lia , A us­
tr ia , etc., ten ía  vida p rop ia  y  pro teg ida.

• H an transcurrido , ¡qué pronto!, ¡qué despacio!, bastan tes 
años, y ' lo que era débil tallo  em pieza a ser árbol frondoso; 
¡cuánto se h a  hecho!, ¡cuánto falta!

• Hemos visitado segunda vez el pintoresco nido de m arinas 
palom as,

2 1
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Sanatorio m arítim o de Chipíooa,

»No he de describ ir el Sanato rio  en su actual estado. No 
podria , aunque quisiera; sí quiero hacer n o ta r como dato s a ­
lien te , algo especial, g rande, profundo, que se siente a llí; es 
(a  fa lta  de adecuada expresión o de im agen com parativa) como 
u n  latido  o vibración de la natu ra leza , que sacude al o rgan is­
mo y  despierta  el e sp íritu ; es el concierto de las energías cós­
m icas, aire  y  b risa , sol que alum bra y  calienta, agua que re­
fresca y vigoriza, con ideas benéficas, alientos de porvenir, 
visión de ra z a  fuerte , in tu ición  de n iños que crecen, se fortifi­
can , hacen P a tr ia , glorifican a E spaña...

»¿Que hay  en el Sanatorio  M arítim o de S an ta  C lara, de Ohi- 
p iona, de la p rov incia  de Cádiz?

»Poca cosa. U n Pabellón  Central; P abellón  de M adrid; P a ­
bellón de Sevilla (¡¡ninguno de Cádiz!!); P abellón  Escuela; 
m agnifica E nferm ería; am plias ga lerías p a ra  helio terapía; b a ­
ño; ducha; salón de lavabos; cocina m oderna; desagüe com ple­
to , construcción modelo; lim pieza esm eradísim a; paredes a b o ­
vedadas; suelo como bruñido; superficies como espejos; tonos 
claros, alegres; p a rte rre s , jard ines, glorietas; de luz un  derro ­
che; de a ire  puro u n a  inundación; el servicio de curaciones de 
urgencia, de lo m ás completo que se conoce; el bo tiqu ín , adop­
tado a toda  necesidad: cabida, como para  sesenta niños a  toda 
holgura  actual.

«Corno bandada de pájaros corren los dueños de ese pequeño 
paraíso en  su palacio encantado; palacio de c ris ta l, porque 
cris ta linos son el aire , el m ar y  los luminosos reflejos; a llí es 
tran sp a ren te  h asta  la  brum a, las nubes y la propia  obscuridad 
de la noche, que a lum bran  titilando  millone.s de astros.

»Los niños dem uestran  la  bondad del Sanatorio  m arítim o: 
p a n  de cuerpo y alm a; salud, ejercicio, desarrollo: re in te g ra ­
ción a la na tu ra leza: la anemia, la escrófula, la  m ina o rg án i­
ca, la  am enazadora tuberculosis, el infantilism o, la g a rra  
oprim ente  de an terio res males, encuentran  en el a ire , el sol, el 
oxígeno, el ejercicio, la  b risa  m arina y  el baño de m ar, con 
los cuidados d irectores del em inente fundador y los c a r ita ti­
vos cuidados de las H erm anas el m ás oportuno eficacísimo r e ­
medio.

.¿ P a lta  la  p rueba  de estas afirmaciones? V ean los incródu-
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los el álbum  de firmas, verdadero broche de oro, lib ro  sa g ra ­
do, engarce de d iam antina  p ied ra , casi a lta r  de ofrendas don­
de h an  rendido trib u to  de adm iración sincera, creyentes e in ­
crédulos, nacionales y  ex tran jeros, obreros y a ris tócra tas, in ­
telectuales superiores y  m ísticos puros; chinos, árabes, judíos; 
a rtis ta s  y  hom bres de ciencias; hum ildes agradecidos y  opu­
len tos potentados: no es la  firm a sencilla, escueta, signo de 
ob ligada cortesia  después de v isita  de e tique ta  tu ris ta ; no; es 
el elogio caluroso, la  felicitación sincera, el pensam iento  e le ­
vado, el reconocim iento dem ostrado, la  exclam ación de asom- 
•bro, con una unanim idad tan  sorprendente en  el fondo como 
variadísim a en la form a: ese lib ro  es la  ejecutoria  de una  g ra n ­
deza m ás a lta  que las grandezas hum anas; g randeza de ciencia 
y  re lig ión  unidas p a ra  el bien de la hum anidad , por los medios 
na tu ra les, pa ra  el niño, que es el porvenir.

•S írvan  estas líneas de un  hom enaje modesto a la  ob ra  bue­
na de u n a  in te ligencia , un corazón, u n a  voluntad gem elas, 
que m arcan un  camino digno de im itarse.

B a r t o l o m é  G-ó m ez  P l a n a .

Cádiz Séptiem bre de 1915.
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T o es indndablemenfce la  que funcioua en la villa de Oastell- 
- M  terso l desde 1." M ayo del corrien te año.

A pesar de lo reducido que es el vecindario de dicha pobla­
ción pues sólo tiene  1.307 hab itan tes, m erece se haga publico 
el funcionam iento de su J u n ta  de beneficencia m um cipel pa ra  
poder d estru ir con un  ejem plo práctico  el argum ento  de v a n a s  
poblaciones, incluso algunas bastan te  im portan tes, de no po ­
der llevar a  la  p rác tica  los preceptos de la  ley del 12 de A gos­
to  de 1904 por no con tar con suficientes medios p a ra  a tender
a las finalidades señaladas en la  m ism a.

P ues bien: la  v illa  de C astelltersol no cuenta con n in g ú n  es­
pectáculo público, es pobre, esencialm ente agrícola y, en par­
te, incluso disem inada en  varias casas de campo. L a  a trav iesa  
la ca rre te ra  de Caldas de M ontbuy a M oya, lo cual facilitaba 
la v isitaran  g ran  núm ero de m endigos forasteros, algunos de 
los cuales com etieron recientem ente varias fechorías. E s te  m al 
ha contribuido a  provocar el b ien  presen te , pues los elem entos 
d irecto res, al com prender la  necesidad de rep rim ir la  tuendioi- 
dad , com enzaron por establecer un  sistem a racional de soco­
rros en favor de los pocos m endigos hijos de la  población e in ­
cluso en favor de los forasteros o transeún tes que acudían a 
im plorar la  caridad  de aquellos honrados hab itan tes, por ser 
indudable que la represión , sin  el previo auxilio al verdade­
ram ente  necesitado, es inhum ana, porque condena a  este a 
m orirse de ham bre.

A loa m endigos forasteros cuando qu ieren  e n tra r en la pobla­
ción a pedir lim osna, un empleado del M unicipio les avisa no 
en tren  y al mismo tiem po les e n treg a  un pequeño socorro en
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m etálico. A los m endigos de la  v illa  y  a los individuos o^fami- 
lias  que se encuen tran  en necesidad se les socorre según sea 
ésta. P a ra  a tender a  cada caso se reúne la  J u n ta  todas las se­
m anas, y  adem ás de componer la m ism a el A lcalde, el P á rro ­
co, el Síndico, el Médico m unicipal, una representación  de las 
Conferencias de San V icente de P aú l, y de cada una dé las 
tre s  sociedades de socorros m utuos dom iciliadas en la v illa, 
hay  tre s  vecinos representando cada una de las barriadas en 
que se divide dicha población, porque asi éstos conocen mas y 
pueden inspeccionar m ejor las necesidades y  la  m anera cómo 
son atendidas.

P re s ta n  m uy valiosa cooperación a la J u n ta , especialm ente 
en m ateria  de m endicidad, el Subcabo de Mozos de la Escua­
d ra  6 individuos a sus órdenes, lo mismo que los empleados del
M unicipio.  ̂ . ,

E l in frascrip to  tuvo el honor y  la  satisfacción de asis tir a una 
de dichas sesiones sem anales, y  puede certificar p o r esto la 
bondad de su funcionam iento. Se lee, por el Secretario , que lo 
es el digno Ju ez  M unicipal S r. C ayás, el acta  de la sesión an ­
te rio r, que es m uy lacónica y  precisa; el Tesorero , o sea el ce­
loso Párroco, E do . D . P edro  Codina, da  cuen ta  del estado de 
Caja; y  luego se exam inan los casos nuevos de pro tección  y  
los que deben ser continuados, p a ra  lo cual p restan  excelente 
servicio los tre s  vecinos an tes indicados.

L a  J u n ta  se sostiene g racias a una suscripción m antenida 
por 80 suscrip tores. L a  m ayoría  de éstos, o sea 50, lo son se­
m anales, im portando en  ju n to  sus donativos la  sum a de 19,2o 
pesetas; dem uestra este dato que incluso los vecinos d e p o s i­
ción m ás m odesta aportan  su óbolo a la Ju n ta . Pero adem ás, y 
este es el p rincipal ingreso , la  colonia veran iega  se asocia a la 
Obra con esplendidez, pues ve sus herm osos resu ltados, de m a­
n e ra  que este verano  en tregó  pa ra  la  m ism a la  sum a de 1.627 
pesetas.

C ontribuye iadndablem eute a que el servicio de beneficencia 
esté m uy bien atendido en dicha villa, el que ésta cuente con 
u n a  Casa do Beneficencia m uy espaciosa e higiénica, legitim o 
orgullo de los hijos de dicha villa, en  donde son atendidos to ­
dos los oasos de necesidad en m ateria  a s ila r—huérfanos, au- 
cianos o desvalidos y  enferm os—,gracias a la  im portan te  fu n d a­
ción del buen  pa tric io  B rngarolas; con las Conferencias de ban
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V icente de P aú l y  con tres  sociedades de socorros m utuos do ­
miciliadas en la villa.

Como Secretario  de la  J u n ta  correspondiente a la cap ita l de 
la  provincia en que funciona la  referida J u n ta  local m e he 
creído en  el deber de dar cuen ta  de ésta  p a ra  que pueda se r­
vir de estim ulo y  ejem plo.

E l d ía en que todas las poblaciones de E spaña con taran  en 
la  respectiva proporción de su im portancia , con los elem en­
tos benéficos que c u é n ta la  villa de C astellterso l—personal, o r­
ganism os, establecim ientos—en la  proporción con que los tiene 
és ta , se descongestionarían de necesitados y  m endigos los 
g ran d es  centros urbanos y , en consecuencia, podrían  atender 
m ucho m ejor a las grandes necesidades que en m ateria  de b e ­
neficencia por iniperio de la  ley y  de la hum anidad debieran 
cum plir. Im iten  todas el ejemplo de esa v illa  modelo, a la que 
me unen tan tos lazos decarifto; que sus A utoridades realicen  es­
fuerzos parecidos a los del benem érito A lcalde de C astelltersol, 
D. Eranoi.sco Sala el iniciador de la O bra; fíjense cuantos se in ­
teresen  por estos asuntos en el funcionam iento del organism o 
benéfico que m otiva estas líneas, que no puede ser m ás sencillo 
en su organización, m ás ráp ido  en su funcionam iento y  más 
económico eu el persona l—no g asta  un  céntim o p a ra  em plea- 
dogj— cómo atiende a todas las necesidades benéficas del M u­
nicipio en que está  instalado , con lo cual consagra con el ejem ­
plo el principio de que cada M unicipio debe atender a  sus p o ­
b res y , finalm ente, cómo encarna la  representación  in teg ra l de 
todas las fuerzas vivas de la localidad y  cómo el pueblo, por 
medio de los vecinos, verdaderos inspectores de barrio , fiscali­
za cada acto de socorro, y  dígase, en consecuencia, si es justo  
o no el títu lo  que encabeza estas líneas.

E n  la sesión a  que m uy recientem ente asistí quisieron con 
cariñoso empeño les presidiera sus tareas, pero decliné el obse­
quio y  les dije: «perm itidm e, amigos m íos, actúe como testigo 
y  no como presidente este individuo de la J u n ta  de B acerlona, 
porque estim a de un deber dar cuenta después de vuestros ac­
tos y  desvelos».

H e ah) el m otivo de estas breves líneas.

E a m ó n Ai.nó Y M autí,
Necfetario de ¡n Ju n ta  F>-<ivincial de liarcelnna.
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Albergues para golfos.

Iniciativa del Sr- Alcalde de ntadrid

Ei Ayuntamiento de la Corte ha tenido el feliz acuerdo de aprobar por 
unanimidad la importantísima moción presentada por el Sr. Prado y Pala­
cio en una de las últimas sesiones celebradas, que dice así:

«Iniciativa feliz, consagrada por acuerdo del Exorno. Ayunta­
miento con ocasión del presupuesto extraordinario aprobado en 1914 
para ampliación de varias obras y  servicios municipales, entre las 
cuales figura, como delicada ofrenda a los seres desgraciados, un 
crédito especial para creación de Albergues-Escuelas para jóvenes 
abandonados, ha permitido a esta Alcaldía Presidencia la suerte de 
dedicar una reciente propuesta, aceptada unánimemente por todos los 
señores Concejales, a la creación del primer Albergue-Escuela en un 
edificio propiedad del Exemo. Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

Tuvo la vista fija el que suscribe, al formular su moción, exelusi- • 
vamente en esos pobres niños de 6 a 16 años aproximadamente que 
vagan por nuestras calles sin amparo, retoños susceptibles de edu­
cación y  adaptación al trabajo honrado, víctimas casi inconscientes 
del abandono de las clases directoras y  de la Administración muni­
cipal, que, al salvar su porvenir por nuestro cuidado, ahuyentarán, 
seguramente, un remordimiento en nuestro Municipio y han de p ro­
ducirnos la satisfacción que da una obra justa de reparación a los 
humildes.

La idea que, lo mismo al Ayuntamlente que a ia Alcaldía, nos 
inspiraba, faé la de recoger todos esos jóvenes abandonados, para 
darles albergue y educación que les devuelva al seno de la sociedad 
fuertes y  capacitados para la lucha por la existencia. Ya en otros 
asilos municipales se atiende a la necesidad de clases también des­
heredadas, pero de necesidad menos ostensible, y  nuestro objeto en 
la institución de que se trata se encamina exclusivamente á los que 
ni tienen recomendantes ni acaso soñaron con albergue; el Ayunta-
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Albergues para goílos,
mitlrse en esteá.lbergae ningún acogido que no tenga precisamente 
este origen.

Art. S.” Los niños abandonados que tengan menos de b años se ­
rán también recogidos; pero inmediatamente se harán las debidas 
gestiones para su ingreso en la Inclusa o Colegio de la Paz, esta­
blecimiento organizado en forma para la atención de dichos me­
nores.

Todos los ingresos se harán con carácter provisional, encarg n- 
dose la Dirección de todas las gestiones necesarias para la obten­
ción de los documentos precisos, a fin de llegar a la filiación legal
del acogido. ,

Si éste no fuera natural de Madrid, se gestionará su envío al es­
tablecimiento de beneficencia de la población de que fuera natural
y, de no haberle en ella, al de su provincia. _

'También se harán las debidas gestiones para averiguar si tiene o 
no personas responsables del abandono, y , de haberlas, se tram ita­
rá la correspondiente denuncia a los Tribunales, a fin de que se les 
aplique la penalidad que marcan en sus artículos í .°  y  i .°  la ley so­
bre Vagancia y  Mendicidad, de 2 de'Agosto de 1203.

Una vez demostrado el absoluto abandono del recogido, quedará 
definitivamente en el establecimiento basta cumplir la edad de 18 
años, o antes, si a juicio del Director de! Albergue tiene su ense­
ñanza de oficio term inada y  obtiene colocación o recursos de vida 
fuera del establecimiento.

Disposiciones tutelares para el porvenir de los acogidos.

Art. 9 °  Los acogidos de! Albergue-Escuela, como todos los de­
más de los Asilos de Nuestra Señora de la Paloma, del Colegio de 
San Ildefonso y  de todas las Instituciones análogas que cree el Ex­
celentísimo Ayuntamiento, siempre que aprendan un oficio, ense­
ñanza especial o carrera con notas favorables de aplicación o com­
portamiento, tendíán opción a todos los empleos del respectivo ofi­
cio o enseñanza que queden vacantes en los distintos servicios mu­
nicipales, sea cualquiera sn aplicación, y  siempre en las resultas de 
ingreso después de cubiertos los ascensos, si a ello hubiere lugar, o 
directamente si no hubiere lugar a este procedimiento.

Para el debido cumplimiento de esta disposición, las Je fa tu ^s  de 
los distintos servicios municipales deberán pasar nota al Sr. Direc­
tor de los Asilos de las vacantes de esta clase que ocurran, y  una 
vez que se formule la indicación por el mismo, el Jefe del servicio 
elevará la correspondiente propuesta de nombramiento al señor Al­

Art. 10. Para formular la indicación, el Sr. Director del Alber-
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Leyes extranjeras-

gue-esenela llevará uo turno de antigüedad, y dentro de ésta, por 
mérito de los individuos.

Art. 11. Además de los distintos oficios que se enseñan en los ta ­
lleres de los establecimientos municipales, se facilitará la prepara­
ción para las carreras de Maestros y Maestras de Prim era enseñan­
za a los acogidos que tengan condiciones relevantes adecuadas. El 
Ayuntamiento consignará en sos presupuestos una cantidad para 
atender a los gastos que por este concepto se ocasionen.

Art. 12. El Ayuntamiento, por representación del Alcalde-Pre­
sidente o de la Comisión de Beneficencia, como asimismo la Birec 
ción del Albergue-Escuela, harán las gestiones necesarias para fa­
cilitar colocación en trabajos o talleres particulares a los acogidos 
que hayan recibido enseñanza en sus establecimientos.

Se establecerán relaciones especiales para que los industriales, 
Empresas y  particulares puedan pedir operarios o empleados de los 
establecimientos de beneficencia y educación del Municipio.

Art. 13. El Albergue-Escuela y los asilos no abandonarán nunca 
la relación con los que hayan sido sus educandos, sino que seguirán 
proporcionándoles las indicadas facilidades para colocación, siem­
pre que observen buena conducta, y , en los casos de desvio de 
este camino, procurarán su enmienda y en ningún caso les olvida­
rán, amparándoles cuando llegue el momento de la favorable rec­
tificación e inculcando estas ideas en todos sus compañeros.» tí

LEYES EXTRANJERAS

A R G E N T IN A Proposición d e  l e y  sobre 
EDUCACIÓN E INSTRUCCIÓN 

D E NIÑOS ANORM ALES. (CÁM A 

RA DE Diputados, 12 d e  J ulio 
DE 1915.)

Artículo 1.'' Desde la promulgación de la presente ley será 
obligatoria la educación e instrncción de los niños anormales físicos 
y  psíquicos (sordomudos, ciegos, retardados y  anormales) com­
prendidos en la edad de 6 a 14 años.

Art. 2.® El Consejo Nacional de Educación sostendrá las Escue­
las especiales que fueren necesarias a los efectos del artículo an­
terior.

Art, 3.® Créase una Inspección técnica especial para niños dé­
biles y  retardados, dependiente del Consejo Nacional de Educa­
ción, que será formada sobre la base de dos Médicos y  del Inspec-
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tor léenioo que figura eu el presupuesto para nifios débiles y  re ta r­
dados.

Art. -l.° Las Escuelas a que se refiere el art. 2 °  funcionarán 
como internados o externados, durante todo el año, debiendo sus 
alumnos ser llevados por turnos, en los meses de Diciembre, Enero 
y  Febrero, a lugares montañosos o marítimos para completar el 
tratam iento que determina la Inspección técnica especial.

Art. 5.'' Las Escuelas especiales de sordomudos y ciegos que 
funcionan en la actualidad dependerán de la Inspección técnica es­
pecial que se crea por esta ley.

Art. G.“ Destinase la suma de 200.000 pesetas para la construc­
ción de dos edificios adecuados en los terrenos del parque Fatricios 
y  Palermo, cedidos al Consejo Nacional de Educación para la mu­
nicipalidad de la capital.

Art. 7.° Los gastos que ocasione la presente ley se cubrirán- de 
rentas generales con imputación a la misma, hasta tanto se incluya 
la partida correspondiente en la ley de Presupuestos.

Art. 8.° Comuniqúese al Poder ejecutivo.

P O R T U G A L

P r o p o s i c i ó n  d e  l i .y  o e l  s e ­

ñ o r  S e r g i o  T a r o u g .a.,

CREANDO UN IN STITU TO  MÉDI­
CO-PEDAGÓGICO PA RA  LA EDU­

CACIÓN D E MENORES ANO RM A ­

L ES. (C.ÁMARA D E LOS D i p u t a ­

d o s , 1.® S e p t i e m b r e  1915.)
Articulo l.°  Se crea un Instituto médico-pedagógico para la 

educación de menores anormales, que se instalará en el edificio y 
predio rústico de S. Piel, de Lourizal del Campo.

Art. 2.° El Instituto tendrá por objeto corregir y  educar a los 
niños que le sean entregados por la Tutoría de la Infancia o por 
las Instituciones dependientes de la Federación nacional de los 
Amigos de la Infancia, y  que padezcan enfermedad mental, po­
breza de espíritu, epilepsia, histerismo o instabilidad mental, con 
arreglo a los arts. 73, 74 y 75 de la ley de 27 de Mayo de 1911; así 
como a los que sólo sean atrasados o nerviosos, de defectos menos 
acentuados.

Art. 3.“ El Instituto funcionará en secciones especiales con arre­
glo a la naturaleza y acentuación de los defectos que padezcan ios 
niños que le fueren entregados, debiendo internarse en un pabellón 
aparte y  a la mayor distancia posible de lo principal a aquellos que 
propiamente se hallen locos.
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Art. 4.° La dirección del Instituto será confiada a un Médico, y 
la jefatura de cada sección a individuos de reconocida competencia 
para dirigir la educación y  el tratamiento especializados de los me­
nores a BU cargo, pudiendo ser enfermeros de los hospitales de de­
mentes con aptitud confirmada por los respectivos directores, maes­
tros primarios designados de entre los más distinguidos por los 
inspectores de distrito, etc.

Art. 5 °  Corresponde al Director del Instituto:
a) Keeonocer a ios niños que le sean entregados, indicar la sec­

ción a que deben pertenecer y  prescribir el tratam iento que nece­
sitan o, si no pudiere hacerlo por un simple reconocimiento n i por 
los datos que suministreda Institución o tutoría de que procedan, 
someterlos a un estudio más detenido en una clase de ensayo, que 
tendrá a su cargo y  en la cual nunca habrá más de cuatro menores;

b) Seguir, con el auxilio de ios Jefes de sección, los progresos 
morales y pedagógicos de cada niño y ordenar loa cambios de tra­
tamiento que vayan haciéndose necesarios;

c) Disponer la devolución del menor a la tutoría o Institución de 
su procedencia, cuando lo juzgue curado o incurable, o después 
que haya recibido todo el desarrollo compatible con la índole del 
Instituto;

d) Proveer eficazmente a. la guarda y disciplina de los menores;
a) Inspeccionar o dirigir como Jefe superior la administración

del Instituto.
Párrafo único. Cuando el numero de internos sea superior a 70, 

podrá haber un Médico auxiliar que ayudará al Director eu los ser­
vicios de loa párrafos o), 6) y  c).

Art. 6.“ Corresponde a los Jefes de sección:
a) Dirigir el tratamiento médico y  pedagógico indicado según 

el articulo anterior;
íj) Mantener la disciplina;
c) Acompañar a los niños en todos sus trabajos;
d) Suministrarles educación literaria y científica si fueren 

maestros primarios.
Párrafo único. Cuando una sección tenga más de 20 niños, el 

Jefe de ella no estará obligado al servicio del párrafo d).
Art. 7.“ Para el funcionamiento regalar de todos los servicios, 

ei Gobierno organizará la plantilla del personal restante, en la que 
deberá haber Maestros de primera enseñanza y  de oficios manua­
les, un Agricultor que dirigirá los servicios agrícolas, Gnardas, 
Mozos y un Secretario para el servicio administrativo, y hará in ­
cluir el crédito necesario en el proyecto del presupuesto del Minis­
terio de Justicia para el afio económico de 1916-17.

Art. 8.° Quedan derogadas todas las disposiciones en contrario.
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CONSEJO SUPERIOR

A c t a  d e  la  s e s ió n  c e l e b r a d a  
POR LA C o m isió n  e je c u t iv a  

DB ESTE C o n s e jo  S u p e r io r  e l  
DÍA 21 DE J u n io  d e  1915. (A p r o ­
b a d a  p o r  la  C o m is ió n  e j e c u t i­
va  DEL 22 DE O c t u b r e  d e  J91.5.)

SeSoBKS <{UE asisten

Sres. M in istro  P residen te .
'  Pulido .

G obernador civ il.
M artin  Salazar.
Salillas.
M asip.
Sánchez Jabardo .
T olosa L a to u r (D. M )

S s  h a lla n  p resen tes los señores 
Q uejana, Snhseoretario  de 
G obernación, y  P in lés, Di­
rec to r de A dm in istrac ión .

Reunidos los señores que al margen 
se expresan, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. D. José Sánchez Guerra, 
Ministro de la Gobernación, y abierta 
la sesión a las doce y media de la ma­
ñana, el Sr. Secretario general leyó 
el acta de la anterior, que fue aproba­
da, pasando seguidamente dicho se­
ñor a  exponer el objeto de la reunión, 
que era el de dar cuenta de la Real or­
den de 14 de Junio actual, disponien­
do que la Junta provincial de Madrid 

reprima con toda urgencia únicamente la mendicidad infantil. Co­
mo con arreglo a  lo que dispone el art. 2.“ de dicha Real orden se 
preceptúa que serán nombrados doce auxiliares honorarios del 
Consejo Superior para coadyuvar a la recogida de menores, mani­
fiesta que se han recibido en la Sección varias solicitudes de aspi­
rantes. Acuerda la Comisión ejecutiva que sean nombrados por 
la Secretaria general aquellos que reúnan más condiciones de acti­
vidad y desinterés para desempeñar el cargo.

El Sr. Ministro Presidente expone la necesidad que ie inspiró el 
dictar la  Real orden de referencia, en vista del incremento que iba 
tomando en la Corte la mendicidad y la explotación de la infancia, 
añadiendo la conveniencia de que sean nombrados Vocales de la 
Jun ta  provincial de Madrid personas de reconocido altruismo, 
para que aporten sus valiosas iniciativas y comprueben a la vez 
las dificultades que existen para la rápida y total extinción de la
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mendicidad pú blica. En su consecuencia, propone el nom bram ien­
to de los Excmos. Sres. Conde de Peñalver, D. Torcuato Lúea de 
Tena y D. Carlos Cañal, a quienes el Sr. Secretario general, con el 
asentimiento de los demás señores presentes, tributa entusiastas 
elogios. Confirma lo dicho por el Sr. Ministro respecto a las dificul­
tades que hay para la recogida de mendigos, que debe efectuarse 
con el auxilio eficaz de las Autoridades de la provincia. Insiste en 
juzgar esta cuestión social en su punto de vista expuesto en otras 
ocasiones, de que éste no es un problema policiaco, como algunos 
afirman, pues apelar a tales procedimientos no es beneficioso para 
la regeneración del mendigo, que se considera hum illado al verse 
fichado como si fuera criminal. Considera que deben ser recogidos 
sin violencia para albergarlos en Centros benéficos de trabajo, para 
conseguir hacer seres útiles a la sociedad, evitando aquellos me­
dios que son siempre depresivos p a ra la  dignidad hum ana. Cita di­
versos hechos que demuestran el resultado obtenido al facilitar 
trabajo a los indigentes, siendo esta la verdadera profilaxis de la 
mendicidad. Está conforme en que debe hacerse cuanto antes un 
padrón de pobres, a pesar de las dificultades que ello ofrece, a cu­
yo efecto presenta an te la  Comisión ejecutiva un modelo perfecta­
mente hecho por el auxiliar y maestro Sr. Marin Cañizares, en el 
que figuran los nombres y el lugar de residencia de numerosos po­
bres del barrio de las Peñuelas. Cree que el padrón debe hacerse 
por el Ayunlaraienlo, la Asociación Matritense de Caridad y vecin­
dario. Juzga injusta la campaña de la Prensa al censurar la actua­
ción del Consejo Superior y de la Junta de Madrid, poniendo una 
vez más de manifiesto la labor importantísim a que realizan las 
Juntas, hasta el extremo de que ai algún día se coartara su acción,' 
sobrevendría un verdadero conflicto nacional. Pide al Sr. Ministro 
todo el apoyo moral y material que necesita el Consejo para afron­
tar el grave problema social, tan  difícil de solucionar en Madrid 
por la falta de Centros benéficos, a cuyo efecto demanda para el 
Consejo Superior o la Junta, la cesión del magnífico Asilo de golfos 
situado en la posesión de Vista Alegre, de Carabanchel.

El Sr. Gobernador civil detalla prolijamente los trabajos que 
viene desenvolviendo la Jun ta  provincial de Madrid desde que se 
dictó la Real orden mencionada, manifestando que se han recogi­
do de la vía pública y asilado a más de 200 niños de ambos sexos, 
habiéndose devuelto otros a sus padres, bajo promesa de no volver 
a mendigar. Dice que en las oficinas de la Junta provincial, donde 
se trabaja con verdadera actividad, hay hechas actualmente más 
de 5.000 fichas de menesterosos, considerando poco práctico el pa­
drón de pordioseros, por lo inestable de sus domicilios. Ruega al 
Sr. Ministro, haciéndose eco de los deseos del Consejo Superior,
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que invite a  la Dirección general de Seguridad para que la policía 
impida la mendicidad piiblica, y evite que entren en la población 
aquellos que pretendan ejercer la mendicidad. Juzga resuelto el 
problema de albergar niños abandonados por cuenta de la Junta 
de Madrid, aunque la recogida se hará gradualmente, para evitar, 
con motivo de la aglomeración, enfermedades infecciosas.

El Sr. Ministro-Presidente reitera los ofrecimientos hechos al 
Consejo Superior para im pulsar la gran obra social emprendida 
con la entusiasta colaboración de todas las Juntas de España, y 
confía reducir, principalmente en Madrid, este difícil problema de 
la mendicidad pública en la forma y medida que las circunstan­
cias lo permitan, y que ordenará al Director general de Seguridad 
y ai Alcalde adopten todas las determinaciones que sean necesa­
rias para evitar el triste espectáculo que ofrecen las calles de la 
Corte. Invita a los Sres. Subsecretario de Gobernación y Director 
general de Administración, presentes, a que expongan su criterio 
acerca de la posibilidad de ceder al Consejo Superior el Asilo de 
golfos de Vista Alegre.

El Sr. Salillas formula importantes consideraciones de orden ju ­
rídico y social, y cree que debe estudiarse el asunto serenamente y 
actuar con una organización adecuada, planteando la cuestión con 
la mayor ui^encia. Por de pronto, dice, deben efectuarse estudios 
e investigaciones y tener presente aquellos trabajos que hayan 
realizado personas competentes en la materia. Recomienda la u ti­
lidad que reportaría hacer el plano de la miseria de Madrid.

El Sr. Piniés, Director general de Administración, ex pone las di- 
ticultades legales que hay para la inmediata cesión del Asilo de 
golfos, cuyo Cenlro está bajo la protección de un Patronato desig­
nado por la ley, y además se necesitaría consignar en presupuestos 
una gran cantidad para la terminación de las obras. Cumpliendo 
los deseos del Sr. Ministro, ofrece estudiar el asunto, y a  la vez 
hacer lo posible para establecer reformatorios correccionales para 
jóvenes.

El Sr. Quejana, Subsecretario, se adhiere a lo expuesto por el 
Sr. Piniés, y ofrece activar la tramitación adm inistrativa hasta que 
el Consejo Superior vea logrado su legítimo deseo de poseer un in­
mueble de absoluta propiedad, donde poder realizar el asilaraiento 
de la infancia abandonada, con todos los elementos higiénicos y 
educativos necesarios. Después de aprobados todos los asuntos de 
trám ite despachados por la Sección hasta la fecha, el Sr. Ministro 
levantó la sesión a la una y media de la tarde.

S2
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A cta i>k la sesión ceijsbraiia 
POR ET. P 1.EN0  oEi. Consejo 

Superior de Protección a i.a 
Infancia y R epresión de i.a 
Mendicidad, el día •¿8 de Junio 
DE I9tó. (Aprobada por ei, P i.e- 
>'o del 28 DE Octubre de 191ó.)

Reunidos los Sres. Consejeros que 
al margen se expresan a las seis y 
media de la tarde, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. D. Angel Pulido, el Se­
cretario general lee el acta de la se­
sión anterior, que es aprobada. A 
continuación son leídas las Reales ór­
denes nombrando Vocales a los seño­
res D. Pablo Lozano y D. Pedro Pa­
blo de Alarcón.

El Sr. Pulido, después de dedicar 
grandes elogios a los nuevos Conseje­
ros,afirm a que son sobradamente co­
nocidos por la colaboración que han 
prestado a los trabajos del Consejo: 
el primero como Vocal electivo du­
rante largos años, y el segundo en las 
deliberaciones de la Asamblea Nacio­
nal. Los citados Sres. Alarcón y Lo­
zano manifiestan su agradecimiento 
por las palabras que les ha dirigido 
el Sr. Presidente, con motivo de ha­
ber sido designados, respectivamen­
te, representantes del Instituto de Re­
formas Sociales y de la Sociedad Pro­
tectora de los niños, prometiendo co­
laborar con todo entusiasmo a la la­
bor de esta Corporación.

El Sr. Mariscal lee el informe suscrito en unión del Sr. Lastres, 
acerca de la reclamación formulada por las Diputaciones Provin­
ciales de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, proponiendo al Sr. Minis­
tro  que se desestime dicha reclamación, por no adolecer del vicio 
de incompetencia ni de nulidad las Reales órdenes de este Minis­
terio de 5 de Julio de 1912 y 2 de Octubre de 1914.

El Pleno aprueba por unanim idad la ponencia.

VOCALBS CiUK ASISTIEBOM
Sra. D.* F a n n y  G arrido.
S rta . L a  E igada .
5 rea . P u lido , Prusideiite.

» G obernador civ il.
» G arcia Kodrigo.
• A larcón.
» Garcia Molínas.
• H ernández Hriz-
• M ariscal.
> B exach.
• Soldevilla.
» B etegón.
• C eraborain E spaña.
» R olland.
» H eredero.
• Lozano.
» P érez  L iqniñano.
» N úñez Sarnper.
• Masip.
'  L astres.
• E eyea Romero.
» Tolosa L a to u r (T). R.).
• Zurano.
» Tejero.
• Sánchez Jabardo .
. Tolosa J ja to u r (1). M.).

S e  excusan los Sres. Obispo de 
M adrid-A lcalá, T igno te , Ló­
pez N úñez. Blasco, Sangro, 
B ejarano y  M artin  Salazar.
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El Sr. Secretario general da cuenta del proyecto de Real orden 

convocando al V Concurso de Premios, y procede a la lectura de 
las bases que constituyen la convocatoria.

El Sr. Presidente afirma que en el proyecto del Concurso se ha 
interpretado fielmente lo que dispone el Reglamento, y felicita a 
los Vocales que han contribuido a redactar las bases, y juzga ver­
daderamente originales las ideas expuestas en algunas de ellas 
por la Vocal Sra. Garrido de Mourelo.

El Sr. García Molinas aplaude las bases, pero estima que deben 
ampliarse los premios, no sólo para aquellos que protegen a la in­
fancia, sino también para los que contribuyen a la represión de la 
mendicidad, pues asi se estimularían estas meritorias iniciativas.

El Sr. Hernández Briz propone, a ser posible, se conceda un pre­
mio a los matrimonios que, teniendo hijos, adopten o prohíjen 
desinteresadamente niños huérfanos pobres.

El Sr. Betegón pide que se aclare el concepto de la palabra 
«obrero» que señala la base 3.®', pues los premios que se señalan 
deben hacerse e.xtensivos a los obreros intelectuales; es decir, a 
los empleados activos o cesantes de posición humilde.

El Sr. SoId“villa se muestra conforme con lo expresado por el 
Sr. Hernández Briz; pero dice que debe averiguarse si el afán de 
prohijar niños del Hospicio o de la Inclusa es verdaderamente ge­
neroso u obedece al interés de cobrar la pensión señalada.

El Sr. Lastres se adhiere a las manifestaciones anteriores, y 
pide que se conceda algún premio a las personas que hayan visi­
tado frecuentemente a los niños recluidos en las cárceles.

D.“ Fanny Garrido se adhiere complacidísima a las manifesta­
ciones del Sr. Lastres.

El Sr. Zurano propone que se otorgue otro premio a los labra- 
d.ores pobres que hayan protegido a los niños del campo, huérfa­
nos abandonados, que merecen el mayor amparo por estar aleja­
dos de la vida oficial y de la generosidad pública.

El Sr. Presidente expresa su satisfacción al ver que los señores 
Consejeros han aportado al futuro Concurso de Premios ideas no­
bles, plausibles y generosas, manifestando que lo procedente es 
pasarlas a la Secretaría general y a la Comisión encargada, para 
que, dentro de los limitados recursos económicos, estudie el me­
dio de ampliar las bases.

El Sr. Secretario general lee la moción reorganizando las cinco 
Secciones en que se divide el Consejo Superior, acordándose, a 
propuesta del Sr. Pulido, que se envíe a cada uno de los Sres. Vo­
cales una lista para que den su conformidad.

Se da cuenta a continuación de las cantidades remitidas por las 
Juntas en cumplimiento de la Real orden de 13 de Febrero último.
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Acerca de la iustaDcia elevada al Consejo por la Federación de 
Obreros alpargateros de Elche, solicitando la reglamentación y vi­
gilancia del trabajo de niéhores en las fábricas, se acuerda diri­
girse a los Centros correspondientes transcribiendo las peticiones 
formuladas.

El Sr. Secretario general expone las gestiones verificadas cerca 
de los Gobernadores de las provincias de Levante, para contener 
la emigración de indigentes qúe acuden a Barcelona.

El Sr. Zurano se hace eco de la aflictiva situación de los obreros- 
de la provincia de Almería, lamentando que se despuebla aquella 
provincia por la continua emigración a Francia, cuyo mal social 
debe evitarse.

El Sr. Secretario general da cuenta de la Real orden dirigida al 
Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial de Madrid, 
dictada con fecha 14 del corriente, disponiendo que limite su ac­
ción a reprimir únicamente la mendicidad pública infantil, dispo 
sición que se debe a la iniciativa del Sr. Ministro, atendiendo a 
que se ha recrudecido, por consecuencia de la guerra europea, 
este mal que todos lamentamos, y que, por falta de elementos, no- 
se puede atajar en toda su extensión.

El Sr. Garda Molinas, en su discurso, manifiesta que lo que im­
porta es aumentar los ingresos, y en este sentido debieron inspi­
rarse las disposiciones actuales y las que la Superioridad adopte 
en lo sucesivo.

El Sr. Sanz Escartín expone detalladamente los trabajos que 
está llevando a cabo la Junta provincial de Madrid, en cumpli­
miento de la Real orden mencionada, manifestando que, tanto el 
Sr. Director general de Seguridad como el Sr. Alcalde, han coad­
yuvado con verdadero interés a la represión de la mendicidad pú­
blica, asi como la Asociación Matritense de Caridad, que presta su 
valioso concurso a la obra bienhechora. Ascienden a más de 
200 los niños recogidos por la Junta, haciendo observar que han 
sido retirados casi todos los niños que imploran la caridad en las- 
calles céntricas de esta Corte, y que se lleva a cabo una minuciosa 
investigación, para evitar los abusos y la explotación de los pa­
dres. Respecto a los adultos pordioseros, se están adoptando me­
didas enérgicas, compatibles con la misericordia, para quienes to­
man la mendicidad como modo de vivir sin trabajar. Comunica 
las gestiones que llevó a cabo cerca del Ayuntamiento para colo­
car a numerosos trabajadores que se presentan diariamente en el 
Gobierno civil.

El Sr. Betegón defiende las campañas hechas por la prensa al vér 
que las Autoridades no toman determinaciones enérgicas para re­
coger a los niños y adultos indigehtes.
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El Sr. Secretario general confía en que las Autoridades harán 

•cuanto sea posible para evitar el triste espectáculo que ofrecen las 
•calles de la Corte, y lamenta la hostilidad de algunos periódicos 
contra el impuesto del 5 por 100, que llega muy mermado a las 
Tesorerías de las Juntas por las ocultaciones de ciertas Empre­
sas. Considera abrumadora la carga del Consejo desde que se in­
corporó la acción de reprimir la mendicidad en toda España, sin 
facilitarle a la vez los elementos económicos necesarios para re­
solver este magno problema, como se atiende en otras naciones, 
incluyendo en los presupuestos respetables cantidades.

El Sr. Sánchez Jabardo insiste en que deben adoptarse medidas 
radicales contra las Empresas que no satisfacen integramente el 
impuesto del 5 por 100.

La Srta. La Rigada juzga irresponsables al Consejo y a la Junta, 
que no pueden desenvolver su acción enérgica por falta de ele­
mentos pecuniarios y coercitivos, pues es verdaderamente lamen­
table la situación del Gobernador civil, que hasta la publicación 
de la Real orden de 14 del actual ha carecido de agentes y medios 
para reprimir la mendicidad infantil,

El Sr. Secretario general lee la propuesta de nombramientos 
para Auxiliares honorarios especiales  ̂que han de contribuir con 
los agentes de policía a retirar de la calle los niños abandonados. 
Queda aprobada.

Asimismo notifica haberse repartido entre los Asambleístas los 
diplomas de mérito acordados.

El Sr. Soldevilla pide que se ejerza estrecha vigilancia en los ci­
nematógrafos donde se siguen proyectando en algunas películas 
escenas que ofenden a la moral, y ruega a la Presidencia que se 
dirija al Director general de Seguridad para que la inspección de 
películas se realice con arreglo a lo dispuesto.

El Sr. Presidente acoge las palabras del Sr. Soldevilla, y pro­
mete oficiar a la Dirección general de Seguridad en el sentido in­
dicado.

Después de mostrar su conformidad el Pleno a todos los expe­
dientes y asuntos de trámite despachados hasta la fecha, y apro­
badas las cuentas de Tesorería, se levanta la sesión a las ocho y 
media de la noche.
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Trabajos de la Sección TécnicO'Adminístratlva.

De Octubre.

S De eontormidad con la propuesta formulada por la Junta pro­
vincial de Madrid, 8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar a 
la Exorna. Sra. Vizcondesa de Santelmo Vocal de la citada Junta, 
atendiendo a sus méritos y servicios.

S Por Real orden fecha 2 de Octubre se nombra a D. Maximino 
Galle Vocal de la Junta provincial de Vizcaya, de conformidad 
con la propuesta formulada por dicha Junta.

S Se conceden y expiden tarjetas personales de identidad a fa­
vor de los Sres. Auxiliares de la Junta local de San Feliú de LIo- 
bregat (Barcelona) D, Cristóbal Amigo Comas, D. José Carcereny, 
D. Rosendo Pont Borras, D. Antonio Cañameras Castells, D. José 
Teixidó Condeminas, D. José Pagés Boleta y D. Cosme Alaball 
Durán.

3 El Alcalde-Presidente de la Junta local de San Martin de la 
Vega (Madrid) solicita recompensa para D.  ̂Rosario de la Mota de 
Espinos, que da enseñanza y concede socorros a las familias de 
obreros con hijos.

3  Comunicación de la Secretaría al Gobernador-Presidente de 
la Jnnta de Zamora, contestapdo a su consulta acerca de la colabo­
ración y nombramiento para el cargo de Vocales de caritativas se­
ñoras que han contribuido a arbitrar recursos en favor del Consul­
torio de niños de pecho creado por dicha .Junta.

3 A las cuarenta y nueve Secretarías de las Juntas provincia­
les se les envía modelo de oficio para que den cuenta de las canti­
dades correspondientes a la cuota del 2 por 100, que determina la 
Real orden de 23 de Febrero último.

3 Qoeda notificada la Secretaría general del escrito de la Junta 
de Málaga sobro inversión del impuesto del 5 por ICO.

3 Oficio al Secretario de la Junta provincial de Cádiz, pidién­
dole envíe documentos y encargue a las Juntas locales el cumpli­
miento de las Reales órdenes de 16 de Enero y 23 de Febrero del 
corriente año.
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Secretaria general.

S Se oñeia al Secretario'de la Junta local de Jerez de la Fron­
tera (Cádiz) pidiéndole documentos y encareciéndole el mayor celo 
en la cobranza del impuesto del 5 por 100.

e  En vista dejla comunicación de la Junta provincial de Valla- 
dolid solicitando autorización para proceder a la cobranza directa 
del impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, por Real 
orden de 9 de Septiembre se concedió a dicha Junta la autorización 
pretendida.

e  Por Reai;orden¡feelia 2 de Ootnbre se autoriza a la Junta lo­
ca! de Vinaroz* (Castellón) para cobrar directamente el impuesto 
del 5 por 100 sobre espectáculos públicos.

S La Junta local de Cartagena solicita se la informe del proce­
dimiento que debe seguir para el nombramiento de Inspectores de 
espectáculos públicos, acerca de la recaudación del impuesto del 5 
por 100.

Por la Secretaria general se contesta, con fecha 11 de Octubre, 
que dichos Sres. Inspectores deben ser propuestos por las Juntas a la- 
Dirección general del Timbre del Estado.

© Por la Secretaría general se dirige un oficio al Secretario de 
la Junta provincial de Toledo, acusando recibo de la Memoria de 
aquella entidad, y tributando elogios al autor de la misma, señor 
Aragonés.

S Atendiendo lasjmanifestaeiones del Sr. Alcalde-Presidente de 
la Junta de Pigueras respecto a la intervención del Sr. Liquidador 
de Derechos reales en el cobro del impuesto del 5 por 100, se oficia 
por la Secretaria general al Director del Timbre, a fin de que se 
dicte una Real orden quej derogue el art. 181 del Reglamento pata 
la aplicación de la ley del Timbre en lo que hace referencia a las 
Juntas de Protección a la Infancia.

a  Se devuelven a la Junta provincial de Cádiz las cuentas de 
ingresos y gastos que remitió a la Secretaria general, para que sea 
subsanado un error de suma.

© El Alcalde-Presidente de la Junta local de Ciudad Rodrigo 
da cuenta de la petición hecha por el Director interino de la Escue­
la graduada de niños de aquella ciudad, para que se le conceda 
el importe total del impuesto sobre espectáculos públicos, a fin de 
contribuir al sostenimiento de la Cantina escolar de aquel centro 
de enseñanza.

Se contesta por la Secretaria general que procede el previo infor­
me de la Junta local de Protección a la Infancia para resolver.

S Se expiden c a r n e t s  de identidad a favor de los señores Re­
verendo Hermano Lucio Díaz de la Madre de Dios y D. Luis Lló­
rente y Llórente, Auxiliares gratuitos de la Junta provincial de 
Soria.
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S La Junta provincial de Almería remite certiflcación de cons­
titución de las Juntas iocaies de Beires, Cobdar y Beutariqnes.

Con fecha 23 de Septiembre comunica el Sr. Gobernador-Presi­
dente de aquella entidad que ha sido acordada la designación de 
un Vocal-Visitador para inspeccionar la recaudación del 5 por 100 
en los espectáculos.

Se autoriza dicho nombramiento.
S A instancia de la Junta provincial de Burgos se expiden cnr- 

n e ta  de indentidad a favor de los Sres. Vocales de la misma don 
Aurelio Gómez, D. Adolfo Manfledo, D. Pedro Carcedo, D. Pedro 
Kuiz Monge, D.̂  Crescencia López, D. José Miguel Oliván, D. Ma­
riano Rodríguez, D. Rodrigo Sebastián, D. Valentín Jálon,’ D. Ma- 
nuel Flórez, D.*̂  Feliciana López de Vólez, D.“ Lucía Rodríguez de 
Jalón, D. Anselmo Salvé, D. Juan Antonio Cortés, D. Emeterio 
Alonso y D. Ernesto Calderón.

K El Sr. Secretario de la Junta provincial de Vizcaya pide varios 
ejemplares del Boletín Pko Í n f a n t i a , que se remiten.

Contestaciones recibidas de ias Juntas a las Reales órdenes 
de 16 de Enero jl 13 de Febrero de 1915.

Alhaceie.—Remite la Junta provincial la cantidad de 99,65 pese­
tas, importe del 2 por 100 de lo recaudado por aquella entidad du­
rante ios meses de Julio, Agosto y Septiembre.

Gwadoífy'arfí.—La Junta provincia! remite 5,90 pesetas, importe 
del 2 por 100 de la recaudación por espectáculos durante los meses 
de Julio, Agosto y Septiembre últimos.

L é r i d a .—Remite el Sr. Secretario de aquella Junta provincial la 
cantidad de 1,55 pesetas, importe del 2 por 100 de lo recaudado du­
rante el mes de Agosto.

L o g r o ñ o .— El Sr. Secretario de aquella Junta provincial remite 
la cantidad de 26,70 pesetas a que asciende el 2 por 100 de lo re­
caudado durante los meses de Mayo a Agosto últimos.

M a d r i d .~ l r \ " r e s s .  en la Tesorería del Consejo Superior la canti­
dad de 271,79 pesetas, importe del 2 por 100 de la recaudación ob­
tenida por la Junta provincial de Madrid durante ei mes de Sep­
tiembre último.

También remite el Sr. Secretario la cantidad de 43,29 pesetas, 
importe del 2 por 100 de lo recaudado por las Juntas locales de 
Chamartin de Ja Rosa, Alcalá de Henares y Carabanchel Bajo du­
rante los meses de Agosto y Septiembre últimos.

M á la g a .- - 'E \ Sr. Secretario de la Junta provincial gira a la Te­
sorería del Consejo Superior 22,90 pesetas, a que asciende el 2 por 
lOU de lo recaudado durante el mes de Julio último.
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S e v i l l a .—Por e! Sr. Tesorero de la Janta provincial son remiti­
das a la Tesorería del Consejo Superior 32,90 pesetas, importe del 
*2 por 100 de la recaudación obtenida por aquella entidad durante 
el mes de Agosto último.

Soria.—El Sr. Gobernador-Presidente de la Junta provincia! re­
mite en 27 de Septiembre la cantidad de 6,40 pesetas, importe del 
2 por 100 ds la recaudación obtenida por aquella entidad durante 
los meses de Julio, Agosto y Septiembre.

T a r r a g o n a .—La Junta provincial remite 29,90 pesetas, total del 
2 por 100 de lo recaudado por el impuesto del 5 por 100 por las 
Juntas locales de Reus y Vendrell.

T o le d o .—Remite la Janta provincial la cantidad de 70 pesetas a 
que asciende el 2 por 100 de lo recaudado por aquella entidad do­
rante los meses de Abril a Agosto, inclusives,

VaíeMcio.—Remite la Junta provincial 300 pesetas, importe del 
2 por 100 de la recaudación obtenida por aquella entidad.

Z a m o r a .—La Junta provincial remite la cantidad de 12,30 pese­
tas a que asciende el 2 por 100 de lo recaudado durante los meses 
de Junio, Julio, Agosto y Septiembre últimos.

Represión de la n\endicidad.

Bnndo del Sr- Godernndor en Zorogoza-
Después de un preámbulo elocuente y fundado en lo que determi­

nan las disposiciones vigentes, el Sr. Gobernador Presidente de la 
Junta Provincial en Zaragoza ha publicado e) siguiente bando cuja 
parte dispositiva se transcribe:

1. ® A partir del día 10 del corriente, queda prohibido mendigar, 
vagar o pernoctar en paraje público.

2. ® Los Agentes de la autoridad detendrán a las personas que 
mendiguen, vaguen o pernocten en paraje público.

3. ® Los detenidos serán conducidos al asilo especial de mendi­
gos o vagamundos, instalado en el edificio de La Caridad.
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4.° Los menores detenidos serán entregados a sus padres, tuto­
res o guardadores, tan pronto como éstos'los reclamen y se presen­
ten a enmplir la responsabilidad en que hubieren incnrrido o pre­
senten fiadores que ofrezcan garantía suficiente.

5 °  Los menores de 16 años abandonados y los privados de 
la asistencia de los padres por fallecimiento de éstos, ingresarán en 
los Establecimientos de Beneficencia.

6. ° Serán castigados con multas de 5 a 50 pesetas y subsidiaria­
mente con arresto de uno a diez días;

a) Los padres, tutores o guardadores cuyos hijos o pupilos me­
nores de 16 años que estén a su cargo fuesen detenidos por 
hallarse mendigando, vagando o pernoctando en paraje público.

b) Las personas que se hagan acompañar de menores de 16 años, 
sean o no de su familia, con objeto de implorar la caridad pública.

7. ° Serán castigados con multas de ñO a 126 pesetas y arresto de 
diez a treinta días;

a) Los padres, tutores o guardadores que maltratasen a sus hi­
jos o pupilos menores de 16 años para obligarles a mendigar 
o por no haber obtenido producto bastante de la mendicidad.

b) Los padres, tutores o guardadores que entreguen sus hijos o 
pupilos menores de 16 años a otras personas para mendigar.

8. ° Los padres, tutores o guardadores, quedarán exentos de res­
ponsabilidad si demuestran satisfactoriamente que hicieron cuanto 
debieron para evitar el acto qne motivó la detención del menor.

9. ® Cualquiera persona podrá detener a los menores de 16 años 
que mendiguen en la vía pública, siempre que los entreguen 
inmediatamente a los Agentes de la autoridad.

10. Queda prohibida la entrada en la capital de toda persona 
que pretenda ejercer la mendicidad.

11. Será amonestada y corregida toda persona que trate de opo­
nerse a la recogida y conducción de mendigos por los Agentes de la 
autoridad.

12. Se considerarán caducadas desde esta fecha todas las auto­
rizaciones concedidas a los pobres para implorar la caridad pública.

La placa que figura en las puertas de la población puede ser 
exacta en su contenido, si se cumple el bando del celoso Goberna­
dor civil.
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Disposicíone? oficiaUs
so b re  P ro tecc ió n  a  la Infancia 
y R epresión  de ia Mendicidad*

B e a l  o r d e n  d e l M in is te r io  d e  la  G o b e r n a c ió n , a m p l ia n d o  e l  p la z o  de  
a d m is ió n  d e  c u a d r o s  a r t í s t ic o s  q u e  s e ñ a la  l a  b a se  S .’- d e l  V  Con~  
c u r so  d e  p r e m io s ,  c o n vo ca d o  p o r  e l C o n se jo  Supe7-ior d e  P r o te c ­
c ió n  a  l a  I n f a n c i a  y  R e p r e s ió n  d e  la  M e n d ic id a d .

R E A L  ORDEN

Hmo. Sr.; Atendiendo a las peticiones formaladas por varios artis­
tas solicitantes y en vista del informe favorable de la Secretaría ge­
neral del Consejo Superior de Protección a la Infancia y Represión 
de la Mendicidad, exponiendo la conveniencia de que se prorrogue el 
plazo qne expiró el dia 30 del pasado mes de Septiembre, de admisión 
de obras optando a la recompensa que señala la base 8.‘ de ia Real 
orden de 5 de Julio último, convocando el V Concurso de premios por 
actos de protección a la infancia  ̂ en el cnal se concede un premio 
de 500 pesetas y Diploma de Mérito, al autor de un cuadro mural des­
tinado a Centros de educación y enseñanza, que 'contenga dentro de 
una orla artística y simbólica las disposiciones protectoras más im­
portantes de las leyes de Protección a la Infancia y Represión de la 
Mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien ampliar hasta el día 30 
del corriente mes el plazo concedido por la disposición gobernativa 
citada, a cuantos aspiren al premio mencionado, quienes presentarán 
en la Secretaria general del Consejo Superior sus trabajos con un 
lema. El cuadro se sujetará a las siguientes dimensiones: 1,25 me­
tros de alto por 0,75 de ancho. Acompañará a cada trabajo un sobre 
cerrado y lacrado con el lema correspondiente, conteniendo en su in­
terior el nombre, apellidos y domicilio del autor. Se expedirá por la 
Secretaría general el oportuno recibo. Será de competencia del Con­
sejo Superior el declarar fuera de concurso los que no se ajusten a lo 
indicado. Los cuadros murales se expondrán al público antes de ser 
otorgadas las recompensas, £1 Consejo queda autorizado para decla­
rar desierto el premio o conceder al autor que lo merezca otro de me­
nor cuantía. La obra pasará a ser propiedad del Consejo Superior.
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De Real orden lo digo a V. S, para au conocimiento, el de eaa Junta 
provincial y satiafaeeión de los interesados del V Concurso de pre­
mios. Dios guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 2 de Octubre 
de 1915.—S á n c h e z  G o e b r a .—Sr. Gobernador civil, Presidente de 
la Junta provincial de Protección a la Infancia y Represión de la 
Mendicidad de...

i  Gaceta del 8 d e  O c tu b re  d e  1915.)

Real Decreto del Ministerio de Instrucción Pdblíca y Bellas Artes 
aprobando el Reglamento para el régimen y gobierno del Colegio 
Nacional de Sordomudos.

A propuesta del Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para el régimen y gobier­

no del Colegio Nacional de Sordomudos.
Dado en Palacio a dos de Octubre de mil novecientos quince.— 

ALFONSO —El Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, Sa­
t u r n i n o  E s t é b a n  M i q u e l  y  C o l l a n t e s .

REGLAMENTO
para el régimen y gobierno del Colegio Nacional de Sordomudos.

CAPITULO PRIMERO
D E L  COLEGIO

O bjeto d e l  C oleg io .

Artículo l.° El Colegio Nacional de Sordomudos es un estableci­
miento oficial de educación y de enseñanza, sostenido con fondos del 
Estado, y cuyo principal objeto es facilitar a ios niños y jóvenes de 
uno n otro sexo, y que carezcan del don de la palabra, la enseñanza 
religiosa, literaria, científica, industrial y artística suficientes para 
proporcionarles la cultura necesaria en la vida social y los medios de 
subsistencia a au salida del Colegio, mediante la práctica de la pro­
fesión que dentro de él aprendan.

Are, 2.° El Colegio servirá también de Escuela práctica, para que 
en ella aprendan loa métodos y procedimientos educativos especiales 
aplicables a los sordomudos los alumnos del Seminario de Maestros 
del Instituto Central de Anormales.
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II
C a r á c te r  de la  in s t i tu c ió n .

A r t .  3.*' El Colegio no podrá oer considerado en ningún caso 
como Asilo o Establecimiento de beneficencia, en el sentido legal de 
la palabra, y, por lo tanto, no polrán continuar en él los alumnos 
internos una vez terminada su instrucción o cumplida la edad regla­
mentaria ni tampoco permanecerán en el Establecimiento aquellos 
alumnos que, por sus condiciones de carácter o por su escasez de fa­
cultades, carezcan notoriamente de aptitud para bacer sus estadios 
con aprovechamiento.

Estos alumnos serán devueltos al Instituto Central de Anormales 
para ser sometidos al tratamiento que pueda convenirles.

III
J e f a t u r a  y  a l ta  in s p e c c ió n  d e l C o leg io .

Art. 4.° Como establecimiento oficial de educación y enseñanza, 
el Colegio depende del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, y por delegación permanente del Ministro, en virtud de lo dis­
puesto en los Reales decretos de 24 de Abril de 1914 y 2 de Marzo 
de 1915, ejercerá en su nombre la dirección y gobierno del estableci­
miento la Comisión ej'eentiva del Patronato Nacional de Anormales, 
a la que, en e'ste particular, corresponden las atribuciones siguientes:

1. * Adoptar cuantas medidas estime convenientes para el mejor 
orden y regularidad en la marcha del establecimiento.

2. ® Proponer al Ministro las reformas que aconseje la experiencia 
en pro del bienestar y de la educación y enseñanza de los alumnos.

3.  ̂ Decretar la admisión y la baja de toda clase de alumnos, pre­
vios las trámites establecidos al efecto.

4. “ Ejercer las funciones que taxativamente se le señalan en el 
presente Reglamento.

CAPITULO II
D EL PER SO N A L DOCENTE

P la n t i l l a .

Art. 5.® La plantilla del personal facultativo encargado de la en­
señanza y educación de los alumnos será por ahora la siguiente: 

a )  Tres Profesores de enseñanzas generales.
Seis'Profesores de Sección, para las mismas enseñanzas.
Un Profesor-de Dibujo.
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Un Profesor de Sección, para esta asignatura.
Cn Profesor de Modelado.
Un Profesor de Educación física.
&) Una Profesora de enseñanzas generales.
Cuatro Profesoras de Sección, para las mismas.
Una Profesora de Labores y Economía doméstica.
Una Profesora de Sección, para esta asignatura.
Una Profesora de Educación fisica.
c) La plantilla detallada en este articnlo irá sufriendo las modi­

ficaciones necesarias para la amortización de las plazas de Profeso­
res de Estudios generales, de Dibujo y de Labores y Economía do- 
méstioa, a medida que vayan vacando, y para la provisión de las 
mismas como plazas de Profesores de Sección.

II
D ir e c c ió n  d e l C oleg io .

Art. 6.® Uno de los Profesores del Colegio desempeñará el cargo 
de Director, ouyo nombramiento hará el Ministro de Instrucción pú­
blica, a propuesta de la Comisión ejecutiva permanente del Patrona­
to Nacional de Anormales, El Director disfrutará una gratificación 
de 1.500 pesetas anuales.

7.° El Director es el Jefe inmediato de todos los Profesores, 
alumnos, empleados y dependientes del Colegio, qujenes deberán 
cumplir cuanto aquél les ordene, en armonía con las disposiciones del 
Reglamento y las inslruocioneu que la Comisión le comunique.

Art. 8.® Las funciones del Director, como Jefe local del estableci­
miento, son:

1. ° Entenderse directamente con la Comisión ejecutiva.
2. ® Presidir las Juntas dol Claustro de Profesores.
3. ® Aprobar todos los programas de los respectivos Profesores.
4. ® Cuidar del exacto cumplimiento del horario en cuanto se refie­

re a la duración de las clases, recreos, paseos y demás actos escola­
res, designando el lugar y tiempo en que éstos deban realizarse.

5. ® Inspeccionar el buen orden, régimen, gobierno interior, aseo, 
limpieza, alimentación de los alunmos e higiene del establecimiento, 
visitando ni efecto frecuentemente las clases, dormitorios, enferme­
ría, comedores y demás dependencias y procurando especialmente de 
una manera paternal que e! trato de los alumnos pensionistas y pen­
sionados sea para todos igual, sin diferencia alguna de clases, en los 
diversos actos de la vida colegiada.

6. ® Amonestar, en caso necesario, a los Profesores, Maestros, em­
pleados y dependientes,, proponiendo a la Comisión las correcciones 
de mayor importancia, si a ellas se hicieren acreedores.
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Arr. 9.° Ea caso de ausencia o enfermedad, sustituirá al Director 
el Subdirector, ijue será un Profesor nombrado por el Ministro a pro­
puesta de la Comisión.

Art. 10. Una de las Profesoras designada por U Comisión ejecu­
tiva ejercerá el cargo de Subdireotora de la Sección de niñas sordo­
mudas, y de acuerdo con el Director, cuidará especialmente del buen 
orden de las clases, estudios, recreos, paseos y demás actos de la vida 
colegiada, disfrutando por estos trabajos de la gratificación que de­
termine la Comisión ejecutiva.

III
D e ?08 P r o fe s o r e s .

Art. 11. Los Profesores de enseñanzas generales, la Profesora de 
Labores y los Profesores de Sección para las enseñanzas generales, 
necesitan reunir las condiciones siguientes:

Ser mayores de 21 años.
Tener el título de Maestro superior o su equivalente de Maestro na­

cional.
Haber practicado por lo menos dos años con aprovechamiento en el 

Seminario de Maestros del Instituto Central de Anormales, o en su 
defecto, poseer el certificado de aprobación de la asignatura de Méto­
dos y procedimientos en el Colegio Nacional de Sordomudos y de 
Ciegos.

Art. 12. El ingreso en el Profesorado será por concurso entre los 
Maestros que hayan practicado sqs estudios con aprovechamiento en 
la Sección correspondiente del Seminario de Maestros del Instituto 
Central de Anormales, con arreglo a lo que disponga el Reglamento 
del mismo,

Art. 13. Con el fin de facilitar el ingreso en el Profesorado de en­
señanzas generales del Colegio a los Maestros que hubieren hecho sus 
estudios con arreglo al plan anterior, se establece un régimen de tran. 
sición durante diez años, en virtud del cual, de cada tres vacantes 
que ocurran en el personal, así de Profesores de enseñanzas genera- 
nerales como de los de Sección, se reservará una para ser provista 
por oposición en la forma establecida por Real decreto de 17 de Octu­
bre de 1902, y concordada con las disposiciones vigentes, a saber:

a )  Los ejercicios de oposición se celebrarán ante un Tribunal de- 
.signado por el Ministro de Instrucción pública, y formado por un 
"Vocal del Patronato Nacional de Anormales, que ejercerá las funcio­
nes de Presidente; dos Profesores del Colegio Nacional y otras dos 
personas de reconocida competencia en la materia objeto de la opo- 
.sición.

b) Los ejercicios de oposición consistirán:
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3.® En traducir del francés en un libro de la especialidad, el tex­
to que el Tribunal designe.

2. ® En desarrollar, por escrito, un punto de Metodología especial 
de sordomudos, sacado a la suerte, y que será, el mismo para todos los 
opositores.

3. ® En contestar, de palabra, en el término de una hora, a una 
pregunta, sacada a la suerte, de cada una de las asignaturas que 
constituyen el grupo de estudios generales de sordomudos y contestar 
igualmente a las observaciones que sobre las mismas materias ten­
ga a bien hacerle el Tribunal.

4. ® En el desarrollo oral, sin limitación de tiempo, de un tema 
distinto para cada opositor y sacado a la suerte, que verse sobre cues­
tiones de Pedagogía general en sus aspectos doctrinal e histórico, y 
de organización escolar.

5. ® En un ejercicio de Pedagogía práctica especial, que oocaistirá 
en practicar ante dos alumnos sordomudos los procedimientos que el 
opositor conozca de lectura oral y labial, con exclusión de toda mími­
ca artificiosa.

6. ® Otro ejercicio práctico, igual para todos los opositores, consis­
tente en desarrollar durante una hora, ante un grupo de alumnos sor­
domudos, una lección de las enseñanzas peculiares a esta clase de 
alumnos.

c) La Comisión ejecutiva anunciará en la G a c e ta  la convocatoria 
para las oposiciones, inmediatamente después de ocurrir la vacante.

d )  Para la admisión de solicitudes se concederá un plazo mínimo 
de treinta días, En e! anuncio se harán constar los sueldos y emolu­
mentos que las plazas tengan asignados.

e) Todas las oposiciones, aparte de los preceptos especiales de 
este Reglamento, se verificarán con sujeción al reglamento vigente 
de oposiciones para la provisión de Cátedras.

f )  Los programas y ejercicios para cada vacante se acordarán por 
el Claustró de Profesores al hacer la convocatoria, y una vez aproba­
dos por la Comisión ejecutiva, se dará conocimiento de ellos a los 
opositores en la Secretaría del Colegio.

Art. 14. El régimen establecido en el artículo anterior regirá has­
ta 1.® de Septiembre de 1925. La primera vacante que ocurra desde 
la publicación del presente Decreto corresponderá al tumo de opo­
sición.

Art. 15. Las vacantes de Profesores de Dibujo, Modelado y Edu­
cación física, se proveerán por concurso entre quienes reúnan las si­
guientes condiciones: ser mayores de 21 años; tener aprobada, 
en Establecimiento oficial, la asignatura objeto del concurso, y acre­
ditar notoria competencia en ella; acreditar igualmente el conocimien­
to de alguno de los idiomas francés, inglés, alemán o italiano.
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La Comieión ejecutiva anunciará en la O a c e ta  la vacante, indican­
do la forma He acreditar las condiciones exigidas para cubrirla.

Art. 16. Los Profesores de enseñanzas generales y las Profesoras 
de Labores, disfrutarán un sueldo de 3.000 pesetas anuales y el au­
mento quinquenal de 500 pesetas, hasta un máximum de siete quin­
quenios.

Los Profesores de Sección de las enseñanzas generales y de Labores 
disfrutarán el haber de 2.500 pesetas anuales, el mismo aumento quin- 
qaenal de 500 pesetas.

Los Profesores de enseñanzas artísticas y los de enseñanzas de 
aplicación, percibirán el haber de 2.500 pesetas.

Art. 17. Los Profesores serán responsables de! orden y disciplina 
en PUS respectivas clases, a las que asistirán con puntualidad, asi 
como a los demás actos a que fueren convocados por el Director; re­
dactarán, de acuerdo con éste, el jtrograma anual de su asignatura, 
dando parte a la Dirección de las faltas de asistencia, de aplicación 
y de conducta de sus alumnos.

Art. 18. Durante el período de vacaciones podrán ausentarse de 
Madrid, por turno que señalará el Director, de acuerdo con ellos, y 
no todos a un tiempo, para que el servicio no quede desatendido.

Art. 19. Los Profesores dsl Colegio, el Capellán, el Médico y los 
Maestros de taller, bajo la presidencia del Director, constituirán el 
Claustro, que deberá reunirse necesariamente, por lo menos, ana vez 
cada mes, para conferenciar sobre la marcha de la enseñanza, en to­
dos sus aspectos. El Claustro podrá reunirse en sesión extraordinaria 
siempre que el Director lo estime conveniente, o lo pida la tercera 
parte de los Profesores, expresando en este caso en la petición el 
asunto que se proponen tratar.

El Claustro, constituido en consejo de disciplina, entenderá en las 
faltas graves que pudieran cometer los alumnos.

De cuantos acuerdos tome el Claustro, se dará cuenta a la Comi­
sión ejecutiva permanente para los efectos qne procedan.

El Presidente del Patronato Nacional de Anormales o, en su defec­
to, el Vicepresidente, será Presidente nato del Claustro.

Art. 20. Si por desacuerdos en el Claustro o por otros actos del 
servicio se creyeran vulnerados en sus derechos por el Director, po­
drán los Profesores y Maestros de taller y demás personal del Cole­
gio acudir en queja a la Comisión, sin perjuicio de cumplir antes las 
órdenes o acuerdos de que apelen.

IV
M a e s tro s  d e  ta l le r .

Art. 21. De la enseñanza industrial de los alumnos, se encarga­
rán Maestros de taller, elegidos por concurso por la Comisión entre

SJ
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los de reconocida probidad y competencia en el oficio a que se dedi- 
qiien, los cuales disfrutarán un haber porporoionado a sus aptitudes, 
y  que podrá aumentarse en relación con ios trabajos que ejecuten y 
resultados que obtengan en la enseñanza.

Art. 22. Los Maestros de taller, de acuerdo con el Director, for­
marán el plan o programa de la enseñanza y de las obras que han de 
ejecutarse. Asistirán con puntualidad al taller a las horas estableci­
das; darán parte semanalmente al Director de las faltas que cometan 
los aprendices, y de la aplicación, progresos y conducta Je cada uno, 
e igualmente cada semana pedirán al Director el material necesario 
para los trabajos del taller.

Art. 23. El Maestro de la Escuela Tipográfica del Establecimien­
to llevará e) nombre de E,egente, correspondiendo al Ministro su nom­
bramiento, a propuesta de la Comisión ejecutiva del Patronato, y 
además de la jefatura del taller de la Escuela, desempeñará también 
la del taller industrial dedicado al servicio de impresiones del Minis­
tro de Instrucción pública y Bellas Artes y de los particulares que 
las encarguen.

Art. 24. La Escuela Tipográfica depende, como los demás talle­
res, de la Comisión, que delerminará y nombrará, con arreglo al tra­
bajo y a las necesidades, el personal subalterno adscrito a dichas de­
pendencias, procurando siempre que los nombramientos recaigan en 
obreros sordomudos, y cuidándose especialmente de las reformas y 
mejoras de los talleres, para que éstos llenen el fin educativo a que 
se destinan,

C.áPITULO III
D E  L O S  A L 0 M M 0 8

C la s if ic a c ió n  d e  lo s  a lu m n o s ,

Art. 25. Los aluinnos del Colegio se distribuirán en des secciones: 
sordomudos y sordomudas.

Podrán ser internos o externos. Los internos serán pensionados o 
pensionistas, según que su pensión en el Colegio sea de cargo del Es­
tado o de otra persona o entidad distinta de aquél. Los externos pue­
den ser retribuyentes o gratuitos, según que abonen o no la cuota 
asignada a la matricula.

Art. 26. Todos los alumnos del Colegio tienen igual derecho a la 
consideración, cariño y buen trato por parte del personal del mismo, 
y se reputará falta grave la que pudiera cometerse en la relación con 
este particular.

Art, 27. La Comisión ejecutiva dictaminará al principio de cada 
año escolar el número de plazas de pensionados, con arreglo a los fon­
dos de que púeda disponerse para esta atención.
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El número de plazas de pensionistas, mediopensionistas y externos, 
no tendrá más limitación (}ue la que aconseje el bien de la enseñanza.

Art. 28. La Comisión ejecutiva podrá contratar con los Estableci­
mientos dedicados a la enseñanza de los sordomudos en provincias 
el ingreso en ellos de cierto número de alumnos que hayan solicitado 
ingreso en el Colegio Nacional, y en las condiciones que le parezcan 
más convenientes.

II
C o n d ic io n e s  d e  a d m i s i ó n .—O b lig a c ió n .—D e r e ih o s .— M o tivo s  

d e  e x c lu s ió n  d e  lo s  a lu m n o s .

Art. 29. La edad para el ingreso en el Colegio en cualquiera de 
las clases citadas en el articulo anterior, será de cinco a catorce años, 
pudiendo permanecer en el Colegio hasta los diez y siete.

La Comisión ejecutiva tiene facultades para dispensar la falta o 
exceso de edad en casos excepcionales, atendiendo a causas legitimas, 
-debidamente justiñcadas.

Art. 30. El aspirante a ingreso en el Colegio en plaza gratuita o 
de pago ha de reunir las condiciones siguientes:

1. ® Ser sordomudo.
2. ® Estar comprendido en la edad reglamentaria.
3. ® Estar vacunado, si no ha padecido viruela; no sufrir enferme­

dad alguna contagiosa, ni otra que, aun no siéndolo, le imposibilite 
para el estudio, y hallarse en el pleno goce de las facultades men­
tales.

El primero y el último extremo se acreditarán con certificación fa­
cultativa, sin perjuicio de atenerse a lo que el Instituto Central de 
Anormales dictamine cuando reconozca al alumno para su ingreso en 
el Colegio, y el segundo, por certificación de nacimiento, expedida 
por el Registro civil.

Art. 31. La petición de plaza de interno pensionado se hará en 
instancia al Presidente del Patronato, extendida como los demás do­
cumentos en papel de oficio; acompañando ios que prescribe el artícu­
lo anterior, y además una información de pobreza hecha ante el Juez 
municipal y tres testigos del pueblo de que proceda el aspirante. A 
los procedentes de Madrid les bastará para llenar este último, requi­
sito el iniorme de su Párroco y el del Alcalde de barrio, anotados en 
la misma instancia.

Art. 32. Una vez reconocidos y comprobados sus.expedientes, se­
rán incluidos por orden de fecha de su, petición en una lista con su­
jeción a la cual se cubrirán las vacantes que ocurran.

Dicha lista llevará uua columna llamada d s .e x c e p c io n e s , en la que 
aeran comprendidos los huérfanos de padre, los que tengan otro u 
■otros hermanos sordomudos, ciegos o mentalmente deficientes, y los 
que so encuentren acogidos en algún as.ilo o establecimiento,benéfico;
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éstos alternarán por terceras partes en la ocupación de las vacantes, 
proveyéndose las dos primeras en los dos más antiguos de la lista ge­
neral y la tercera en el más antiguo de la de excepciones, y asi suce­
sivamente.

Cuando sean dos hermanos los que soliciten plaza, irá a excepcio­
nes el mayor.

La lista de aspirantes a ingreso estará constantemente expuesta al 
público en el tablón de anuncios del vestíbulo del Colegio para que en 
todo momento puedan saber los interesados el lugar que ocupan los 
aspirantes.

Art. 33. Todos los aspirantes que obtengan plaza gratuita o re­
tribuida deberán presentarse en el Colegio dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de la concesión, si residen fuera de Madrid, y 
dentro del plazo de ocho días si residen en Madrid.

Vendrán acompañados de su paire, madre o tutor, designando en 
el acto de la presentación la persona que queda encargada del alum­
no, y con la cual ha de entenderse el Colegio.

Este encargado tendrá casa abierta en Madrid, y deberá concurrir 
al acto de la presentación del alumno, firmando su conformidad en el 
libro destinado al efecto.

Art. 34. Todo alumno que pasados quince días desde la concesión 
de la plaza o terminación de una licencia no se presentase en el Cole­
gio ni justificase debidamente la falta, perderá la plaza.

Asimismo la perderán los externos que cometieran quince faltas se­
guidas sin justificarlas, no pudiendo después de éstas rehabilitarse 
en el mismo curso.

Art. 35. Por prescripción facultativa podrá, en caso de enferme­
dad, concederse licencia a los alumnos, siendo de tres meses el máxi- 
mun de duración de ésta, y con la obligación precisa de participar 
cada quince dias a la Dirección el curso de la enfermedad.

Art. 86. Los expedientes de petición de plaza de pensionista se 
harán en el papel del sello correspondiente.

Estos alumnos pensionistas, cuando obtengan plaza, presentarán 
a su ingreso el equipo y enseres que el Beglameato determina.

Art. 37. Desde el l.° de Julio al 31 de Agosto, disfrutarán vaca­
ciones'los alumnos, y podrán los internos salir del Colegio si sus pa­
dres lo solicitan.

Durante el curso saldrán de paseo los dias festivos a las horas y 
por loe sitios que el Director, de acuerdo con el Profesor, señale a 
cada Sección, siempre que el tiempo lo permita.

Cuando sea posible la salida de los alumnos internos a sus casas 
durante el curso, será condición precisa, si se concede, que vayan 
acompañados a la ida y a la vuelta por sus padres, encargados o per­
sonas autorizadas en debida forma.
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Art. 38. Los alomnos recibirán de sus Profesores de Sección, no 
sólo la enseñanza propia de la clase, sino aquella constante j  soHci* 
ta asistencia qae necesitan para su completa educación y preparación 
a la vida social. A este efecto serán acompañados por dichos Profeso­
res en todos los actos de la vida colegiada, tales como los recreos, los 
ejercicios religiosos, las excursiones, etc., en la forma que la Direc­
ción del Colegio establezca.

Los alumnos del Seminario de Maestros del Instituto Central de 
Anormales coadyuvarán también a esta labor pedagógica en la forma 
que la Dirección determine.

Art. 39. Los domingos y dias festivos podrán ser visitados los 
alumnos a las horas que el Director señale, a condición de que en es­
tas visitas, que se realizarán a presencia de un Profesor o de un Auxi­
liar interno, no se les entregue dinero, o se les hagan obsequios que 
puedan perjudicarles.

Art. 40. Cuando enfermase algún alumno, y previa indicación del 
Médico, se trasladará, a la brevedad posible, ala enfermería, no con­
sintiendo que permanezca, ni aun provisionalmente, en el dormitorio 
común.

Art 41. Si la enfermedad fuese contagiosa, se dará parte a los en­
cargados para que saquen al alumno del Colegio; si no contestaran o 
se negaran a ello, el enfermo será enviado a una casa de salad o al 
Hospital en sala de pago.

Art. 42. Los padres o encargados indicarán en el acto de la entre­
ga del alumno, el arte u oficio a que pretenden sea dedicado éste, y 
una vez recibido en el taller no podrán abandonarlo ni cambiarlo, sino 
por falta de aptitud comprobada.

Demostrada esta falta de aptitud para el oficio elegido, y estudia­
das sus condiciones, se le dedicará a otro, siempre de acuerdo con sus 
padres o encargados.

Art. 43. Si después de repetidas tentativas resultase un alumno 
inepto para toda clase de estudios y de ocupaciones manuales, com­
probando esta ineptitud por todos los medios posibles, y declarada 
que sea por escrito por los Profesores y Maestros de taller, será dado 
de baja definitivamente en el Colegio, pasando al Instituto Central 
de Anormales para los efectos de un tratamiento adecuado.

Art, 44. Los alumnos que cometieran faltas graves, y resultasen 
rebeldes a la debida corrección, serán dados do baja en el Colegio, 
previa formación de expediente y acuerdo del Consejo de disciplina, 
sancionado por la Comisión ejecutiva.

Art. 45. El Colegio organizará todos los años colonias de niños 
sordomudos y de niñas sordomudas, utilizando al efecto los Sanato­
rios oficiales del Ministerio de la G-obernaoión u otros que com­
vengan.
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Arfc. 46. S6 organizarán en el Colegio las Mutualidades escolares, 
de conformidad coa lo dispuesto en el Real decreto de 7 de Julio de 
1911 y Reglamento de 11 de Mayo de 1912.

III
C u lific a c io n e s  y  pTemios.

Art. 47. A la terminación del curso el Profesor de cada grado y 
cade Maestro de taller, de acuerdo con el Director del Establecimien­
to, hará la calificación de los alumnos, determinando los que han de 
pasar al grado siguiente, y los que por su notable aplicación merez­
can ser premiados.

Art. 48. Loa premios en metálico procedentes de donativos parti­
culares, mandas piadosas, fundaciones, etc., se adjudicarán a la ma­
yor pobreza y aplicación, unidas de intachable conducta, con ai-reglo 
a las disposiciones que dicte la Comisión o de acuerdo con lo precep­
tuado por los donantes, si éstos han establecido condiciones espe­
ciales.

IV
P e n s io n e s .

Art. 49. Los alumnos internos pensionistas abonarán 750 pesetas 
al año, más los gastos que ocasionen su permanencia en el Colegio.

Los medio pensionistas, 250 pesetas anuales, y los matriculados 
de pago 10 pesetas mensuales durante el curso,

Estas cuotas se abonarán por trimestres anticipados.
Art. 50. Cuando un alumno pensionista salga del Colegio, tenien­

do pensión anticipada, le será devuelta la parte que le corresponda 
desde el dia l.° del mes siguiente al en que se verifique la baja. Los 
que dejen de pagar un trimestre y al principio del siguiente no abonen 
éste y el anterior, perderán sus plazas, siendo dados de baja, como 
asimismo lo serán los matriculados de pago que dejen de abonar tres 
meses, sin perjuicio en uno y otro caso de que el Colegio recabe su 
reembolso por los medios legales.

E q u ip o  d e  los a lu m n o s  in te r n o s .

Art. 51. La cama, ropas y efectos de aseo y limpieza de los alum­
nos serán uniformes.

El Colegio proporcionará gratuitamente estos efectos alosalumncs 
pensionados, y los pensionistas los adquirirán por su cuenta, cuidán­
dose después de reponerlos.

Las prendas y efectos que han de presentar para sn uso los alum­
nos pensionistas, son los siguientes:
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ALUMNOS.

R o p a  d e  v e s t ir .

Seis elásticas, seis camisas, tres camisones de dormir, tres blusas 
para clase, seis calzoncillos, seis pares de calcetines, seis pañuelos, 
un traje para diario, dos pares de calzado y un uniforme reglamenta­
rio, que será el temo corriente en los jóvenes estudiantes.

S e r v ic io  d e  c a m a .

Un catre de hierro con colchón de muelles, un colchón de lana, dos 
almohadas, seis fundas, seis sábanas, dos mantas, dos colchas de 
percal, una silla y un vaso de noche.

S e r v ic io  d e  m e sa .

Seis servilletas, des bolsitas de tela blanca para guardar las ser­
villetas, un cubierto de metal blanco marcado y un vaso.

S e r v ic io  d e  l im p ie z a .

Seis toallas, dos peines (lendrera y batidor), seis cepillos para la 
cabeza, ropâ  peines, dientes y calzado), un par de tijeras para las 
uñas, dos talegos para la ropa sucia y uu baúl,

ALUMNAS

, R o p a  d e  v e s t ir .

Seis elásticas, seis camisas, dos corsés, seis chambras, seis panta­
lones, seis enaguas; seis pares de medias, seis pañuelos, tres refajos, 
dos trajes de diario, tres delantales, dos pares de calzado y un traje 
según modelo del Colegio.

Los enseres de servicio de cama, de mesa de limpieza, serán igua­
les a los de los alumnos.

El catre, las colchas y los uniformes se ajustarán al modelo ex­
puesto en el Colegio.

Las demás prendas y efectos serán las usuales y corrientes.
Todos loa objetos suceptibles de ello deberán estar marcados.
Loé catres y objetos de cama que dejen los alumnos a su salida del 

Colegio y que no sean reclamados antes de ios seis meses, quedarán 
a beneñcio de los alumnos pobres.

CAPITULO IV
D E  L A  E N S E Ñ A N Z A

Art. 52, La enseñanza será graduada en la forma que el Regla­
mento interior establezca, comprendido una Sección de disártrioos.

Las materias objeto de enseñanza serán ks siguientes:
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l.°— Sordomudos.
E d u c a c i ó n  f í s i c a .

Gimnástica higiénica. —Juegos. —Paseos higiénicos. —Ejercicios 
varios.

E d u c a c ió n  m o ra l.

Religión. Doctrina cristiana e Historia sagrada. —Deberes so­
ciales.

E d u c a c ió n  té c n ic a  e sp e c ia l.

Medios de comunicación, excluyendo toda mímica artificiosa. 
Idioma.—Escritura en el encerado,—Dibujo amano alzada.—Traba­
jos escolares manuales.

E d u c a c ió n  l i t e r a r ia  y  c ie n t í f ic a .

Lengua castellana.—Escritura corriente y Caligrafía.— Geogra- 
Historia.— Nociones de Industria y Comercio.— Mecanogra­

fía.— Aritmética,— Geometría.— Higiene.

E d u c a c ió n  a r t í s t ic a .

Dibujo lineal, de figura, de adorno y de paisaje. Pintura, Escultura 
y grabado.

E d u c a c ió n  p r o fe s io n a l .

Tipografía.—Horticultura y jardinería.— Carpintería.— Tornería. 
Cerrajería, Hojalatería.— Zapatería.— Sastrería.— Encuaderna­
ción.— Joyería.— Fotograbado.— Peluquería.

2.®— Sordomudas.
Igual programa que el de los sordomudos, agregando la asignatu­

ra de Labores y Economía doméstica con trabajos manuales e instruc­
ción teórico-práctica de las diversas ocupaciones o servicios domésti­
cos, incluyendo la cocina

En la educación artística se comprenderá el Dibujo y la Pintura.
El aprendizaje industrial que tienen l̂os sordomudos se substituirá 

papa las niñas con labores propias de su sexo.
Art. 5S, Para establecer la división y duración de los periodos 

en que han de darse estas enseñanzas y ponderar convenientemente 
el tiempo y el trabajo, el Director del Colegio, oyendo al Claustro, 
someterá a la Comisión un plan completo de enseñanza para cada 
curso y clase de alumnos, cuidando muy especialmente de la distri­
bución higiénica, del trabajo y del descanso.

Art. 54. Con la frecuencia y en las condiciones que la Comisión 
ejecutiva estime oportunas, se celebrarán en el Colegio veladas lite­
rarias y artísticas de carácter gráfico en las que tomarán parte los
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Profesores y los alumnos, y a las que serán invitadas las familias de 
éstos y sus amigos, con el fin de fomentar loa sentimientos de socia­
bilidad y la práctica del trato cortés en ios sordomudos, y proporcio­
narles honesto recreo y estimulo para sus trabajos escolares,

CAPITULO V
DE LA i 'ü l íC I Ú N  P 08T -K S C 0L A K  D EL COLEGIO

Art, 55. El Colegio Nacional de Sordomudos continuará la obra 
protectora de sus alumnos cuando éstos hayan salido del Colegio, 
conservando con ellos una constante relación.

A este efecto, se llevará en la Secretaría del Colegio un registro 
en el que consten el domicilio del ex alumno, su profesión, su estado 
civil, las vicisitudes de su vida y cuantos datos puedan servir para 
conocer en cada momento la situación del intereeado en la sociedad.

Art. 56. El Colegio procurará en todo momento que los hombres 
en él educados e instruidos hallen ocupación adecuada a su actividad, 
relacionándoles, al efecto, con las instituciones sociales que puedan 
protegerlos, tales como las Asociaciones de aordomndos. las Bolsas 
del trabajo, las Cooperativas, las Mutualidades de previsión, Sana­
torios, etc.

A todas las fiestas y actos solemnes que se celebren en el Colegio 
serán invitados los antiguos alnmnos.

Con los ausentes se mantendrá correspondencia epistolar.
Art. 57. Los ex alumnos serán siempre preferidos en igualdad de 

circunstancias para su colocación en los talleres o en otras depen­
dencias del Establecimiento.

CAPITULO VI 
D E  LO S A Ü X ILtA B ES INTERNOS

Art. 58. Para el cuidado y vigilancia de los alumnos internos 
habrá el número de Auxiliares internos que se estimen precisos, los 
cuales serán nombrados por la Comisión ejecutiva del Patronato Na­
cional de Anormales.

Art. 59. Para ser nombrado Auxiliar interno se requiere ser ma­
yor de veinte años y tener aprobado el examen de ingreso en una 
Escuela Normal.

Art. 60. Los Auxiliares internos tratarán a los alumnos con el 
mayor afecto y cortesía, y serán responsables del orden y disciplina 
de la Sección de alumnos que se lea confíe, fuera de la clase y talle­
res, a cuyo efecto acompañarán constantemente a su Sección, com­
puesta de alumnos de !a misma edad y condiciones, en los dormito­
rios, comedores, sala de aseo y sitios de recreo, cumpliendo las ins-
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truoeionea ciroimstancialea que reciban del Director y de los Profe­
sores para el buen trato de loa alumnoa, con los que se entenderán 
empleando siempre el lenguaje oral y la mímica natural, con exclu­
sión de los signos convencionales.

Art, 61. Como recompensa de su trabajo, el Colegio costeará la 
carrera de estos alumnos hasta el grado de Maestro, haciendo los es­
tudios libres u oficialmente. Disfrutarán de habitación, comida, dos 
trajes al año, ropa limpia y Ja gratificación de 10 pesetas mensuales. 
En cambio de estas ventajas se lee exigirá ¡a más estrecha responsa­
bilidad por todas las faltas qne pudieran cometer, siendo expulsados, 
si fueren suspendidos dos veces en un mismo curso de la carrera.

El Director del Colegio, de acuerdo con el del Instituto Central de 
Anormales, determinará la forma en que los Auxiliares internos pue­
den aprovechar las enseñanzas del Seminario de Maestros.

La distribución del servicio de inspección entre los Auxiliares in­
ternos se hará por el Director, quien procurará dejarles tiempo sufi­
ciente para el descanso, estudio, etc.

Art. 62. Los Auxiliares disfrutarán por turno sus vacaciones, y 
tendrán salida ios días festivos cuando el Director disponga, con 
arreglo a las necesidades y conveniencias del servicio.

Uno de ellos de cada sexo, convenientemente adiestrado por el 
Profesor Médico del establecimiento, desempeñará funciones de prac­
ticante y cuidará del botiquín de sus respectivos departamentos, 
cumpliendo escrupulosamente con los enfermos ¡as órdenes que del 
Médico reciba.

CAPITULO VII
D E L  H ÉG IM EN  ADMINISTRATIVO

Art. 63. Mientras los Colegios Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos estén en el mismo edificio, tendrán un régimen administrativo 
común para todos los servicios de carácter económico.

Art. 64. El régimen administrativo de ambos Colegios estará en­
comendado a una Junta administrativa formada por el Secretario ge­
neral del Patronato Nacional de Anormales, que será Presidente de 
ella, los Directores y Secretarios respectivos de los Colegios Naciona­
les de Sordomudos y de Ciegos y el Oficial habilitado de los mismos 
Colegios, que ejercerá las funciones de Tesorero.

Art. 65. Corresponde a la Junta administrativa:
Cuidar de la administración económica, llevando sns notas de con­

tabilidad, examinando frecuentemente los libros de todas las depen­
dencias, que deben estar foliados, sellados y rubricados por el Presi­
dente de, la Junta; intervenir la inversión de los fondos, exigiendo 
que los ingresos y los gastos estén siempre documentalmente justifi-
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caios con toda claridad; custodiar los fondos y cuidar de quê  sin 
menoscabo de los servicios, se lleven éstos a efecto con la posible 
economía.

Art. 66. Correrá a cargo del Presidente de la Junta, y bajo su 
responsabilidad, la ordenación de pagos, no podiendo abonar la Teso­
rería ninguna cuenta que no lleve estampada la conformidad de dicho 
Presidente.

Si el importe de la cuenta o factura excediere de 1.000 pesetas, será 
menester además el vis!» bueno del Presidente del Patronato o de 
quien le substituya.

Art. 67. Ca Junta administrativa remitirá a la Superioridad, 
cuando ésta lo pida o la ley determine, los presupuestos ordinarios y 
extraordinarios del afio económico siguiente, con notas y cálculos 
aproximados de los ingresos del 'Establecimiento.

Enviará mensualmente a la Comisión nota de los gastos e ingresos 
que se calculan para el mes siguiente, y presentará a la misma Comi­
sión de cuentas del mes anterior, que, una vez aprobadas, serán ele­
vadas por ésta a la Superioridad,

Presentará a la Comisión en el mes de Septiembre de cada año una 
Memoria relativa al estado del Colegio y necesidades materiales y 
económicas del mismo.

Art. 68. Uno de los 'Vocales de la Junta administrativa, designa­
do por la misma, ejercerá las funciones de Secretario de ella.

Art. 69. El importe de las pensiones y de las matrículas de los 
alumnos retribuyentea se aplicará directamente a los gastos de ma­
nutención y enseñanza de los mismos.

Los ingresos procedentes de las consignaciones de! presupuesto del 
Estado se dedicarán al pago de los sueldos de los Profesores, emplea­
dos y demás servicios consignados en los respectivos capítulos.

Los ingresos procedentes de trabajos realizados en los talleres se 
dedicarán, en primer término, al pago de Jos materiales empleados 
611 su ejecución, y del beneficio liquido que produzcan percibirá el 
maestro de taller respectivo el 50 por 100, y con la otra mitad de los 
beneficios se atenderá a la reparación de desperfectos, mejora de los 
talleres y premios a que se hayan hecho acreedores los alumnos que 
intervengan en la obra.

De todos estos ingresos y de su inversión se llevarán cuentas de­
talladas, con los necesarios justificantes.

Art. 70. Los talleres atenderán, en primer término, a la ejecución 
de las obras necesarias para los alumnos y para el Colegio. Una vez 
atendido este servicio preferente podrán admitir encargos de obras 
particulares, El Director, de acuerdo con el Maestro del taller res­
pectivo, estipulará las condiciones de ejecución y su importe, siendo 
adquiridos los materiales por cuenta de dicho Maestro, con interven-
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ción del Director y visto bueno del Presidente de la Junta adminis­
trativa.

Arfc. 71. La imprenta del Colegio ejecutará, además de sus traba- 
.108 propios, los que se encarguen por el Ministerio de Instrucción 
pública y  Bellas Artes, corriendo de cuenta del Ministerio el abono 
del papel y jornales extraordinarios que fuesen necesarios.

Art. 72, Los suministros de todo género y la adquisición de ro­
pas y efectos se harán por subasta, o por concurso si aquélla no fue­
ra posible, sin compromisos fijos de tiempo.

Art. 73. El Colegio tiene que facilitar la alimentación completa a 
todos los alumnos internos, pensionados y pensionistas; a los encar­
gados de la vigilancia de los alumnos y a los dependientes que vivan 
dentro del Establecimiento, y solamente la comida de medio día a los 
alnmnos mediopensionados y mediopensionistas.

El número de raciones no podrá aumentarse sin orden expresa del 
Presidente, transmitida al Director por escrito.

Igual autorización será precisa cuando, por causas especiales y me­
diante prescripción facultativa, haya que variar la calidad de la ali­
mentación a uno o varios alumnos.

CAPITULO VIII

D}^L PER SO N A L ADM INISTR ATIVO D E L  COLEGIO.

D e l  D ir e c to r .

Art. 74. Además de las funciones académicas que les correspon­
den según lo dispuesto en el capítulo II de este Reglamento, es de las 
competencia del Director representar al Colegio en los asuntos judi­
ciales y en los actos a que sea citado por las Autoridades.

D e l  S e c r e ta r io .

Art. 75. El Secretario será nombrado por el Ministro, a propues­
to de la Comisión, de entre los Profesores del Colegio. Disfrutara una 
gratificación de 1.000 pesetas anuales.

Corresponde al Secretario:
1. ® Instruir loa expedientes y extender las consultas y comunica­

ciones que necesite dirigir el Colegio, llevando libros registros de 
cuantos asuntos se tramiten en el Establecimiento.

2. ® Llevar los libros de matricula y clasificación de los alumnos.
3. ® Extenderlas actas de las reuniones del Claustro y de los Conse­

jos de disciplina.
4. ° Expedir las certificaciones que reclamen los Profesores y los 

alumnos, que abonarán por cada una 2,50 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid



E)isp08ÍcioDes oticíalw- ~

A.rt. 76. Para auxiliar al Secretario en sus funciones académicas 
y administrativas tendrá a sns órdenes los Oficiales que fueren preci­
sos, dentro siempre del limite que los fondos permitan. Estos auxilia­
res serán de nombramiento de la subsecretaría, a propuesta de la Co­
misión.

D e l  C a p e llá n .

Art. 77. El Capellán es el Director espiritual del Establecimiento, 
y como a tal le corresponde;

1. ° Designar, de acuerdo con el Director, las prácticas religiosas 
de los alumnos y cuidar de su cumplimiento.

2. '' Decir Misa todos los días de precepto en la Capilla del Esta­
blecimiento a la hora que se le designe.

S.® Cuidar del cumplimiento de los preceptos religiosos, preparan­
do a los alumnos debidamente para recibir los Sacramentos.

4. '’ Dar conferencias religiosas: por separado a ios sordomudos y 
a las sordomudas en días diferentes de la semana.

5. « Visitar todos los días el Colegio para prestar en él los servi­
cios circunstanciales de carácter espiritual que fueren necesarios.

6. ® Hacerse reemplazar por su cuenta por otro Sacerdote en caso 
de enfermedad o licencia.

Art. 78. El Capellán será nombrado por el Ministro, a propuesta 
de la Comisión ejecutiva, y disfrutará de 1.000 pesetas anuales.

D e l  m é d ic o  o tó logo.

Art. 79. Las obligaciones del Módico serán:
1. ° Visitar todos los días el Colegio a una hora determinada, repi- 

tenido la visita las veces precisas en caso de enfermedad importante, 
dando parte verbal al Director del estado sanitario del Establecimien­
to. La aeistenoia médica se prestará gratuitamente lo mismo a los 
alumnos pensionados que a los pensionistas; pero si los padres o en­
cargados desean que el enfermo sea vieitado o asistido por otro Mé­
dico distinto del Establecimiento, correrá de cuenta de la familia el 
pago de asistencia.

2. ° Reconocer periódicamente a todos los alumnos, especialmente 
en el aspecto otiátrico, y si de este reconocimiento resultare que pa­
reciere conveniente someter al alumno a un tratamiento curativo de 
la sordomudez, se lo participará al Director para que, dando este 
cuenta a loe padres o encargados, se establezca el régimen curativo 
que el Médico proponga.

3.0 Coadyuvar con el Profesor, en la forma que se indique, a la 
redacción de las cartjllas biográficjis individuales de los alumnos.

4.0 Comprobar y certificar la enfermedad de los Profesores, em­
pleados y dependientes cuando el Director lo disponga.

il
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ó.® Organizar y dirigir un botiquín con loa alementoa máa indis­
pensables para accidentes de urgencia, enseñando su aplicación y 
manejo a los enfermeros.

6. ® Presentar cada año a la Comisión ejecutiva, en el mes de Sep­
tiembre, una Memoria del estado sanitario del Colegio, con las indica­
ciones de todo género que considere pertinentes al bienestar y salud 
de los enfermos.

7. ® Dar su opinión en Junta de Profesores, al principio de'cada 
curso, acerca de los puntos referentes a la educación física de los 
alumnos, para que su dictamen se tenga en cuenta al establecer en el 
horario la duración y género de los recreos, la de los ejeroios intelec­
tuales y la de los trabajos mecánicos, a fin de que se observen, en 
cuanto sea posible, los sanos principios de la higiene escolar.

8. ® Hacerse reemplazar de su cuenta por otro Médico, en ca'so de 
enfermedad o licencia,

9. " Realizar cualquier otro servicio facultativo acordado por la 
Comisión.

Arl. 80. El Médico otólogo será nombrado por el Ministro a pro­
puesta da la Comisión ejecutiva y disfrutará una gratificación de
2.000 pesetas anuales.

D e l  M éd ico  g e n e ra l,

Art. 81. Habrá además un Médico encargado de la asistencia or­
dinaria de los alumnos, asi del Colegio Nacional de Sordomudos como 
del de Ciegos, el cual disfrutará el haber de 2.000 pesetas anuales. 
Será nombrado por el Ministerio a propuesta de la Comisión ejecutiva.

D e l  C o n se r je .

Art. 82. Como Jefe inmediato de todos los dependientes, vigilará 
por el cumplimiento de loa deberes de éstos,

Cuidará de la conservación del edificio y de sus muebles y enseres, 
recibiendo y entregando éstos por inventario.

Será de su cargo la vigilancia del aseo y limpieza de todas las de­
pendencias del Establecimiento, que recorrerá diariamente.

Dará todas las noches cuenta al Director de las personas que ha­
yan entrado en el Colegio, y de cuantas novedades hayan ocurrido 
durante el día.

Cumplirá, además, cuantas obligaciones le fueren impuestas por el 
Reglamento interior.

D e p e n d ie n te s  y  c r ia d o s ,

Art. 83, Se hallan Comprendidos entre los dependientes: un Por­
tero, dos Ordenanzas y el personal subalterno de talleres, y entre los

Ayuntamiento de Madrid



Disposiciones oficUIes. 343

criados, loa sirvientes de ambos sexos necesarios para los servicios 
mecánicos del Establecimiento.

Serán nombrados por la Comisión ejecutiva a propuesta del Di­
rector.

DISPOSICIONES T R A N 8 I T C R U 8  

1.'‘
Serán confirmados en sus cargos loa Profesores encargados actual­

mente de la enseñanza de Sordomudos en el Colegio Nacional de Sor­
domudos y de Ciegos, conservando loa derechos adquiridos.

2.‘'‘
La Profesora de Labores del Colegio Nacional de Sordomudos y de 

Ciegos, será nombrada Profesora de Labores y Economia doméstica 
del Colegio Nacional de Sordomudos y del de Ciegos, conservando los 
derechos adquiridos en su cargo anterior.

Igualmente el Profesor de Gimnasia del Colegio Nacional de Sordo­
mudos y de Ciegos será nombrado Profesor de Educación física del 
Colegio Nacional de Sordomudos y del de Ciegos, conservando los de­
rechos adquiridos en el cargo anterior.

Los actuales Profesores auxiliares serán nombrados Profesores de 
Sección, encargándoseles de una de las Secciones en que se dividan 
las clases al graduar su enseñanza.

5.“
A propuesta de la Comisión ejecutiva permanente del Patronato Na­

cional de Anormales, el Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar­
tes nombrará desde luego las Profesoras que hayan de.encargarse de 
la asignatura de Educación física y de la Sección de Labores y Econo­
mía doméstica, debiendo recaer el nombramiento en personas que re- 
unan las siguientes condiciones:

1. *̂ Ser mayor de 21 años.
2. “ Acreditar el conocimiento del idioma francés.

Ser Maestra Superior.
4.  ̂ Haber aprobado en el Colegio Nacional de Sordomudos y de 

-Ciegos la asignatura de Métodos y Procedimientos de estas especia­
lidades.

5.  ̂ Acreditar la necesaria competencia en la materia de la clase 
para cuya enseñanza haya de ser nombrada.
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6,“
A partir del onrso de 1915 a 1916 se suprimirá la asignatura de 

Métodos y Procedimientos para la enseñanza de Sordomudos y de 
Ciegos, creada por Real orden de 25 de Marzo de 1857, pasando es­
tas enseñanzas a formar parte de las que incumben al Instituto Cen­
tral de Anormales para la formación de Maestros de la especialidad.

7.«
La biblioteca del Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos for­

mará parte de la del Patronato Nacional de Anormales creada por el 
Real decreto de 2 4  de Abril de 1914.

La Comisión ejecutiva permanente del Patronato Nacional de Anor­
males se encargará de dictar las disposiciones adjetivas de carácter 
interior para la inmediata aplicación de los preceptos de este Regla­
mento.

9.0

Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores se opongan a 
lo preceptuado en el presente Reglamento.

Aprobado por S. M., Co n d e  d e  E s t e b a n  Co l l a n t e b ,

(Oac. d«le de Ootnbie de 1916.)
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La enseñanza en El oúmero de eseaelas primanas qae ban 
el Paraguay. * * funcionado el año pasado es de 1.124 (571 de 

varones y 553 de niñas), habiendo dejado de 
funcionar 86 por diversas causas.

El total de alumnos inscritos fué de 68.937 (39.930 varones 
y 28.987 mujeres), con una asistencia medía mensual de 57.431 
{33.375 varones y 24.156 mujeres), de los que se presentaron aexá* 
nienes 46.228 (25.951 varones y 20.277 mujeres).

El número de alumnos que pasaron a grados superiores, es de 
34.927 (19.508 varonés y 15.419 mujeres).

La infancia Vagabunda El barrio de Dayton, llamado Siider. 
y los jardines infantiles, town, donde está establecida la Compa­

ñía de las Cajas registradoras «National», 
era haca algunos años el peor de aquella ciudad norteamericana. 
Los alquileres de las casas eran bajos, y no se construían nuevas 
edificaciones, porque no había demanda de terrenos. Los solares 
estaban llenos de escombros, hierros viejos y detritus de todas cla­
ses. Las chozas, que abundaban en aquellos parajes, cobijaban a nu­
merosas cuadrillas de vagabundos, borrachos y ladrones. En fin, 
tenía este barrio tan mala fama, que los empleados de la Compañía 
se avergonzaban de decir que trabajaban en la fábrica. Además, 
Slidertown estaba infestado por una turba de muchachos desharra­
pados, sucios y malvados que se entretenían apedreando las venta­
nas de la fábrica y haciendo cuanto daño podían.

Se construyó alrededor de la fábrica una empalizada de diez pies 
de alta, pero esto no la libró de los ataques de los mozalbetes.

A causa del mal estado de sus alrededores, la Compañía no po­
día procurarse un buen personal para fabricar un producto per­
fecto, pues los buenos trabajadores no querían ir a Slidertown.

Era de todo punto necesario cambiar este estado de cosas, para 
lo dual se comenzó por limpiar los terrenos de la fábrica. Se pidió

í i

f •

Ayuntamiento de Madrid



S46 CcÓDicas.

protecciÓD a la policía, se quitó la empalizada, se pintaron los edi­
ficios, se sembró yerba, y, finalmente, se plantaron flores y ar­
bustos.

Pero tan pronto como comenzaron estos trabajos, los muchachos 
volvieron a hacer daño. La protección de la policía resultó inútil. 
Apenas se habían plantado las flores' y los arbustos aquéllos los 
arrancaban, pisoteaban los prados y seguían rompiendo los crista­
les a pedradas.

Entonces se suscitó la cuestión de lo que se había de hacer con los 
muchachos. El Presidente de la Compañía opinaba que, si los niños 
hacían daño, era porque estaban desocupados y no tenían otro me­
dio de emplear su actividad. Esta opinión fué adoptada, y, en vez 
de perseguir a los muchachos, se estableció para ellos un lugar de 
reunión y se les invitó a que visitaran la fábrica. Sospecharon al 
principio y no acudieron a la invitación; pero cuando se les invitó 
de nuevo ofreciéndoles una merienda, inútil es decir que acudieron 
ranchos.

Una vez que se consiguió la confianza de los niños de las cerca­
nías, se establecieron escuelas y clases. El primer ensayo fué un 
jardín de la infancia para párvulos; después se crearon clases de 
costura y cocina para niñas; para los niños se establecieron clases 
de modelado, dibujo, marquetería y carpintería. Finalmente, se 
comenzaron los «jardines do cáscara de huevo», que consisten en 
reunir cáscaras de huevos llenas de tierra, en las que se plantan 
simientes de todas clases.

Todo esto interesó inmediatamente a los niños, que pidieron tra­
bajos más importantes para emplear su actividad. Al efecto se pre­
paró un lote de terreno, se labró y regó, y, bajo la dirección de un 
jardinero competente, se facilitaron a los niños simientes y herra­
mientas para que aprendieran a cultivar hortalizas.

Cuando aquéllos vieron que iban a realizar un trabajo útil y re­
productivo, su entusiasmo fué grande. A los jetes de las cuadrillas, 
que tanto daño habían hecho, se les encargó de la dirección de los 
trabajos, y su jefatura resultó tan útil para el bien como efectiva 
lo había sido para el mal.

La idea de los jardines infantiles ha sido una de las cosas más 
prácticas que ha hecho la Compañía. Las simientes y las herra­
mientas cuestan poco, y los niños realizan muy bien el trabajo. 
Por otra parce, es mucho más económico y educador mantener los 
jardines que estar continuamente reponiendo cristales rotos en las 
ventanas de la fábrica.

Los jardines no sólo han enseñado a los niños la industria, sino 
que han ejercido sobre ellos una duradera influencia moral.

Lo que se ba hecho para los niños en los alrededores de la fá-
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hrica mencionada, puede hacerse en cualquiera otra parte. Siem­
pre hay lotes de terreno baldíos y muchachos desocupados. Todo 
se reduce a convocar a los niños a una reunión, distribuirles los 
lotes y ponerlos a trabajar. Esto les evitará los peligros de la hol­
ganza y las malas compañías de la vida callejera.

En 1911 estos niños jardineros se asociaron formando una com- 
paflia anónima, Tienen patente para cultivar y vender hortalizas, 
colocan sus fondos, hacen facturas y  recibos, y  a fln de año repar­
ten dividendos. Esto les sirve de excelente aprendizaje comercial 
y les enseña muchas cosas que habrían de tardar en aprender va- 
rii'S años antes de poder entrar en los negocios. Llevan todos los 
asuntos de su Corporación, con escasa ayuda exterior. Eligen direc­
tores y  consejeros, expiden certificados de acciones y  celebran se­
siones periódicas para discutir la marcha de la Sociedad.

Un aspecto práctico de los jardines es el hecho de que los niños 
proveen las mesas de sus casas de hortalizas durante el verano, lo 
que representa una ayuda para las familias, que no es de despre­
ciar en estos tiempos de carestía.

El valor de la cosecha de 1913 fué de 1.900 dólares.
Al final de la estación se da un banquete a los niños y a sus pa­

dres, y  se distribuyen 100 dólares en premios p^r los mejores ja r­
dines, las herramientas mejor cuidadas, conducta y  asistencia al 
trabajo y por los libros de cuentas más completos y  limpios. Esto 
es un incentivo para que los niños hagan todos ios. esfuerzos posi­
bles para perfeccionar su trabajo. Después de un curso- bien apro­
vechado de dos años, se conceden diplomas, que son excelentes re­
comendaciones para el caso de que sus titulares soliciten el ingreso 
en la fábrica. Muchos de los empleados actuales recibieron so pri­
mer preparación para el trabajo en los jardines, y  es interesante 
oirles hablar de la experiencia que adquirieron en ellos. Todos es­
tos empleados dan muy buen resultado, justificando así la opinión 
del Presidente de la Compañía de que, de niños malos, es posible 
hacer ciudadanos útiles.

Los jardines para niñas se iniciaron en 1912; pero no por la mis­
ma razón que los de niños, sino solamente por el deseo de la Com­
pañía de que las niñas de los alrededores de la fábrica disfrutasen 
también de los beneficios del ejercicio al aire libre y  del cultivo de 
los jardines.

En una escuela vecina a la fábrica se ha implantado desde hace- 
diez y nueve años un curso regular de jardinería, siendo ésta la 
primera de las mochas escuelas americanas que han organizado 
estos estudios.

Después que los niños obtienen su diploma de jardinería, se les 
da un curso de carpintería doméstica, en el que se les enseña a
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manejar las herramientas y  a hacer objetos diversos con cajones de 
madera inservibles. Esto cuesta muy poco en proporción con los 
beneficios que reporta.

Las cinco secciones de un curso de agricultura son:
I Jardines de cáscara de huevo.
2. ® Jardines infantiles.
3. '* Huertas.
4. " Granjas de medio acre.
í¡.“' Jardines de rotación.
Si un niño no quiere tomar como profesión la agricultura, no por 

eso pierde el tiempo, pues junto con la cosecha de hortalizas, re­
coge otra de perseverancia, amor al trabajo, fuerza corporal y una 
buena disciplina mental, cosas todas que le han de ser de gran va­
lia en cualquier profesión que elija.

Poniendo en práctica esta ingeniosa idea de los jardines infanti­
les, se ha conseguido en pocos años, a más de realizar una exce­
lente obra educativa y moralizadora, que tantos beneficios produce 
a los niños y a sus familias, limpiar y sanear los alrededores de 
la fábrica, conocidos hoy con el nombre de South Parke  (jardín 
del sur).

Congreso interna- El segundo Congreso internacional de Eugéni- 
cional de Eugénica. ca se realizará en el Museo Americano de His- 

toria Natural de Nueva York, en Septiembre 
de 1915, bajo la presidencia honoraria de Alejandro Grabara Bell y 
la presidencia efectiva de HenryFairfield Osborn. Como se sabe, el 
primer Congreso se realizó en Londres bajo la presidencia del ma­
yor Leonardo Darwin. Sus Comités estaban integrados por repre­
sentantes de los círculos cieutlfieos, filantrópicos y gubernamenta­
les y los trabajos presentados fueron contribuciones importantes so­
bre la materia de |la Eugénica, la cual tiene tan gran importancia 
con relación al bienestar social y  nacional en sus aspectos cienci- 
flcos.

El propósito del Comité ejecutivo es el de subrayar las bases bio­
lógicas de la Eugénica. Con ese fin se agruparán los trabajos y  las 
discusiones dé.acuerdo con su carácter biológico y su significación. 
Las secciones están dispuestas al presente como sigue:

Sección 1.^ Herencia. (Bases físicas, experimentales, descripción). 
2.^ Factores de deterioro. 3.® Selección, fecundidad. 4.® La Eugéni­
ca en relación con el bienestar nacional y social. 5.*̂  Genealogía e 
historia-, 0.® Métodos de recolección y análisis de los datos. 7.® Eu­
génica y  educación. (La Eugénica en la edneacíón).

El objeto del segundo Congreso eugénicointernacional será llamar 
la atención del mundo sobre aquellos caracteres del movimiento en-
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génieo y pondrá de relieve el hecho de que Ja Eugénica, cualesquie­
ra que sean sus connotaciones y ramiflcaciones, es esencialmente 
biológica en sus fundamentos y  científica en su espíritu. El actual 
movimiento eugénico nació del gran impulso que se suministró al 
saber humano por la obra de Darwiii sobre «El origen de las espe­
cies», y  tuvo sus puntos de partida específicos en dos artículos de 
Francisco Galton, publicados en el «Mae Millan Magacine» en Junio 
y Agosto de 1865. La palabra Eugénica fué empleada por primera 
vez por Galton en su libro titulado «Investigaciones sobre la facul­
tad humana» (Inqueries into human faculty), aparecido en 1883. Re­
firiéndose a un posible conocimiento de la raza por medio de Ib 
atención consciente al problema de la verdadera selección en el ma­
trimonio, al decaimiento de éste, cuyos resultados probablemente 
serán calamitosos para el individuo de la sociedad y el estimulo a 
los matrimonios prematuros entre aquéllos en mejores condiciones 
para ser padres, Galton escribía: «Nosotros necesitamos decir una 
breve palabra para expresar la ciencia de perfeccionar la. estirpe, 
no limitando en modo alguno las condiciones del matrimonio jurídi­
co, sino que, especialmente en el caso del hombre, tomando en 
cuenta todas las influencias que, aunque en un grado remoto, tien­
den a dar las más convenientes razas o clases de sangre. La pala­
bra Eugénica (del griego eugenes significando buena estirpe o bien 
engendrado) puede expresar suficientemente la idea; es, a  lo menos, 
una palabra muy pura y  más generalizada que viricultura, por lo 
cual aventúreme a usarla».

Desde que fueron escritas estas palabras, el movimiento eugéni­
co se ha extendido rápidamente en loa principales países civiliza­
dos del mundo y  se ha organizado un Comité internacional perma­
nente para la centralización que' se hará de los trabajos. Es pro­
bable que los Congresos internacionales se realicen en periodos re 
guiares, mostrando lo que se ha hecho por los biólogos, psicólogos, 
antropólogos y educadores acerca de la «estructura definitiva de 
aquellos factores, bajo el control social, que pueden perfeccionar o 
deteriorar las calidades racionales, física o mentalmente», como 
Galtón denominó al,material para estudio, una base para la futura 
ciencia eugénica.

Este Congreso reitera y  vuelve a  subrayar el plan de la obra, bos­
quejado por el fundador del movimiento; el cual fué:

1.'’ La difusión del conocimiento de las leyes de la herencia, tanto 
como son conocidas 5'  promover su estudio ulterior. 2.® Investi­
gaciones acerca' de la proporción de los nacimientos en las va­
rias clases de Ja sociedad en los tiempos antiguos y  modernos. 
3.° Recoger todos los antecedentes dignos de confianza, que de­
muestran cómo se han originado más frecuentemente las mas gran-

Ayuntamiento de Madrid



350 Cróoicas

des y prósperas familias. 4.® Estudiar las influencias que afectan al 
matrimonio. 5.® Demos'rar la importancia de la eugénica para el 
uturo bienestar de los pueblos y naciones,

Legislación en La legislatura del Estado de Xansas ha aproba- 
favor del niño, do en el corriente afio varias leyes de relativa im- 

portancia sobre higiene pública, entre otras una 
que crea una División de higiene del nifio en el Departamento de 
Salud pública del Estado, y  la que establece la inspección dental en 
las escuelas públicas.

La primera prescribe que la División de higiene del nifio ten­
drá por objeto: cpnblicar literatura educativa con respecto al cui­
dado del nifio de pecho y  a la higiene general del nifio; estudiar las 
causas de la mortalidad infantil y  aplicar las medidas necesarias 
para prevenir y  suprimir las enfermedades de la infancia».

La ley sobre establecimiento de la Inspeción Dental Escolar, dis­
pone que: «Todas las ciudades cuya población pase de cuarenta mi 
habitantes, crearán un servicio gratuito de inspección dental para 
los nifios de las escuelas publicas. La Jun ta  de educación o autori­
dad que dirija las escuelas públicas, fijará los locales, nombrará 
dentistas competentes y  determinará sus sueldos. En cada caso de 
operación dental se entrega previamente al nifio una fórmula, que 
deberá ser devuelta con el consentimiento del padre o tutor.»

e s p a ñ o l a

Nuevo nom- La Gaceta del 16 del mes actual publica un Real 
bramiento. decreto, a propuesta del Ministro de Instrucción pu­

blica y  Bellas Artes, disponiendo que D. Amalio Gi- 
meno y Cabañas, ex Ministro de Instrucción pública, y D. Manuel 
de Tolosá Latour, Inspector general del Cuerpo de Médicos escola­
res, desempefien, respectivamente, las funciones de Presidente y 
Vicepresidente del Instituto de Higiene escolar.

El Micronógrafo escolar. El Sr. D. Gonzalo Valenti Nieto, en
E l Norte de Castilla, da cuenta de un 

invento de D. Alvaro Fernández Izquierdo, Médico en Fuente- 
nebro (Burgos).

Se trata  del Micronógrafo escolar. Tiene por objeto dicho apa­
rato el apreciar con insuperable precisión y rapidez el tiempo que 
los educandos tardan en percibir las sensaciones correspondientes 
a cualquiera de los sentidos corporales. Con esto la pedagogía ex-
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perímental da un gigantesco paso, el cual evitará equivocaciones 
absurdas que hoy se cometen por falta de elementos que den a co­
nocer la capacidad retentiva y  sensitiva del alumno.

La electricidad juega el papel más importante en dicho aparato, 
pero es tan pequeño su volumen y  su manejo tan sumamente sen­
cillo, que supone un ahorro grande de tiempo para el maestro,

El Mieronógrafo objeto de estas lineas hace innecesario casi en 
absoluto el trabajo del maestro en cuanto a observaciones infanti­
les se refiere, e innecesario por completo el molesto trabajo de esta­
dista escolar, pues el mismo aparato deja grabado clarísimamente 
en un pliego de papel a d  hoc  el resaltado de experimentar al niño 
en las distintas sensaciones correspondientes a los cinco sentidos.

En estos momentos en qne pensadores y  pedagogos estudian el 
interesante tema de la educación de los anormales, el invento del 
Sr. Fernández Izquierdo es de una gran utilidad,

Asilo para mafri- En E l  D ebate ha publicado ü .’"' Soledad Ruiz 
moníos ancianos, de Pombo un articulo en el que desarrolla una 

idea digna de consideración: la creación de un 
Asilo para matrimonios ancianos.

«¿No habéis visto muchas veces en la calle, en el paseo — escribe 
la distingoida escritora—, esas parejas de ancianos, encorvados; 
esos matrimonios viejecitos que marchan apoyándose uno en otro y 
que parece que caminan juntos hacia la fosa como en otro tiempo 
caminaron hacia la felicidad? Muchos hay asi entre los pobres.

Una ley prudente prohíbe la mendicidad. Esos viejecitos tan uni­
dos tienen qne separarse o emigrar adonde no les alcancé la ley.»

Un Asilo para matrimonios pobres, ancianos, evitaría esa sepa­
ración. Los pobres viejos, a quienes horroriza la idea del Asilo per 
que al entrar en él perderían a la que tantos años fué su consuelo, 
podrían conservar a su lado a sus fieles compañeras, acompañándo­
les en la hora suprema de la muerte.

Nos hacemos eco de la idea de D.* tíoledad Ruiz de Pombo, por 
parecemos interesante y  digna de divulgación.

Concurso Se anuncia un concurso literario, organizado por la 
literario . Asociación de Caridad de Alcaudete.

Entre los temas del programa hay dos muy intere­
santes: uno, M éto d o  breve y  sen c illo  q u e  e n se ñ e  n la s  n iñ a s  lo s  d e ­
beres d e  u n a  m a d r e  con  resp ec to  a la  c r ia n s a  y  ed u c a c ió n  d e  su s  
h ijos; otro. B e n e fic io s  q u e  r e p o r ta  a  los n iñ o s  la  I n s t i tu c ió n  d e n o ­
m in a d a  * O o ta  d e  L eche* .

Los trabajos pueden remitirse hasta las doce de la noche del día 
5 de Noviembre a! Secretario de la Comisión organizadora.
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El Congreso de Di»na de toda alabanza ha sido la labor rea­
las Ciencias. *  *  lizada en V.illadolid por las Secciones del Con­

greso aludido en el que han tomado parte emi­
nentes personalidades científicas. Merecen citarse loe trabajos de 
los prestigiosos Doctores ^Sres. Carracido, Juarros, Suñer, Maestre, 
Cerecedo, Amlela, Mufioz, Urra, Zuluaga, Reeasens y  otros. i

El Catedrático Sr. Gómez Ocaña remitió y  fueron aprobadas las 
siguientes conclusiones y  coinciden con lo deliberado en la Asam­
blea Nacional de Protección a la Infancia.

Primera. El Estado debe- fomentar la creación y  sostenimiento 
de Maternidades y  Asilos de embarazadas, donde las mujeres en 
gestación puedan ingresar sin más requisito que estar embarazadas, 
sin reparar en la época del embarazo, con el fin de evitar el aborto 
criminal, frecuentísimo en España, el infanticidio y el suicidio 
para evitar la deshonra. Entonces se podrán perseguir y castigar 
los crímenes derivados de gestaciones fuera del matrimonio.

Segunda. En toda capital de provincia debe haber una Mater­
nidad o Asilo de embarazadas, dirigido por un especialista, donde 
las que se hallen en gestación puedan ingresar en cualquier mes sin 
más requisito que estar embarazada.

Tercera. En toda población de importancia deben los Munici­
pios cre.ar una Cuerpo de tocólogos y ginecólogos y consultas pú­
blicas gratuitas, tanto para el diagnóstico del embarazo, presenta­
ción, diagnóstico de la relación de los diámetros pelvitetales, etc., 
con el plausible deseo de emplear oportunamente la terapéutica 
adecuada en beneficio de los intereses de la Puericultura.

Cuarta. Siendo evidente la insuficiencia de las actuales Mater­
nidades, tanto provinciales como del Estado, por lo menos en Ma­
drid, es urgente que las existentes se amplíen o se construyan otras 
capaces de albergar a toda embarazada necesitada que solicite in­
greso;. también los Municipios de las principales capitales deben 
sostener Asilos de embarazadas en beneficio de la Puericultura y 
hasta de la represión de la mendicidad, pues la blenorragia y la sí­
filis son los peores enemigos de las mujeres y  de los niños y  condu­
cen frecuentemente a la miseria fisiológica, al aborto, parto prema­
turo, fetos muertos, al nacimiento de niños enfermos, a la  pérdida 
de la vista, y  por fin, a la degeneración de la raza,

Festival escolar. Nada más simpático y  digno de aplauso que 
asociar a la infancia escolar al regocijo propio 

de una época de fiestas populares. Por eso mismo los maestros de 
Lugo, al ver que la Liga de Amigos estaba preparando un buen p ro­
grama con las tradicionales ferias de San Proilán, se dispusieron a 
la organización de un animado festival.
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A fin de conseguir que éste revistiese el mayor esplendor posible, 
tuvieron la feliz idea de dirigirse al ilustre ex Director general de 
Primera Enseñanza, D. Rafael Altamira y  Crevea, 1̂ cual fuéreci­
bido con grandes maestras de afecto.

Se organizó una procesión cívica formada por una sección de ex­
ploradores, seguidos de las niñas y niños de todas las escuelas pú­
blicas formados en correctas filas y presididos por el Sr. Altamira, 
acompañado de todas las autoridades y  la mayor parte de los maes­
tros de la provincia.

Una vez en la Sociedad entraron los niños en fila por el salón can­
tando un himno a la Patria, entre uua estruendosa salva de aplau­
sos, que fué repetida al terminarlo.

En breves palabras hizo la presentación del mantenedor, el Presi­
dente del Círculo, D. Marcial Neira Martínez, cuyo corto discurso 
fué aplaudido.

A continuación el maestro lucense D. Antonio Coueeiro Freijo- 
mil dió lectura a una Memoria, y acto seguido procedió el maestro 
Sr. López Gutiérrez a dar lectura a los nombres de los alumnos pre­
miados, que ascendieron a treinta.

Terminado el reparto de premios^ el Sr. Altamira pronunció un 
erudito y  doctrinal discurso que mereció entusiastas aplausos.

El Desayuno Escolar. Las cantidades recibidas por la Comisión 
permanente de esta benéfica Institución que 

funciona en Madrid asciende a 64,35 pesetas de Julio a Septiembre.
Desde Febrero de 1912, en que se fundó, hasta la fecha actual, 

está establecido en varios barrios de la Corte. En el Grupo Escolar 
de Vallehermoso se proporcionan 100 raciones diarias de leche y 
pao a otros tantos niños, elegidos entre los que se hallan en una ex­
trema miseria económica y  fisiológica.

Puede calcularse el gasto de 220 raciones diarias—consistente 
cada una en un tazón de excelente leche y  un panecillo francés—, 
y la necesidad que hay de mover la opinión pública en el sentido 
de que no se muestre indiferente ante el llamamiento sincero y  en 
conciencia que se le hace en favor de los pobres niños, quienes ape­
nas han nacido a la vida son ya victimas del espectro más horroro­
so que su infantil cerebro pudiera imaginar: el hambre.

Los donativos y  suscripciones pueden hacerse en los domicilios 
de la Presidenta, D.® Carmen Ramos, Princesa, 40; de la Vicepresi­
denta, D.® Aurora Fuertes, Ruiz, 15, y en el de la Tesorera, D,® Ele­
na Muñoz, Hermosilla, 11.
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El Grupo de niños 
en la Residencia 
de Estudiantes. *

Crónicas.

Los niños españoles que cursan estudios en 
centros de enseñanza extranjeros son ya bas­
tantes, y se ha notado que les cuesta trabajo 
acomodarse al ambiente de aquellos pensiona­

dos y seguir los cursos con aprovechamiento.
Con el Grupo de niños que se inaugurará en Octubre próximo se 

propone la Junta iniciar el remedio de estas dificultades.
El Grupo de niños se instalará en dos de los cuatro hoteles con 

jardín que hasta ahora ha ocupado la Residencia de Estudiantes.
Los niños serán de lO a 13 años de edad, y  su número no pasará 

de treinta.
Vivirán la vida de familia con la de una persona de la absoluta 

confianza de la Junta.
Los domingos los pasarán en el campo.
Las duchas o baños diarios serán obligatorios.
Visitarán Museos, Exposiciones y  poblaciones interesantes.
Aprenderán Lengua patria, Lenguas extranjeras, Latín, Ciencias 

matemáticas y físico-químicas y  naturales. Historia, Geografía, Di­
bujo, Canto y  Trabajos manuales.

Las secciones serán graduadas, y el número de niños de cada 
una muy limitado, Las enseñanzas se acomodarán a los niños y  se­
rán todas ellas educativas. Las clases se darán, siempre que sea 
posible, en el jardín. Se cultivará el trabajo personal, conveniente­
mente dirigido.

*  El barrio de El actual Alcalde de Madrid, Sr. Prado Palacio, 
Magallanes. ^  además de sus iniciativas para crear un albergue 

de golfos, de cuyo asuuto nos ocupamos en otro lu­
gar de este número, ha emprendido una plausible campaña de sa­
neamiento para esta capital.

En carta  que dirige al Director de un diario madrileño, da cuen­
ta de la visita que efectuó a barrios de ios más extremos y  pobres, 
quedando aterrado al ver cómo se vive y se muere en la mayor par­
te de ellos.

Lamenta profundamente el Sr. Prado Palacio el espectáculo que 
presenció en la barriada de Magallanes, donde viven de 400 a 
500 personas en miserables zahúrdas, sin aire, sin agua, dentro del 
más terrible foco de infección.

Para remediar esta miseria y peligro, el Sr. Alcalde ha abierto 
una suscripción pública, encabezándola con 500 pesetas.

Hasta ahora se han suscrito aproximadamente 9.000 pesetas, y 
es de esperar que, a las caritativas personalidades que han aporta­
do su cuota con el fin de levantar en el barrio de Magallanes vivien­
das humildes, pero sanas, que cobijen con decencia a aquellas po-
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bres g:entes, se unirán pronto muobas más, hasta llegar a ia suma 
de 20.000 pesetas, que el Sr. Prado Palacio considera imprescindi­
bles para su obra de saneamiento en aquella barriada.

Cantinas escolares. Se ha publicado el Reglamento de las Can­
tinas escolares que sostiene el Aynntamiento 

de Tarragona, merced a la iniciativa de la Jun ta  de Reformas Socia­
les que consiguió una consignación de 2.000 pesetas anuales.

Inauguróse la Cantina escolar en íPebrero del año último, con 
asistencia de 10 alumnos, hijos de las familias más necesitadas que 
asisten a las Escuelas públicas, a todos los cuales se les facilita 
abundante comida que nutre a los desgraciados niños que en núme­
ro creciente acuden al benéfico Centro.

La Cantina escolar, que estuvo abierta hasta fin de Junio, 
abrióse de nuevo en l . “ de Octubre; funcionan hasta la fecha 
26 comensales, en vez de lO, pues en vista del éxito obtenido y  de 
las muchas demandas, ampliáronse hasta 36 las plazas que actual­
mente se conceden.

Reparto de premios. Ha tenido lugar en Zaragoza el solemne 
acto del reparto de premios a los niños de 

las Escuelas municipales.
Pué presidido por el Rector de la Universidad, Sr. Royo Villano- 

va^ ocupando con él la mesa presidencial el representante del Al­
calde, Sr. Moyano, varios Concejales, el Delegado regio D. Alvaro 
de San Pió, el General Balaca, la Inspectora Sra. Trinxé y el Ins­
pector Sr. Guiu, y  varios maestros y maestras vocales de la Junta 
local de enseñanza.

Después de cantado el himno La Previsión, el Presidente conce­
dió la palabra al maestro D. Pedro Arnal, quien leyó un trabajo 
sobre la precaria situación de los maestros en España.

Después de elocuentes palabras del Delegado regio Sr. San Pió, 
se terminó el acto dando vivas a España, a Zaragoza y  al Rey,

Seguidamente se procedió al reparto de premios, consistentes en 
juguetes y  diplomas.

El representante del Alcalde, Sr. Moyano, se levantó para dar 
gracias a todos ios asistentes al acto, en nombre del Ayuntamiento, 
pronunciando frases de encomio a los alumnos premiados.

Por la educación
infantil.

«El Centro antiflamenqoísta cultural de Ali- 
^  ^  ^  cante» ha publicado en la prensa local una in­

teresante comunicación en el sentido de pro­
testar del incremento del flamenquismo, que hace estragos en los 
niños.
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Y no sólo de eso, sino en general de los juegos de los niños.
El flamenquismo hace estragos en los niños. En sus juegos se 

verá siempre grupos remedando el odioso espectáculo taurino. En­
señados por las personas mayores, pues el niño imita cuanto ve y 
oye, pronuncian palabras soeces que son una verdadera vergüenza 
y  ejecutan actos impropios de seres con buenos sentimientos.

Otras veces, muchas, también por cierto, juegan a Ja guerra em­
pleando en ese juego odioso toda la saña y maldad de que es capaz 
el hombre de más bajos instintos.

Este juego es origen de las pedreas que tan funestas consecuen­
cias han acarreado en las familias de los niños heridos.

Otras veces también muchos juegan a ladrones y detectives, y  el 
fin de este juego no es otro que el aguzar el instinto para el robo.

El niño en España juega muy mal, porque el juego le enseña a 
ser flamenco, a ser grosero, a ser feroz y  a ser ladrón.

La comunicación se dirige a los padres, diciéndolea:
«Españoles alicantinos: los actos de vuestros hijos son los vues­

tros, su educación es la vuestra, su incultura es la vuestra, su ña 
menquismo es el vuestro.

Procurad a toda costa la regeneración de nuestra querida Espa­
ña. libre de vagos, fanáticos y malos gobernantes.

Educad a vuestros hijos de acuerdo con los preceptos de la ver­
dadera moral, para que en su día, al obrar como ciudadanos per­
fectos, podáis contemplar orgullosos vuestra obra redentora.»

«  Festival infantil
en Bilbao. ^

En la capital de Vizcaya se celebró recien- 
____«  temente un hermoso acto, que tuvo por finali­

dad plausible entregar a los niños de las Escue­
las los premios relativos a la educación intelectual y  física y  for­
mación de hábitos de ahorro y  previsión del curso escolar último.

En el programa del simpático festival se unió lo ameno a lo prác­
tico, pues además de varios números de música se celebraron ejer­
cicios de gimnasia sueca por 500 niños equipados con uniforme. Se 
otorgaron premios honoriflcos a las Escuelas que más se han distin 
guido en el ahorro escolar, y se repartieron premios de honor a los 
alumnos de las Escuelas públicas y  enseñanzas municipales

Centro escolar.______ ________  En nuestro número anterior dábamos la no­
ticia de que muy en breve principiará a fun­

cionar la Cantina escolar de las Escuelas Cervantes, de Jaén.
Tenemos noticias de que ya se ha inaugurado dicha benéfica ins­

titución, habiéndose encargado de la misma , el Patronato de seño­
ras de la Asociación de Caridad, presidido por la señora de Ruiz 
de Córdoba.
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Se ha establecido no turno de las citadas señoras del Patronato, 
de las cuales van dos diariamente a la Cantina, a las doce del día, 
y en unión de las Hermanas de la Caridad reparten la comida a los 
niños.

El número de éstos es de ochenta, habiéndose formado nn esca­
lafón de aspirantes para que ocupen las vacantes que vaquen.

De la Escuela de la Cantina está encargado el culto profesor 
Sr. Rodríguez Villa.

Las Mutualidades. Recientemente se ha celebrado en Bell- 
caire (Lérida) una gran ñesta para solemni­

zar la constitución de cincuenta Mutualidades escolares de aquella 
provincia. En el teatro del Sindicato agrícola de Urgel tuvo lugar 
un acto simpático en extremo; varios señores, entusiastas colabo­
radores de la gran obra escolar, pronunciaron discursos elocuentes, 
cantando las ventajas que proporcionan a la infancia las Mutuali­
dades escolares, por lo mucho que contribuye su influencia educa­
tiva en la formación de las futuras generaciones; porque instruyen 
a los niños en el ahorro, y  debe procurarse que todos los niños y 
niñas de las escuelas oficiales y  particulares se asocien en el mu- 
tualismo.

El partido de Balaguer es el que cuenta con mayor número de 
Mutualidades en toda España.

El Sr, Moragas, Director general de la Caja de Pensiones, anun­
ció en un brillante discurso la celebración en Castellserá de otra 
fiesta solemnísima de las Mutualidades escolares a la que asistirán 
,el incansable Rector de la Universidad de Barcelona y el Subdi­
rector del Instituto Nacional de Previsión, sociólogo de altura y 
eminente publicista, D. Alvaro López Núñez. Ambas personalida­
des ilustres —dijo— quieren escuchar el latido de vuestros corazo­
nes maravillados del hermoso despertar. Excitó a todos a imponerse 
como un deber la asistencia a la fiesta de Castellserá para dar ma­
yor grandiosidad al acto.

Terminados los discursos, se leyó el acuerdo,del Ayuntamiento 
ofreciendo a todos los niños y  niñas de las Escuelas de aquel dis­
trito municipal libretas con la imposición inicial de nna peseta 
cada una.

En la hermosa fiesta reinó gran entusiasmo y los oradores fueron 
muy aplaudidos.
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be /Madrid.

M e m o r ia  de la  in sp e c c ió n  r e a lie a d a  p o r  el V ocal q u e  su sc r ib e  en  
s u  p r im e r a  v i s i ta  a  lo s  A s ilo s  p e n s io n a d o s  p o r  la  J u n ta  p ro  
v in c ia l .

Exposición.

Terminada la honrosa misión que el Pleno de la Junta provincial 
de Protección a la Infancia y Eepresión de la Mendicidad se dignó 
otorgarme para g irar una visita de amplia inspección a todos los 
Centros benéficos donde esta Jon ta  tiene asilados, cumple a mi de­
ber elevar a la digna Presidencia de la misma, exposición de mi 
modesto cometido, limitándome a hacerlo someramente concretán­
dolo a su parte substancial; pero antes es necesario patentizar que 
esta acción humanitaria de la Jun ta  tiende al remedio de amparar 
a la juventud desvalida de esta Corte, librándola de los serios peli­
gros que el arroyo ofrece, socorriéndola y dotándola de la necesa­
ria educación, para que en el porvenir puedan los niños ser útiles a 
sí mismos y  a la Sooiedad que tan caritativamente los ampara.

Visita a los Establecimientos benéficos.

Todos ellos reúnen buenas condiciones para los fines a que .se 
aestinan, hallándose en perfecto estado de higiene y  salubridad, 
siendo de notar el especial cuidado que se observa con los pensio­
nados a' los cuales educan con esmero, distinguiéndose algunos de 
los Establecimientos por las excelentes condiciones que reúnen sus 
grandes jardines y  sus departamentos destinados a clases y dormi­
torios, como lo son: El Santísimo Sacramento, Nuestra Señora del 
Carmen, Buen Consejo, que esta terminando su nuevo edificio en 
Pozuelo; Las Salesianas y  Santa Susana, y muy pronto se podrá 
contar con otro benéfico Establecimiento, cercano a esta capital, 
que será uno de los primeros en su clase.
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Número y d ase  de asilados pensionados.

Por las relaciooes que se le facilitaron por la Secretarla, resalta­
ba que debían hallarse pensionados en los diferentes Estableci­
mientos benéficos que patrocina esta Junta: hombres, 42; niños, 5-, 
mujeres, 45; niñas, 215; total, 307; podiendo disponerse en aquéllos 
para ampliar 60 plazas para niños y  133 plazas para niñas, que 
unidas a las que se pensionan en la actualidad, se elevarían a qui­
nientas las plazas de los pensionados sin aumentar el presupuesto 
y sin acumular en un solo Centro un excesivo número de asilados 
que por sus condiciones y régimen no es factible su educación e 
instrucción ni la vigilancia a que deben estar sometidos; tesis que 
se halla implantada en el Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón 
de Jestis, encomendando el cuidado y educación de los asilados a 
los Hermanos de la Doctrina Cristiana y  no consintiendo qne en sus 
aulas excedan de 40 los alumnos que tenga a su cargo cada Profe­
sor para su enseñanza, y  este número y régimen educativo es el ge­
neralizado en todos los Centros de enseñanza y  cultura.

En su visita a los Establecimientos benéficos de que se hace men­
ción, pudo observar que algunas pensionadas, por su edad y  por sus 
condiciones, deben causar baja y ser substituidas por otras de tierna 
edad, y  si bien pudiera resultar que algunas carecen de familia 
para ir  a sus hogares, esta Junta provincial puede gestionar de los 
Centros que se dedican a educarlas para el servicio doméstico, las 
cuales habrán de ser aceptadas por su procedencia, educación y 
religiosidad.

También debe exponer aquellas bajas cuyas familias no se h a ­
llan en la indigencia y  otras que conceptúo como mixtas, en que la 
pensión es satisfecha por la Jun ta  y por las familias y  otras parti­
cularidades que serán objeto de cada Asilo.

Colegio de las Salesianas (calle del Pacífico, 33, hotel).
Asiladas, 48.

Manifestada la buena impresión que le ha merecido este Colegio, 
se concreta a exponer de él, como de los demás, aquellos eonceptos 
resultado de su investigación.

Deben causar baja por poderlas sostener sus familias y  que han 
sacado para pasar la temporada veraniega: Rafaela Palamaríjo 
Pato y  Emilia Pato Torralba.

Procede que —por su edad— pasen al Servicio doméstico o a po­
der de sus familias: Irene Martin Gómez, Emilia Meneses Villalvi- 
lle, Raquel Moreira Marín y  Sara Moreira Marín.
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Se hallaban por enfermas y al cuidado de sus familias: Angela 
Yust Chacón y Dolores Lagarde Jaramillo.

Asilo de Santa Susana (P. Heredia, 5 (Ventas).—Pensionadas, 51.

No se hallaban en el Asilo por estar con sus familias: Juliana 
•Diazsalado Irigoyen, Rosario Esteban Domínguez, Rosario Lorenzo 
Pascual y María Angeles M.mtefano.

Procede que —por su edad— pasen al Servicio doméstico o al 
poder de sus familias: Adela Cornejo Arenillas, Carmen Cornejo 
Arenillas, Sara Cornejo Arenillas y María Luisa Lucas Rivas.

Deben causar baja por poderlas sostener sus familias: Amalia 
González Martínez, Ana Guglieri Vivó, Araceli Guglieri Vivó, Au' 
tonia Rodríguez Andrés o Andlas y Juana Rodríguez Andrés.

Asilo de Nuestra Señora del Carmen (Villaverde Alto).
Asiladas, 38.

Nada mejor se puede desear, dadas las excelentes condiciones de 
este Asilo, que por su inmejorable situación, su local y espaciosa 
huerta, se hace distinguir de entre todos los de su clase, notándose 
a primera vista el buen estado físico de las pensionadas, no tenien­
do de momento nada que puntualizar como en los anteriores.

Buen Consejo (Paseo del Rey, 6). —Asiladas, 14.

Se hallaban en el Hospital: Carmen Caballero y  Lucía Rodríguez 
Gómez.

Causó baja por sacarla su madre: Soledad Ibáñez Román.

Santísimo Sacramento (General Pardiñas, 28). —Asiladas, 41.

Debe causar baja por poder sostenerla su familia: María Gonzá­
lez Aguüar.

Beata María Ana de Jesús (Cabeza, 8).—Asiladas, 11.

Procede que —por su edad — pasen al Servicio doméstico, para 
completar su educación: Aurora Gómez Dabafla y  Rosario Martín 
Fernández.

Causó baja, según manifestación de la Superiora: Angela Durias 
Mazariego.
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Purísima Concepción (Paseo de Ronda, 6).
Asilo de niños ciegos y  sordo-mados.—{Asilados, 16.)

Por equivocación de nna Hermana se presentaron las 16 asiladas 
que constan pensionadas, y  al tomar lista resultaron que se halla­
ban en sus domicilios, al lado de sus familias: Consuelo Alvarez 
Montenegro, Ascensión Cerdeño Sánchez y Pilar Pioeho Sáinz.

Considera el Vocal que suscribe excelente el método de ense­
ñanza de este Colegio para niñas que por su buena posición social 
no necesitan sostenerse con el producto del trabajo, mientras que 
las infelices jóvenes que ampara esta Junta necesitan recibir una 
üdueaeión práctica, que en su dia habrá de servirles para atender a 
su subsistencia con el fruto de su trabajo y  obteniendo la Junta a la 
vez una economía en la pensión, tan necesaria para la atención 
de otras desgracias,

Estima que por el momento se trasladen las niñas ciegas: Ofelia 
Martin Izquierdo, Carmen Rodríguez Martínez, Pilar Tejedor La- 
rrumbe y Antonia Valentín Villejo, al Asilo de San Joaquín, que 
tiene encomendada su educación al Centro Instructivo de Ciegos, 
dirigido por el Sr. Canora.

San José (Ayala, 49).
Asilo de anormales.—(Asiladas, 16.)

Nada tiene que mencionar de este Asilo, por haber hallado en 
perfecto estado las diferentes asiladas, según sus condiciones anor­
males.

Las sordo-mudas reciben la instrucción en forma rápida y  usual 
para los tiñes de la vida.

San Joaquín (San Vicente, 61, principal).
Asilo de ciegos, Superior.—(Asiladas, 5.)

Satisfecho ha salido de su visita en este Asilo, donde se les da 
una educación dirigida por el Centro Instructivo de Ciegos, h a ­
biendo obtenido algunas notas de Sobresaliente en música, traba­
jos de rejilla, etc., etc.

Albergue Nuestra Señora de Caridad del Buen Pastor.
(Calle del Marqués Monteagndo).—Ast7adns, 7.

Este Asilo puede cotisiderarse como Centro de segunda enseñan­
za, donde las asiladas completan su educación para el trabajo, 
complemento que se debe adoptar para los fines protectores de esta 
Institución,
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Santa Susana (para niños).
Asociación Católica de Señoras de Madrid.

(Pedro .Heredia, 5, iz q u ie rd a ) .á a i ía d o s ,  3.

Los pensionados en este Asilo-Colegio, sus familias abonan la 
cuota de entrada y  contribuyen con veinticinco céntimos diarios 
para complemento de la pensión diaria y  recabando de esta Jun ta  
una pensión que debe desiinarse a otros muchos más desgraciados.

Estima que deben darse de baja y  entregarse a sus famihasi 
Eduardo García Gómez,- Antonio Guglieri Vivó y  Carlos Gughen 
Vivó; estos dos liltimos parientes del Sr. Conde de Torrepando.

Casa de Salesianos (Carabanchel Alto).—Astíodo, 1.

Exclusivo para jóvenes elegidos por la Comunidad.
Procede cause baja el joven Felipe Alonso Cali.

Asilo de María Inmaculada y el Asilo de Santa Cruz.
(Paseo del General Martínez Campos, 12, (Carabanchel Bajo.)

(Vista Alegre.)

El primero tiene una n iña  pensionada  y el segundo dos n iñas  
para el orden administrativo sería conveniente trasladar a otros 
Asilos, si por sn indigencia requieren ser patrocinadas, y  se des­
prende de mi investigación que algunas familias eligen los Cole­
gios para ingresar a sus hijos, resultando por la referida exigencia 
ser la Junta provincial m andataria de aquéllas, y  esta anomalía 
- q u e  asi puede considerarse- ha de servir de estudio en sn dia, 
para la modificación que proceda y para  obtener la equidad y  jus­
ticia que reclama la infancia desamparada cubriendo sus vacantes.

Asilo de Ancianos Desamparados de San José.
(Carabanchel Alto).—A siladas, 34- Asilados, 13.

Encontré a todos los asilados muy satisfechos del trato y  comida.
Aparecieron baja de cinco hombres, por haber sido trasladados 

al Asilo de Santa Cristina, y  alta de diez mujeres, trasladadas de 
Vallehermoso; y  deseando explorar el ánimo de todos los asilados, 
por si algunos deseaban salir del Establecimiento, todos contesta­
ron Que no querían salir, porque estaban muy contentos y además 
porque cas: todos se bailaban más o menos enfermos y  sin familia, 
razón por la ou^l tampoco es posible trasladarlos a su pueblo natal, 
porque son vecinos de Madrid y no tienen en sus pueblos familia 
qUe los pueda recoger.
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Asilo de El Pardo.

(Real sitio de El Pardo).—Asiladas, 6, Asilados, 24; Total, 30.
Este Asilo nada de particular ofrece, sino qae por su posición to­

pográfica es muy higiénico y saludable, debido al monte que le 
rodea.

Estancias mixtas.

Dada la índole de los Establecimientos en que se hallan los pen­
sionados, donde la cuota por que se rigen es superior a la que satis­
face la Jun ta  provincial a sus recogidos, sufragando a estos últimos 
sus familias, recomendantes o protectores, el resto de la pensión, 
hecho que debe prohibirse por constituir un punto de irregularidad, 
puesto que esta Institución debe beneficiar únicamente al verdade­
ro necesitado.

Jóvenes Sirvientas.
06í*a protectora que debe ejercerse.

Gestionar del Asilo Caritativo de Sirvientas (Puencarral, 113) u 
otros análogos, el traslado de pensionadas que por la edad es nece­
sario colocar para su economía, completando asi su instrucción.

Se hallan en dicho caso las pensionadas siguientes:
Salesianas: Irene Martin Gómez, Emilia Meneses Villalville y 

Raquel Moreira Marín.
Saítfa iSusana: Adela Cornejo Almillas, Carmen Cornejo y  su 

hermana Sara y  Maria Luisa Lucas Rivas.
Beata Ana de Jesús: Aurora Gómez Dabaña -y Rosario Martin 

Mazariego.
Acción patronal

que dehe ejecutar la Junta provincial con sus a$ílados<

Proposición que presenta el Vocal interventor.

Se debe gestionar cerca de los maestros de distintos oficios (que 
sean buenos) que admitan en sus talleres los asilados que se les r e ­
mitan, para que aprendan sus respectivos oficios.

Madrid, 31 de Julio de 1915.—El Vocal interventor, Norberto 
OE Abcas .

■. 1
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be La Bisbal (G e ro n a ).

Para cumplir un precepto reglamentario y al objeto de que los 
bisbalenses puedan hacerse perfecto cargo de la labor realizada por 
la Junta en sentido de extinguir la mendicidad clamorosa y  calle­
jera, se me ha honrado con el encargo de redactar este trabajo que, 
no por su forma, sino por la trascendencia e importancia social y 
material de lo mucho que han hecho mis distinguidos compañeros, 
y especialmente el Sr. Alcalde-Presidente, he de permitirme reco­
mendar a la atención de la Superioridad y de cuantas personas se 
preocupan de aliviar, en la medida de sus fuerzas, la situación de 
los desvalidos.

La Jun ta  local de Protección a la Infancia y  Represión de la Men­
dicidad de esta ciudad, creada en 1908, dentro la limitada esfera 
de acción en que podía moverse, por tratarse de un organismo 
oreado por el Estado con muy buena intención, pero sin darle me­
dios económicos de ninguna clase, hizo lo humanamente posible 
para cumplir el elevado fin benéfico que se le tenia encomendado, • 
mas, como es natural {y esto lo consignamos en honor de los miem­
bros de dicha Junta), todas sus iniciativas encaminadas a la extin­
ción de la mendicidad hubieron de estrellarse ante la carencia ab­
soluta de recursos. Por esto la idea de la creación de una Jun ta  mu­
nicipal denominada de Caridad, y  otras que se expusieron con lau­
dable altruismo, fracasaron al tiempo de plantearse.

No por esto se descorazonó la Junta, y consecuente en sus propó­
sitos de hacer algo práctico para aliviar la situación de los desgra­
ciados, aun cuando estimó insuficientes los ingresos que podia re­
presentar el impuesto sobre espectáculos, en una ciudad que, como 
la nuestra, carece de empresas teatrales y sólo puede contar con los 
cines —mejor dicho con un cine—, creyó de su deber aprovechar 
la base reducida de este ingreso y, fiada en que los sentimientos, 
jamás desmentidos, de los bisbalenses, harían lo demás, abordó sin 
vacilaciones la solución del problema de la extinción de la mendi­
cidad, acordando secundar y realizar, sin pérdida de momento, las 
iniciativas de su Alcalde-Presidente encaminadas a tal fin con una 
constancia y  un entusiasmo que honran en extremo al Sr. Linares.

No se equivocó la Junta; la idea de la Alcaldía de establecer unos 
Comedores y  Albergue nocturno para pobres, en los cuales loa me-

•ti :
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nesterosos hallasen comida sana y abundante, trato esmerado y  !e 
cho confortable, desde el primer momento encontró simpático eco 
en el seno del Ayuntamiento, que no vaciló en dar a ía Junta las 
mayores facilidades para el establecimiento de los aludidos Come­
dores y  Albergue nocturno cediéndole unos locales de los bajos del 
Hospital, de capacidad y  condiciones de ventilación muy apropósito 
para tal objeto.

Contando ya con ¡os expresados locales se ofreció a ia Jun ta  una 
seria dificultad de orden económico: la de montar el servicio en for­
ma que éste correspondiese al fin elevado que presidió la  idea de 
creación de los Comedores y Albergue y a la importancia de ia lo­
calidad, sin tener en Caja un solo céntimo ni serle dable distraer 
el producto de los primeros ingresos que se obtuviesen, ya que la 
aplicación de Jo que se recaudase entre los residentes en esta ciu­
dad, como los gastos de instalación significaban una cantidad con­
siderable {reformas de división de los locales; embaldosado de los 
mismos con mosaico hidráulico, arrimaderos de loseta vidriada, ad­
quisición de una cocina económica adecuada a las necesidades del 
momento y para cualquiera eventualidad que exija la producción 
de un número elevado de raciones, batería de cocina, vajilla, bás­
cula, instalación de agua para el aseo y  consumo de la cocina, a r­
marios, construcción de una escalera de comunicación con el piso 
del Hospital, mesas de mármol y otras mil obras y  objetos indispen- 

• sables), representaba una dilación o demera en la apertura de los 
Comedores y  Albergue nocturno, que de ninguna manera encajaba 
con los propósitos de inaugurar, lo antea posible, la benéfica Institu­
ción. Esto ocurría en Julio del año último y, nos cabe la satisfacción 
de consignar que, gracias al concurso espontáneo del Patronato del 
legado del Sr. Colomer y  Vázquez, de buen número de bisbaienses 
que por exigencias de la vida viven alejados de esta ciudad, y de 
otras personas que tienen afecciones o relaciones de intereses en 
ella, en 15 de Octubre siguiente se había costeado la mayor parte 
de la instalación y se abrían los Comedores y el Albergue noctur­
no. El Sr. Linares tuvo la buena idea de requerir a tan valiosos ele­
mentos y , salvo contadas excepciones, respondieron todos al llama­
miento de nuestro digno e infatigable Presidente.

La instalación, pues, la han costeado (salvo una pequeña parte 
que queda sin saldar de momento, pero que esperamos poder pagar 
con donativos sucesivos) los bisbaienses que viven fuera de La Bis • 
bal; el Patronato del llorado bienhechor de los pobres, D. José Co­
lomer, y otras personas que, sin ser bisbaienses, tienen afecciones 
o intereses en nuestra ciudad. El sostenimiento de los Comedores y 
Albergue nocturno corre a cargo de los que tienen residencia fija 
en la localidad, por medio de la aportación de cuotas voluntarias.
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A continuación van las listas de donantes por uno y  otro concepto, 
listas que nos place mucho hacer publicas porque, aun a riesgo de 
ofender la modestia de los donantes, constituyen para esta Jun ta  el 
legitimo orgullo de poder proclamar que ha sido comprendida y  co­
rrespondida, cual cumple al buen nombre de La Bisbal, en sus pro­
pósitos de hacer desaparecer de las calles y de las puertas de las 
casas el triste espectáculo de las caras demacradas y  de los labios 
que balbuceaban, muchas veces trémulos por el desfallecimiento, la 
petición de una limosna,

Sí; conste que lo consignamos con orgullo. La Bisbal, gracias al 
desprendimiento del Ayuntamiento que ha facilitado locales, agua 
y uu empleado que cuida del orden interior de los Comedores y  Al­
bergue nocturno; gracias al desprendimiento de sus hijos y  del de 
otras personas de sentimientos nobilísimos, cuenta con una Institu­
ción benédea que la honra en extremo.

No se ven pobres por las calles; los bisbalenses ya no han de sa­
lir a las puertas para alargar una moneda o un pedazo de pan a los 
que se lo pedían con humildad o en actitud de amenaza velada; 
esta Jun ta  tiene la íntima satisfacción de haber llegado al conven­
cimiento —para ella el mayor galardón— de qne en nuestra ciudad 
no ha de haber nadie que carezca de lo indispensable para el sus­
tento; la mendicidad queda extinguida en absoluto en nuestra ciu­
dad. Esto es lo que nos proponíamos y que hemos logrado por la 
energía y  espíritu de organización que adorna a nuestra primera 
autoridad municipal, por los sentimientos elevados del Ayunta­
miento que preside, por el celo desplegado por D. Poncio Tibau, y 
por la caridad inagotable de los bisbalenses. Indudablemente, cou 
todo, nuestra Obra para algunos no resultará perfecta: tal vez se 
nos dirá que alguien, que se ha beneficiado de la hermosa Obra, no 
debía ser admitido: nosotros, reconociendo que estas Instituciones, 
como toda obra humana, pueden adolecer de algún defecto, hemos 
de consignar en noestro descargo que, atendidas las circunstancias 
díticiles que atravesamos, no podíamos entretenernos en aquilatar 
los grados de necesidad de muc.hos que llamaban a las puertas de 
los Comedores y  por estas razones nos hemos inclinado, sin vacilar, 
hacia el lado que nos dictaba la caridad.

Es mucho, es muy grande lo que se lleva hecho en La Bisbal para 
aliviar la situación de los desgraciados; mas esta Junta , animada 
por el éxito de los Comedores y  Albergue nocturno, confiando en 
ese espíritu de caridad de que antes he hablado, y que, sin distin­
ción de clases anima a los bisbalenses, se propone completar su 
Obra. Los pobres, los desheredados, los abandonados de la fortuna 
saben donde ir a comer; los que por azares de la vida, sin dinero, 
sin protección, enfermos tal vez, pasan por esta ciudad procedentes
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de Otras poblaciones, saben que los bisbalenses les facilitarán comi­
da y cama, pero esto no es suficiente: a esta Jun ta  le corresponde 
cumplir otro precepto a más de el de «dar de comer al hambrien­
to»; le toca, y se propone cumplirlo, el de «vestir al desnudo*. Las 
señoras que forman parte de la misma tienen el encargo de esta­
blecer un Ropero, como complemento de la Institución de los Come­
dores y Albergue nocturno y, conocido por nosotros su buen celo y 
amor hacia los menesterosos, podemos anunciar que, sin que ello 
signifique un sacrificio para nadie, dentro de poco tendremos el ape­
tecido Ropero para los pobres.

El funcionamiento de los Comedores y  Albergue nocturno, por su 
funcionamiento relativamente reciente, no permite extendernos 
mucho en comentarios sobre su importancia y alcance en su aspec­
to social. Los que conocen la benéfica Institución, los que hayan 
apreciado de viau la delicadeza con que las Hermanas de San José, 
a cuyo cargo se bailan, sirven a los pobres, los que en las horas de 
comida hayan podido observar la abundancia y  calidad de los ali­
mentos que en los comedores se facilitan, y  los que, sin haberlo vis­
to, se fijen únicamente en que por las calles de La Hisbal no circulan 
mendigos, comprenderán desde luego, sin comentarios mios que 
podrían parecer apasionados, el alcance de nuestra Obra, que es la 
obra de todos, y , por otra parte, los estados demostrativos que se pu­
blicarán seguidamente han de resultar mucho más elocuentes que 
cuanto mi pobre pluma pudiese expresar en pro de la Institución 
que nos ocupa.

No be de hacer, pues, comentarios por mi cuenta: lo que sí debo 
hacer, y  lo hago con sumo gusto creyendo interpretar el sentimien­
to unánime de la Junta , es dar a todos los que nos han prestado su 
desinteresado concurso, desde el potentado al más humilde, las gra­
cias más cordiales y  expresivas en nombre de los pobres y  de dicha 
Junta .—.Bí Secretario, F r a n c is c o  Ca r r e r a s  y  P a d r ó s .
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lomas groviociales ii locales.
Almería.—iSesíow del 20 de Agosto de 1915.—En la ciudad de 

Almería a veinte de Agosto de 1915: constituidos en el Gobierno ci­
vil, bajo la presidencia del Sr. Gobernador, D. Antonio Tudela Ta- 
falla, losSres. Roda Rodríguez, Plaza Alonso, Martínez de Castro, 
Gay, Martínez Expósito, Fernández Palacios, Mazzetti, Alcalde de 
la ciudad, Presidente de la Diputación, Leal de Ibarra, Eovira y 
Aparicio, y Sras. Jáuregui, Náger y Castro, con asistencia del Se­
cretario, se declaro abierta la sesión.

Se excusaron de poder asistir los Sres. Presidente de la Audien­
cia y Benitez Delgado; y el Sr. Roda Rodríguez hace presente que 
no pudo asistir a la sesión del 9 de Julio por estar desempeñando en 
la Catedral prácticas de su ministerio como Magistral de la misma, 
y solicita se haga constar así en acta.

Fué leída el acta de la anterior sesión, que quedó aprobada por 
unanimidad.

Dado lectura al dictamen de la Comisión especial designada para 
el estudio de la recaudación del impuesto del 5 por 100 sobre los 
billetes de espectáculos públicos, fué aprobado integramente con 
la modificación, en cuanto al tercer extremo, de que la designación 
de Vocal se haga por cada mes para que sea más llevadero el ca r­
go; quedando por tanto aprobado el acuerdo en la siguiente forma:

1. ° Hacer uso de la facultad concedida por la Real orden de 
12 de Junio último para percibir directamente el impuesto del 5 por 
100 córrespondieute a esta Junta, únicamente en todos aquellos ca­
sos en que las Empresas de espectáculos públicos soliciten el con­
cierto del impuesto especial referido.

2. ° Solicitar de la Delegación de Hacienda la remisión a esto 
Jun ta  de certificación del acta de aforo del Teatro Oireo-Varie Jades.

3. " Que se nombre cada mes un Vocal Visitador, para que con 
el auxilio del Inspector de la Jun ta  pueda comprobar y  fiscalizar 
todo lo referente a espectáculos públicos, y

i .°  Que se abra un libro, que será llevado por el Vocal e Inspec­
tor, en que se anotarán los ingresos diarios.

En su virtud, fué nombrado Vocal, para lo que resta del presente
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mes y todo -el de Septiembre, el Sr. Martínez Expósito, lo que se 
participará a la Empresa del Teatro Circo-Variedades, única que 
funciona en la actualidad.

También se nombró Vocal Visitador del asilo de San Ricardo, 
hasta que se celebre la sesión inmediata, al Sr. Aparicio Aparicio.

El Sr. Secretario expone: que como Presidente de la Comisión de 
festejos, había recibido la visita de los organizadores de las carre­
ras de cintas en solicitud de que interpusiera sus amistades para 
que cedieran la Plaza de Toros, a ün de celebrar el festival ^ue 
proyectaban, lo que ha ofrecido hacer; pero a su vez indicó a dicha 
Comisión la conveniencia de gravar las localidades con una canti­
dad insignificante, produciendo con ello dos beneficios: el primero 
consiste en evitar la aglomeración de público para presenciar el 
espectáculo, y el segundo destinar el sobrante, después de cubrir los 
gastos, a un fin benéfico, que bien pudiera ser con destino al Asilo 
de San Ricardo; cuyas manifestaciones fueron acogidas con entu­
siasmo por la Comisión referida, ofreciendo hacer el donativo de la 
cantidad líqui'ia que resultare. Terminó el Sr. Pérez Burillo rogan­
do al Sr. Gobernador influyera cerca del dueño de Ja Plaza de To­
ros para conseguir la celebración del festival ya referido. La Junta 
oyó con complacencia las manifestaciones del Sr. Ferez Burillo, y 
a petición del Sr. Leal de Ibarra se le concedió un voto de gracias 
por sus buenos propósitos y acertada gestión encaminada a benefi­
ciar los intereses de la Junta. El Sr. Gobernador ofreció hacer todo 
cuanto esté de su parte para conseguir la cesión del local de la Pla­
za de Toros al fin indicado.

La Sra. Náger da cuenta de que Dolores Alcaráz, que vive en la 
calle de Salado (barrio de San Cristóbal), había quedado viuda con 
un niño de dos meses, y solicitaba se le facilite leche condensada. 
La Junta acordó que por el Inspector se compruebe el caso referido 
para proceder a su socorro.

La Jun ta  se ocupó con detenimiento del reparto de latas de leche 
condensada y de la necesidad de tomar acuerdos encaminados a 
evitar, tanto la percepción indebida de tal alimento por personas 
que no lo necesiten, como que algunos niños no disfruten del ali­
mento necesario por fijársele un plazo de dias por cada lata, mayor 
que el que en realidad exige su nutrición: y  después de oir ¡as au­
torizadas manifestaciones del Sr. Presidente y  varios Sres. Vocales, 
se acordó qoe cada niño que se inscriba para que se le socorra, sea 
examinado por uno de los Sres. Vocales que tenga el carácter de 
Médico, y  a BU vez se reconozca la leche de la madre, emitiendo 
informe respecto al alimento que debe facilitarse y tiempo que 
deba durarle cada lata o cantidad alimenticia, cuyo reconocimien­
to será repetido cada mes; recayendo la designación para estos efec-
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tos, durante el próximo mes de Septiembre, en el Facultativo señor 
Fernandez Palacios.

Se dió lectura a una carta dirigida por Dolores Úbeda Marín al 
Sr. Gobernador-Presidente en súplica de que se le conceda socorro 
de leche condensada para una niña que tiene de siete meses, ale­
gando que su marido lleva parado más de cuatro meses. La Junta, 
después de oir de varios Sres, Vocales que se trataba de un caso de 
verdadera necesidad por estar el marido solicitante enfermo y te­
ner ocho hijos, acordó acceder a la petición de la María Ubeda 
Marín.

El Sr. Martínez Expósito dió cuenta a la Junta, quedando la mis­
ma enterada, de que había comprobado los casos que se expusieron 
en la sesión anterior por las Sras. Jáuregui y Náger. La Jun ta  agra­
deció a dicho señor las gestiones practicadas.

y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—Seato» del 23 de Septiembre de 191ó.—Constituidas en el Go‘ 

bierno civil bajo la presidencia del Sr. Gobernador, D. Antonio Tu- 
dela Tafalla, los Sres. Navarro Moreno, Fernández Palacios, Gay 
Padilla, Plaza Alonso, Leal de Ibarra, Rovira Torres, Haro, Ortu- 
flo y Martínez Expósito, y  Sras. Jáuregui, Náger y Castro, se de­
claró abierta la sesión.

El Sr, Secretario manifiesta que el Vocal Sr. Aparicio se encuen­
tra  ausente, por lo que no ha podido ser citado a esta sesión, y  que 
el Sr. Roda Rodríguez se ha excusado de poder asistir.

Se da lectura del acta de la anterior sesión, que es aprobada uná­
nimemente.

Acto seguido se entra en la orden del día, dándose lectura del ofi­
cio del Consejo Superior, acusándose recibo de las actas de consti­
tución de las Juntas locales de Armufla, Dalias, Chirivel, Padules. 
Santa Cruz, Viator, Lijar, Tabernas, ürracal, Cobar, Fondon, Cber- 
cos, Turre, Beninar y Partaloa; de otro del mismo Centro acompa­
ñando recibo de haber ingresado en la Tesorería de! Consejo, la can ­
tidad de 31,‘20 pesetas por el importe del 2 por 100 de la recauda 
ción obtenida por esta Junta durante los meses de Marzo a Julio ú l­
timos. La Junta quedó enterada.

Leído el oficio del Presidente de la Junta local de Reformas So­
ciales participando que el Vocal que fué de ésta de Protección a la 
Infancia, D, Manuel Marín Amat, no es Vocal de dicha Jun ta  local 
y  sí de la provincial de Reformas Sociales, se acordó dirigirse de 
nuevo al Presidente de dicha provincial para la designación del Vo­
cal que ha de substituir al Sr. Marín.

La Junta quedó enterada de la certificación expedida por la Ad­
ministración de Contribuciones, del aforo especial del Teatro Circo 
Variedades, de los oficios de la Administración especial de Rentas
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Arrendadas participando haberle correspondido a esta Jun ta  por la 
recaudación del mes de Agosto 999,09 pesetas; de otro de la misma 
dependencia comunicando haber accedido al concierto solicitado 
por la Empresa de las corridas de toros de feria al tipo del 35 
por 100, y  de otro de igual oficina acusando recibo de la comunica­
ción que se dirigió al Sr. Delegado de Hacienda en 23 de Agosto 
último para que nu se incluya en los conciertos el impuesto del 5 
por 100 de esta Junta.

Se díó cuenta de que las Juntas locales de Beires, Oobdar y Ben- 
tarique habían remitido actas de constitución y  reconstitución de las 
mismas; acordándose sean remitidas al Consejo Superior según está 
prevenido.

Se leyó un escrito de Ana López Diaz solicitando socorro da latas 
de leche condensada para su hija de cinco meses; y la Junta, te ­
niendo en cuenta que el padre de dicha menor se encuentra sirvien­
do como soldado en el Ejército de Africa y las demás circunstan­
cias de la necesidad de la peticionaria, acordó que por el Vocal 
Médico Sr. Fernández Palacios, sea reconocida la interesada a fin 
de comprobar si carece de leche con que alimentar a su hija, y  caso 
afirmativo se le facilite leche condensada en la forma qne determi­
ne dicho señor facultativo.

Se leyeron y  aprobaron los pagos hechos de las siguientes factu­
ras; una de la señora Superiora de la Tienda-asilo, pesetas 179,40, 
por alimentos facilitados a los acogidos en el Asilo de San Ricardo 
durante el mes de Agosto; otra de Ana García, de pesetas 7,60, por 
el lavado de ropas del Asilo referido y acogidos en el mismo durante 
igual mes; otra del Conserje del Asilo de San Ricardo, de pese­
tas 5,60, por suplidos y  gastos hechos en el propio mes; otra del a l­
bañil José Ramos, de pesetas tres, por trabajo y material invertido 
en arreglo del retrete del Asilo de San Ricardo; otra de D. Eugenio 
de Bustos, de pesetas 38, por una caja de latas de leche condensada 
para niños pobres; tres de la Sra. Viuda de Pedro Alemán, de pese­
tas 40 cada una, por tres cajas de latas de leche condensada tam ­
bién para niños pobres; otra del Farmacéutico Sr. Pérez López, de 
pesetas 3,65, importe de medicinas facilitadas a varios niños po­
bres; dos de Federico Cantón y una de Francisco Las Heras, de pe­
setas, tres, cuatro y seis, respectivamente, por servicios de condn- 
elr en carros a Viator, Gádor y Tabernas a varios acogidos en el 
Asilo de San Ricardo; otra de A. Amat, de pesetas cuatro, por nna 
cinta bicolor para la máquina de escribir de la Junta , y otra de 
D. Hilario Navarro, de pesetas, 21,75, por l.OOO recibos impresos 
de certificados médicos para el reparto de leche condensada y ha­
rina lacteada a niños pobres, y cinco libros talonarios de Libra­
mientos.
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Se acordó designar Vocal Visitador para el Asilo de San Ricardo, 
durante el próximo mes de Octubre, al Sr. Gay Padilla.

Igualmente fué nombrado Vocal Médico para el reconocimiento 
de niños pobres y de sus madres, a los efectos del reparto de latas 
de leche condensada y  harina lacteada durante el mes de Octubre, 
el Sr. Mazzeti Navarro.

El Sr. Martínez Expósito da cuenta de la gestión que ha realiza­
do en el Teatro Circo Variedades, como Vocal designado para el 
presente raes, y  hace constar que la Empresa de dicho Coliseo no 
cumple con arreglo a la Ley, por venir realizando ocultaciones en 
las declaraciones que presenta a la Hacienda, pues especialmente 
en la declaración del día primero del actual existe una escandalo­
sa ocultación, porque habiendo tenido un lleno, sólo declara vendi­
das 161 butacas y  2b anfiteatros, habiéndose perjudicado la Jun ta  
en pesetas 408; por lo que propone la conveniencia de que en lo 
sucesivo continúe un Vocal de visitador e investigador del 5 por 100. 
También propone a la Jun ta  que el Sr. Escobar, Inspector auxiliar 
de ella, sobre el que pesan todos los servicios que hay que realizar, 
sea relevado del cargo de Agente investigador del impuesto del 5 
por 100 con el ñn de aliviarle en sus tareas; haciendo constar, por 
último, que el referido Sr. Escobar le ha acompañado en toda su 
gestión, mereciendo plácemes por parte de la Junta, pues en él ha 
encontrado un verdadero auxiliar que le ha asesorado, procediendo 
en todo momento con una corrección digna de aplauso, llevando a 
efecto las órdenes e indicaciones que le ha hecho.

El Sr. Rovira se opone a que en lo sucesivo se siga designando 
Vocal Visitador por no estar autorizado por la ley, resultando sin 
eficacia toda gestión que pueda realizar, si a las Empresas se les 
ocurre no perm itir la intervención del citado Vocal Visitador.

La Jun ta  acordó que el Sr. Escobar continúe desempeñando su 
cargo de Agente investigador y que se solicite de la Superioridad 
autorización para que la Junta pueda nombrar un Vocal Visitador 
que auxiliado por el Sr. Escobar realice las compro Daciones y fisca­
lizaciones necesarias con el fin de evitar toda ocultación del impues­
to creado a favor de la Junta, y  mientras se resueive la petición 
continúe ei Sr. Martínez Expósito de Vocal Visitador.

El Sr. Fernández Palacios pregunta si la Jun ta  ha percibido can­
tidad alguna de las máquinas registradoras con destino al Asilo de 
San Ricardo, según anunciaba la Independencia del día 16 del ac­
tual, y  el Sr. Gobernador le contesta que por no haber autorizado el 
ejercicio de la industria referida no había tenido beneficio alguno 
la Jun ta  ni podía tenerlo, por no estar dispuesto a permitir la ins­
talación de dichas máquinas registradoras.

El Sr. Leal Ibarra manifiesta que por ser muy reducido el local

1 ■
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que ocupa la vivienda del Conserje del Asilo de San Eicardo, sería 
conveniente la ampliación, tom ándola habitación, colindante que 
da al retrete y fregador de la habitación de hombres. La Junta 
acuerda de conformidad y  que se realicen las obras necesarias.

R1 Sr. Martínez Expósito solicita se socorra a Dolores Ubeda Mar­
tín, que vive en el Parador de Martínez, tiene ocho hijos y  a su 
marido gravemente enfermo. Ei Sr. Navarro Moreno ofrece que será 
socorrida por las Conferencias de Caballeros de San Antonio, dán­
doseles las gracias.

También propone dicho Sr, Martínez Expósito que la Junta acuer­
de que toda ama de leche sea reconocida antes de lactar niños por 
un Vocal Médico de la Jun ta ,y  el Sr. Fernández Martínez manifiesta 
que no lo considera preciso, puesto que todo padre que va a admitir 
un ama de leche para su hijo lleva previamente al Médico de su 
confianza para qne certifique de las condiciones de la leche y de­
más inherente a tal fin.

El Sr. Fernández Palacios solicita se le provea del Reglamento y 
disposiciones vigentes en la materia, y  el Sr. Secretario le hace en­
trega en el acto de un ejemplar.

LaSra. Náger da cuenta de la angustiosa situación en qué se en­
cuentra Rosalía Jiménez Haro, de 30 años, casada con Antonio Cruz 
García, habitante en la Plaza de la Constitución, núm. 4, la que ha 
sido abandonada por su marido, que se ausentó marchándose con 
otra mujer, con la que sigue en concubinato, habiéndole dejado 
tres hijos de 12, 11 y  5 años de edad, respectivamente, llamados 
Antonio, Armando y Dolores, solicita de la Jun ta  se socorra a di­
cha familia. La Jun ta  accede a la petición de la Sra. Náger, y 
acuerda socorrer a la Rosalía coa 0,25 céntimos diarios de efectos 
de comida de la Tienda-asilo hasta la sesión próxima.

El Sr. Rovira ruega al Sr. Gobernador dé las órdenes convenien­
tes a fin de que los niños que duermen en los bancos dei paseo y 
portales de las casas, sean llevados a! Asilo de San Ricardo, y  caso 
de DO poder disponer de Agentes a sus órdenes, transmita el ruego 
al Sr. Alcalde. El Gobernador ofrece ver al Alcalde y hablarle con 
todo interés para complacer al Sr. Rovira.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Baleares.—El Secretario de la Jnnta, en 20 de Julio, remite la 

cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al segundo trimestre 
del año actual:

IN G RESO S .  feaa taa .

Recaudado por el impuesto del 5 por 100........................  582,64
« por donativos particulares..............................  1,144,00

Total.......................................................  1;726,64
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GASTOS

Para gastos generales.........................................................  101,00
Para represión de mendicidad...........................................  105,00'
Para los comedores m aternos............................................ 1.340.00
Para protección a la infancia.............................................  321,50
Al Consejo Superior, por la cuota del 2 por 100............ 7>28

Total........................................................ 1.867,78

GUBNTA DE CAJA

Existencia en fin del trimestre anterior........................... 1.623,17
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................  1.726,64

Total.......................................................  3.349,81
Gastos en igual periodo.......................................................  1.874,78

Existencia para el tercer trimestre...................................  1.475,03

Barcelona.—El Secretario de la Junta, en 19 de Julio, remite la 
cuenta de ingresos y  gastos correspondientes al segundo trimestre 
del año actual.

IN G BESO S

Recaudado por el impuesto del 5 por 100......................  75.155,07
Subvención del Gobierno civil...........................................  1.071,75
Pensiones...............................................................................  1.233,19
Donativos...............................................................................  1.407,82
Suscripciones.........................................................................  63,00
Devolución facturas 4 164, 3.312, 3.386, 4.261 y 4.288. 106,75

Total........................................................  79.037,58

GASTOS

Para protección a la infancia.........._................................  50.864,75
P ara  represión de la mendicidad...................................... 18.394,76
Para personal y  m aterial.................................................... 5.285,37

Total..............................................  74.544,88

CUENTA DE CAJA

Existencia en Caja en fin del semestre anterior...........  1.982,90
Idem en la Sucursal del Banco de España....................  1.339,21
Idem en el Crédito Mercantil............................................  577,87
Inoresos obtenidos en el trimestre de esta cuenta........ 79.037,58

Total.............................................  82.937,56
Gastos en igual período......................................................  74.544,88

Existencia para el tercer trim estre..................................  8.392,68

> •'
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Burgos.— Sesión del 23 deAgoeto de 1915.— Previa convocatoria 
se reunierOQ bajo la presidencia del Vicepresidente Sr. Gómez 
y  con asistencia de los Sres. Vocales siguientes: Inspector de Sani­
dad, D. Simón J. Seisdedos, D. Pedro Carcedo, D. Emeterio Alonso 
Valeárcel, D. Juan  Antonio Cortés, D. Pedro Ruiz Monge, D. An­
selmo Salvá, D.“ Creseeucia López y D.*' Feliciana López de Vélez.

Leída el acta de la anterior quedó aprobada. También lo fueron 
las cuentas presentadas por la Comisión correspondiente relativas 
a los gastos originados para la organización y  envío de la Co­
lonia escolar, así como la de adquisición de varios objetos necesa­
rios para la misma.

Oídas las manifestaciones que sobre el viaje en automóvil de esta 
Colonia, su instalación en Quintanar de la Sierra y  el recibimienio 
obtenido alli por los vecinos y  particularmente por algunas perso­
nas del mismo hizo la presidencia, se acordó haberlas oído con agra­
do y  que se dirija un expresivo voto de gracias al Alcalde D. J e ­
sús Aparicio y  a los maestros D. Gonzalo Orcajo y D. Lorenzo 
García por el interés y generosidad que demostraron para con los 
niños.

Enterada la Jun ta  de una carta de la señora Directora de la Co­
lonia, en la que tra ta  del estado de fondos en que se halla y de la 
necesidad de algunas prendas para los niños, se acordó m andar a 
uicha señora 500 pesetas para los gastos de lo que se resta de la es­
tancia en el pueblo, y las alpargatas, calcetines y sombreros que 
solícita.

También se convino en que la Colonia regrese en automóvil en 
uno de los días comprendidos entre el 10 y el 15 del próximo mes de 
Septiembre.

Se aprobó la proposición de la Comisión sobre que a una niña 
verdaderamente necesitada, llamada Julia Velasco, y  a un niño 
también necesitado, llamado Antonino Iglesias, que no pudieron 
formar parte de la Colonia, la prim era por su estado y el segundo 
por no entrar en aquélla más niños en este año, se les socorra con 
30 pesetas a cada uno para que puedan atender al cuidado de su 
salud.

Se acordó también que del fondo destinado a limosnas para casos 
extraordinarios, se socorra con 25 pesetas a la señora viuda de don 
Juan  Iglesias, empleado que fné de la Diputación Provincial, por 
hallarse sin recursos y  enferma de gravedad.

El Sr. Tesorero dió cuenta de los ingresos habidos en el último 
trimestre, procedentes del 5 por 100, y  manifestó que la existencia 
que a la fecha quedaba en Caja era de 12.884 pesetas.

Publicada en el Boletín Oficial la circular del Consejo Superior 
sobre premios por actos de protección a la infancia, la Jun ta  acordó
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que se dé a, (jicha circular la mayor publicidad posible y que se ad­
mitan instancias con los debidos justificantes para optar a los 
premios.

Habiendo tratado D.® Feliciana López de Vélez de la necesidad 
que en Burgos se siente de atender a los niños enfermos de tubercu­
losis, se acordó pedir relación y  reglamentos de los Sanatorios que 
en España existan exclusivamente para dicha enfermedad, con elfln 
de ver si es posible enviar a  alguno de ellos que lo necesiten.

Careciendo del correspondiente carnet algunos de ios señores de 
la Jnnta, se acordó'solieitar del Consejo Superior que se sirva m an­
dar los respectivos ajjlos Vocales que no lo tienen.

Y no habiendo más] asuntos de qne tratar, se dió el acto por 
terminado.

Sesión del 26 de [Septiembre de 1915,— Se ha reanido la Junta 
provincial en el despacho del Sr. Gobernador civil.

El señor Valcárcel dió cuenta de la Memoria referente a la Colo­
nia escolar, quedando la Jun ta  satisfecha de los resaltados obteni­
dos en la excursión a Quintanar de la Sierra.

Se acordó conceder al señor Valcárcel un voto de gracias, y  pu­
blicar y  repartir la Memoria para conocimiento del público, a cuyo 
efecto pasará al Secretario señor Salvá.

También se acordó que pasaran a informe de la Comisión ejecuti­
va los expedientes de D.® Petra Molinos, maestra de Virtus: don 
Francisco Nieto, médico de La Aguilera; D. Miguel Mungnia, veci­
no de Rojas; D. Primitivo Rojas, de Abajas; D. Angel Miguel Gon­
zález y  D. Antonio Sáiz, de Burgos, acogiéndose a lo dispuesto en 
el art. 5.° del Concurso de premios por actos de protección a ia in­
fancia.

En vista de los generosos ofrecimientos hechos por D. Angel 
Pardo, dueño del cinematógrafo «Palacio de la Luz», se dispuso ce­
lebrar en dicho salón una función a beneñcio de los niños pobres 
que acuden a las Cantinas escolares.

Por la Tesorería se entregarán las subvenciones consignadas eu 
presupuesto para la]Tienda-Asilo, Gota de Leche, Patronato de San 
José, comedores dejlos Asilos de Párvulos y Mutualidad escolar del 
Círculo Católico de Obreros.

La Comisión ejecutiva de la Junta de Protección a la Infancia 
acordó informar favorablemente los expedientes de D. Miguel 
Mungula, D.® Petra Molinos, D. Antonio Sáiz y D. Francisco Nieto, 
por hallarse dentro |de las condiciones que marcan las bases del 
concurso, cuyos expedientes se han elevado a ia superioridad.

Desestimó las pretensiones de D. Primitivo Rojas y  D. Angel Mi­
guel González, por hallarse fuera de las citadas bases.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
26
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Cádiz.—El Gobernador, Presidente de la Junta, en 30 de Septiem­
bre, remite las cuentas de ingresos y  gastos correspondientes a los 
años de 1913 y  1914 y  primero y  segundo trimestre del año actual.

ASo DE 1913.— Inobesos. Fef̂ etas.

Recaudado por el impuesto del 5 por 100........................  l.QSlfiQ
T o t a l ................................ 1 .6 h 7 .2 9

GASTOS

Para protección a la infancia............................................  4.018,50
» renresióu de la mendicidad....................................... 1-486
. personal y  m ate ria l....................................................  —

T o ta l........................................  8-254,50
CÜEXl’A DE CA.IA.

En Caja en ñn del año anterior........................................ 1.895,20
Ingresos en el año de esta cuenta....................................  7.Q^7,‘29

Total..................................... 9.552,49
Gastos en igual período......................................................... 5.2U.50- .

Existencia para el año de .................................................. 3.297.99

A ñ o  d e  1914 . — I n g r e s o s .

Recaudado por el impuesto del 5 por 100........................
Por donativos........................................................................ ........

T o ta l ..................................... Q'860.2-3

GASTOS

Para protección a la infancia............................................
> represión de la m endicidad............................................. 79a os
> personal y  m aterial........................ ........................... .............

T o ta l ...................................
CUENTA DE CAJA

En Caja en ñn del año anterior........................................  3.297,99
Ingresos en el año de esta cuenta............................................v ^ b o ^

T o ta l ...................................  12-968.22
.......... 9.222.10Gastos en igual periodo..........................................   L_

Existencia en Caja para el año de 1915..............     3 £ 3 6 ^
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Cuenca.“ El Secretario de la Junta, en 14 de Jalio, remite la 

<íuenta de ingresos y gastos correspondiente al segando trimestre 
del año actual

LVaRESOS Pesetea.

Eeeaudado por el impuesto del 5 por 100......................  34.52

T o t a l ........................................................ 34,62
GASTOS

Pava protección a la infancia............................................. 16,00
Para personal y  material..................................................... 3 ,4 5
Al Consejo Superior, por la cuota del 2 por 100............  0,69

T o ta l ........................................................ 20.14

CUENTA DE CAJA

Existencia en Caja a fin del trimestre anterior..............  2.619,87
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................  34,52

T o t a l ........................................................ 2.654,39
Gastos en igual periodo.....................................................  20.14

Existencia para el tercer trim estre................................  2.634,25

Gerona .— S e s ió n  d e l 11 d e  O c tu b re  d e  1 9 1 5 .—Preside el Sr. Go­
bernador, D. Antero Irazoqui, y  asisten loa Vocales Sras. de Puig, 
Casagran, y  Sres. Dr. Vilá, Gr. Ooll, Sáinz, Llach, Claseá, Masías, 
Monsalvatje, Pascual, Prats, Roca Planas, Sagrera y  el Secretario, 
Sr. Torroella.

Se excusan los Sres. Vocales natos y  Quintana (P. y  A.) y  Costal. 
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se tomaron los 

acuerdos siguientes:
Después de darse conformidad a los actos y  gestiones de la P re ­

sidencia y  Secretaria desde la última reunión, y  en especial los 
practicados en favor de los niños Frlgolé, Suárez. León y  Palahí.

Admitir la renuncia del Contador-Tesorero, designando para 
ocupar la vacante al Vocal, padre de familia, D. Francisco Monsal­
vatje y Fossas.

Dar el enterado a las comunicaciones oficiales del Consejo Supe­
rior, Junta provincial de Barcelona, Cámara de Comercio, y  con 
gracias del Sr. Presidente de la Diputación, y  otras.

Asimismo de la constitución en esta provincia de las Juntas loca­
les de Amer, Alp, Caixans, Das, Maranges, Porqueras, Urús, Víla- 
desens y  Vulpellach, y  cuyas actas duplicadas se elevarán a la Su­
perioridad.

Prestar conformidad a los presupuestos de las Juntas de Amer y

,ri
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Olot, a las enentas de las de La Bistal, Clot y  Palamós, habiéndose 
visto con agrado la Memoria de la Junta de La BisbaK 

Conceder una subvención temporal para recluir en el Asilo Da­
rán al niño Narciso Oriol Viñals, conforme al dictamen de la Sec­
ción

Denegar la subvención pedida para asilar al niño incorregible 
Juan Armitjes Babot por mayor de 12 años.

Acordar una subvención de 300 pesetas para auxiliar al Patrona- 
no de la Obrera gerundense.

Aprobar la distribución ae los fondos de Puericultura para este 
año, presentada por la Sección 1.®

Acusar recibo de las publicaciones remitidas, tomándose final­
mente en consideración ruegos y preguntas de los Sres. Roca, P la ­
nas, Pascual, Prats y  Sagrera.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión. 
Granada,—El Gobernador-Presidente de la Junta, en 11 de Sep­

tiembre, remite la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al 
primer trimestre del año actual.

INGRESOS
Recaudado por el impuesto del 5 por 100........................ 2.251|7ó

T o ta l ........................................................ 2.251,75
GASTOS

Para protección a la infancia.............................................  1.668,25
Para la Gota de Leche.......................................................  630,00
Para personal y  m aterial.................................................... 18,39

T o t a l .........................................................  2.316,64
CUENTA DE CAJA

Existencia en Caja en fin del trimestre anterior............  839,37
Idem en cuenta corriente con el Banco de España........ 8.165,06
Ingresos obtenidos en el trim estre....................................  2.251,75

T o t a l ......................    11.256,18
Gastos en igual periodo.......................................................  2.316,64
Existencia para el segundo trim estre............................  8.939,54

Huesca._El Gobernador-Presidente de la Junta, remite la cuen­
ta de ingresos y  gastos correspondientes al segundo trimestre del 
año actual.

INGRESOS ycaetaa.

Producto de la suscripción voluntaria............................  218,60
Idem de la leche suministrada por la Gota de L eche.. 97,65
Venta de billetes para el sorteo de un objeto................ ............. 2,00

T o ta l ........................................................ 318,15
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OASTOS
Para protección a la infancia............................................ 745,90
Para represión de la mendicidad...................................... 00,00
Para personal y  m aterial.......................................................... 90,00

T o ta l ........................................................  335,90.
CDENTA DE CAJA

Existencia en fin del trimestre anterior.......................... 3.449,45
Ingresos en el trimestre de esta fecha..................................  318,15

T o t a l ........................................................ 3.7G7,C0-
Gastos en igual período...........................................................  835,90
Existencia para el tercer trim estre..................................  2.931.70

Jaén.—El Gobernador-Presidente de la Junta , en 12 de Julio, re ­
mite las cuentas de ingresos y gastos correspondientes al primero y 
segundo trimestre del afio actual.

INGRESOS
Recaudado por el impuesto del 5 por 100 ......................  450,81
Idem por subvención............................................................ 2.760,57
Idem por donativos.............................................................. 4.950,75

T o ta l ........................................................ S.162,13
GASTOS

Para protección a la infancia............................................  7.734,96
Para la represión de la mendicidad............................... .. 1.305,26
Para personal y  m aterial.................................................... 248,72
Al Consejo Superior, por la cuota del 2 por 100............  2,58

T o t a l ........................................................ 9.291,52

CUENTA DE CAJA
Existencia en fin del trimestre anterior..........................  1.135,93
Ingresos en los trimestres de esta cuenta........................ 8,162.13

T o ta l ...................................................... 9.298,06
Gastos en igual período......................................................  9.291,52

Existencia para el tercer trim estre..................................  6,54

Logroño.—El Secretario de la Junta, en 24 de Julio, remite la 
cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al segundo trimestre
del afio actual. „ .

INGRESOS

Recaudado por el impuesto del 5 por 100........................ 1.292,01
Donativos..........................................- • • ______ ^.40
T o ta l ........................................................  1.296,41

1.1 :
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GASTOS

Para protección a la infancia............................................  417,03
» represión de la mendicidad......................................... 184,80'
» personal y m aterial....................................................... 27,50

Al Consejo Snperior, por la cnota del 2 por 100............  33,70
T o ta l ........................................................ 663,03

CCIENTA DE CAJA

Existencia en fin del trimestre anterior........................... 5.181,69
Ingresos obtenidos en este trim estre................................  1.296,41

T o ta l ........................................................  6.478,10
Gastos en igual período.......................................................  663,03

Existencia para el tercer trim estre...................................  5,815,07

Madrid.— S e s ió n  d e l  2 3  d e  J u U o  d e  1 9 1 5 .—Preside el Sr. Gober­
nador, y asisten los Vocales Sres. Conde de Peñalver, Alós, Arcas, 
Calpena, Martin Alvarez, Gómez Cano, Mariscal, Paz, Lasbennes, 
señorita La Hígada, Cereoedo y  el Secretario, Sr. Caballero.

Se excusan los Sres. López Núñez, Sangro y Panny Garrido. 
Leída y aprobada el acta de la sesión anteriór, se díó posesión al 

nuevo Vocal nombrado, Sr. Conde de Peñalver, expresando la pre­
sidencia la satisfacción con que toda la Jun ta  acogía tal nom bra­
miento, recaído en persona tan distinguida, que constantemente 
venía dando pruebas de sus sentimientos altruistas en pro del des­
valido, y que por sus condiciones y su gran inteligencia seguramen­
te contribuirá eficazmente al cumplimiento de los fines benéficos 
encomendados a la Junta.

El Sr. Gobernador expresó sus propósitos de organización de ta ­
lleres en el Asilo de Vallehermoso para que los niños en él recogi­
dos pudieran obtener una enseñanza práctica que les pudiera ser­
vir para ganarse la vida cuando salieran del Establecimiento.

Se dió lectura por el Secretario de una comunicación del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia, dando conocimiento a  la Jun ­
ta del nombramiento de diez y  seis agentes gratuitos a disposición 
de la misma para cooperar al cumplimiento de lo ordenado en la re­
ciente Real orden del Ministerio de la Gobernación de 14 de Junio 
último sobre la mendicidad infantil.

Se dló cuenta de haberse recibido 80 pesetas de donativos en me­
tálico; 5, pesetas de un señor desconocido; 25, de D. Pedro Perea, y  
50, de la testamentaria de D.“ Manuela García. La Junta acordó ha­
cer constar el agradecimiento a dichos donantes.

Se aprobaron las cuentas correspondientes,al mes de Julio último, 
que importaron 23.450,08 pesetas por los conceptos siguientes:
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Al Consejo Superior el 2 por 100 que señala la Real orden de 28 
de Febrero de 1915, 423,07.

Pensionados en varios Asilos, 6.543,75.
Albergue «Fernádez Latorre* 1.206,86.
Personal, material y gastos de Tesorería, 2.117,87.
Socorros en metálico y comidas, 325,60.
Lactancias, 2.102,20.
Alquiler de la casa para oficinas, 212,50 
Subvención del Centro de Ciegos, 1.125.
Suma total, 23.450,08.
La Junta aprobó las cuentas y  acordó fuesen pagadas.
Se dió lectura por el Secretario de una carta del proveedor del, 

carbón del Asilo de Vallehermoso, en la que manifiesta, que con mo­
tivo de la subida de los carbones, se vería obligado a aumentar el 
precio de la tonelada del carbón en dos pesetas. La Junta se dió por 
enterada que estaba justificada esa subida con el motivo del alza 
que habían tenido esos artículos ocasionados por la guerra.

Se dió cuenta de la estadística de trabajos realizados en el mes 
de Junio último, que ofrece el siguiente resultado: Altas: Valleher­
moso: 2 hombres, 124 niños, 2 mujeres y  27 niñas, total, 155. 

Salesianas, 2 niñas.
Santa Susana, 1 niña.
Santísimo Sacramento, 1 niña.
Ancianos Desamparados, 2 hombres 12 mujeres; en total, 14.
San José, 1 niña.
El Pardo, I I  hombres.
Nuestra Señora del Carmen, 1 niña.
Total, 21 hombres, 124 niños, 14 mujeres y  33 niñas.
Existencias en Asilos en 30 de Junio de 1915: Vallehermoso, .31 

hombres, 249 niños, 31 mujeres y  101 niñas; en total, 412. 
Salesianas, 48 niñas.
Santa Susana, 51 niñas.
Buen Consejo, 16 niñas.
Santísimo Sacramento, 35 niñas.
Ancianos Desamparados, 19 hombres y 24 mujeres; en total, 43. 
San José, 9 mujeres y  7 niñas; en total, 16.
San Joaquín, 4 mujeres.
Purísima Concepción, 16 niñas.
Beata María Ana de Jesús, 11 niñas.
María Inmaculada, 1 niña.
Noviciado Salesianos, 1 niño.
Santa Susana; (niños) 3.
El Pardo, 24 hombres y  7 mujeres; en total, 31,
Nuesta Señora del Carmen, 23 niñas.
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Santa.Cruz, 2 niñas.
Buen Pastor, 7 niñas.
Oblatas, l  mujer y 7 niñas; en tota], 8.
Total. 14 hombres, 25Ü niños, 76 mujeres y 3‘25  niñas.
Billetes de caridad facilitados; 192 hombros, 89 niños, 405 muje- 

y  22 niñas; total, 708.
Albergue «Fernández Latorre»; Socorridos con comida diaria­

mente, 1 hombre, 6 niños, 32 mujeres y  11 niñas; total, 50.
Albergue «Fernández Latorres: Socorridos con albergue, 1 hom­

bre, 14 niños, .37 mujeres y  15 niñas; total, 67.
Lactancias en vigor en 30 de Junio de 1915: 124 niños y 5 enfer­

mos; en total, 129.
Bonos en metálico.
Se repartieron 30 bonos en metálico, importe 248 pesetas.
Se repartieron 388. bonos de comida en las oficinas de la Junta, 

importe en pesetas, 77,60.
Resumen: Ingresados en Asilos y Hospitales: 74 hombres, 253 ni­

ños, 76 mujeres y  32.'’> niñas; en total, 728.
Billetes de caridad facilitados: 193 hombres, 89 niños, 405 muje­

res y  22 niñas; total, 708.
Socorridos concomida diariamente: 1 hombre, 6 n iños,.32 muje­

res y  11 niñas; en total, 50.
Socorridos con albergue diariamente: 1 hombre, 14 niños, 37 mu­

jeres y .15 niñas; en total, 67.
Lactancias en vigor, 129 niños: Totales, 268 hombres, 191 niños, 

550 mujeres y  373 niñas, en total, 1.682.
Importe de bonos en metálico, 248 pesetas.
Importe de bonos de comida facilitados en la oficina de la Ju n ­

ta, 77,60.
Totales,,325.
El Sr. Gobernador dió cuenta a la Jun ta  del resaltado obtenido 

con motivo de la recogida de niños desde la publicación de la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que es el siguiente: Niños 
recogidos, 196; niñas, 40; devueltos a sus familias: niños, 97; niñas 
11;. total, 1 2 8 .

La Srta. La Rigada propuso que se le conceda autorización para 
que, acompañada de dos Vocales de la Junta del Patronato Nacio­
nal de Anormales y discípulos del cursillo de Pedagogía de anorma­
les, pudieran hacer exploraciones en el Asilo de Vallehermoso en 
punto a conocimiento de estatura y  su peso a deficiencias mentales, 
aplicando reactivos psicológicos en la población infantil de dicho 
Asilo.

El Sr. Martín Alvarez expuso la necesidad de una mayor vigilan­
cia en el Asilo de Vallehermoso, puesto que los chicos se escapaban
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con frecuencia, no cumplían con sus deberes y gozaban de excesi­
va libertad, lo cual constituía un mal que no decía nada en favor 
del Asilo y que precisaba que la Jun ta  autorizara un gasto para un 
buen vigilante.

El S»". Gobernador, en nombre de la Jun ta  y  con autorización de 
ésta, propuso que al Sr. Martin Alvarez se le diera un voto de con­
fianza para que presentara un proyecto de organización de talleres 
y vigilancia en el Asilo y  que diera cuenta a la Jun ta  para llevar­
lo acabo.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.
S e s i ó n  d e l 3 0  d e  A g o s to  d e  1 9 1 5 .— P r e s id e  el Sr. Gobernador y 

asisten los Vocales Sres. Lasbennes, Gómez Cano, Arcas, Maris­
cal, Cereeedo y  Srta. La Rlgada.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, el Sr. Goberna­
dor dió cuenta de una Memoria presentada y  suscrita por el Vocal 
Sr. Arcas, comprensiva de los trabajos de investigación que había 
realizado en los Asilos pensionados dependientes de Ja Junta , que 
atestiguaba el celo y  actividad con que dicho señor tomaba todos 
los asuntos que se le encomendaban, y en la cual, con toda preci­
sión y detalle, hacia resaltar el Sr. Arcas la situación actual de c a ­
da uno de los Asilos por él visitados.

A continuación el Sr. Gobernador dió cuenta del nombramiento 
interino de encargado del Albergue a favor de D. Santiago Raíz de 
Valdivia, servicio que consideraba indispensable que recayera en 
persona seria y  enérgica, pidiendo a la Jun ta  que se ratificara di­
cho nombramiento en dicho señor. La Junta así lo acordó.

Se aprobaron las cuentas correspondientes al mes de Julio que 
ascendían a 23.518,13 pesetas que a continuación se detallan.

Cuentas pendientes de pago en 31 de Julio de 1915.
Abonado al Consejo Superior el importe del 2 por 100 que se­

ñala la Real orden de 23 de Febrero de 1915, correspondiente a 
las 13.599,18’pesetas recaudadas en Julio por el 5 por 100 sobre es • 
pectáculos públicos, 27) ,98.

Asilo de Vallehermoso: Pagado a D. Isaías Gutiérrez por gastos de 
traslado de asilados, 33,90.

Idem al mismo por gastos menores, 8,50.
Por gastos de-barberia a A. Gómez, 30.
A Isidro Sañudo, trabajos de cantería, 24,50.
Compañía de Gas, por consumo de fluido, 35,47.
Doctor Benedicto, por medicamentos, 71,22.
Joaquín Muñoz, pantalones, terliz, etc., dos facturas, 1.2.34,10.
Pedro Avila, camisas, medias, etc., 1.037,20.
Adrián Fiera, por maderas, 6,90.
Cooperativa Electra, consumo de luz, 31,2.3.
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naprnni y Garüia, por 15 quintales de leña, 30.
Sucesores de Gurrea, por carbón (galleta dura), 171.
B. Fernández, por colocar varios cristales, 32,.50 
Martin Alostiza, por 30 lámparas, 37,50.
C. Vega, por 100 kilos de jabón, 80.
José Ardura, por carne y  tocino para la menestra, 2.146.
P. Diez, por artículos de comestibles, 2.097,11.
Compañía de Panificación, por pan, 2.706,64.
Adehalas a los sirvientes del Asilo, 142,50.
Nómina del personal del Asilo, incluidas las 100 pesetas mensua­

les asignadas al encargado del Albergue, D. Santiago Rnlz Valdi­
via, 573,40

Suma, 10.529,67 pesetas.
Varios Asilos: Salesianas, 48 asilados y  1359 estancias, pese­

tas 1.019,25.
San José: 17 id. y  508 id., 381.
Ancianos Desemparados de Carabanohel: 48 id. y 1.298 id ., 958, 
Nuestra Señora del Carmen: 23. id. y  713 id., 534,75.
El Pardo: 31 id, y 930 id., 697,30.
Buen Pastor: seis id. y  186 id, 139,50.
Purísima Concepcióu: 16 id. y  440 id., 440.
Santa Susana: 51 id. y  1484id., 1.105,25.
Buen Consejo: 14 id. y 415 id., 311,25.
Beata María Ana de Jesús: 10 id. y 310 id., 232,50.
Santísimo Sacramento: 36 id. y  1.106 id ., 829,50.
San Joaquín: cinco id. y 165 id ., 116,25.
Asociación de Santa Susana: tres id. y  9.3 id ., 69,75.
María Inmaculada: uno id. y  31 id., 23,25.
Salesianos de Carabanchel: uno id. y  31 id., 23,25.
Santa Cruz: dos id. y  62 id., 46,50.
Asociación del colegio «Reina Victoria»: uno id. y  37 id ., 23,25. 
Suma: 6.950,76 pesetas.
Albergue «Fernández Latorre»: al portero del Albergue, 20 pe­

setas.
Cooperativa Electra: consumo de luz desde el 25 de Mayo a! 23 

de Junio, 15,31.
Rafael Martínez, por cinco gorras para los niños de las ofici­

nas, 7,50.
Adehalas a estos niños y  por la limpieza de ¡a oficina en el mes 

de Agosto, 25.
Compañía de Gas, consumo de flúido, 14,48.
Cooperativa Electra, por consumo de luz del 23 de Junio a 22 de 

Julio, 26,82.
Sucesores de Gurrea, por carbón (galleta dura), 57.

Ayuntamiento de Madrid



} votas pfovincíales y  locales. 367
José Ardura, por carne y  tocino para la menestra, 98,58.
Pedro diez, géneros de ultramarinos para id., 194,95.
Compañia de Panificación, por pan, 119,60.
Pedro Diez, por café y  azúcar para los niños de la oficina, 15,50.
M. Alustiza, por 12 lámparas, 15.
José Méndez, por alquiler de la casa para Albergue, Galileo, nú­

mero 34, del mes de Agosto, 416,65.
Personal y  material: Gastos menores pagados por Secretaria, pe­

setas 10,45.
Cooperativa Electra: consumo de luz en las oficinas, de! 16 de Ju ­

nio .'»! 9 de Julio, 27,62.
Compañia Madrileña de Teléfonos, por el tercer trimestre, 50.
Quintas y  Compañia, por objetos de fotografía para fotografiar a 

los niños que se concede lactancia por la Junta , 11,25.
Diez y  Compañía, por 12 lacitos para los 12 Vigilantes, 12.
Bailly-Baillióre: por nna Guía anual, 8; por un ejemplar de la 

guia de ferrocarriles, una peseta.
E. Fernández Sanz, por material de oficinas, 151,60.
Gastos de Tesorería, por Agosto, 150.
Nómina del personal de Secretaria; Agosto, 1.741,66.
Socorros en metálico y  comidas: Bonos en metálico, por orden 

del Sr. Gobernador, 227.
Idem de comida a J . González por. la oficina, 72,05.
Lactancias: A Antonio Mazón, por leche para lactancias, 2.064,61.
Alquileres: Alquiler de la casa Lnzón, 8, para oficinas, 212,50.
Total pesetas, 23.518,43.
Recaudado por la Jun ta  en el mes de Julio, 13.599,18.
Idem por donativos, 67,05.
Total recaudado, 13.666,23.

' Se dió cuenta de la relación de ingresos referente al impnesto del 
5 por 100 sobre los billetes de los espectáculos públicos, que ascien­
de a 13.599,18 pesetas.

Se dió cuenta de la estadística de trabajos, que ofrece el siguiente 
resultado:

Asilo de Vallehermoso: SO hombres, 236 niños, 24 mujeres y  n i­
ñas 108; total, 397.

Salesianas, 48 niñas.
Santa Susana, 47 niñas.
Buen Consejo, un niño y  13 ñiflas; total, 14.
Santísimo Sacramento, 36 niñas.
Ancianos de Carabanchel, 13 hombres y  33 mujeres; total, 46.
San José, nueve mujeres y  ocho niñas; total, 17.
San Joaquín, cinco mnjeres.
Purísima Concepción, 16 niñas.
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María Ana de Jesús, 10 niñas.
María Inmaculada, una niña.
Noviciado Salesiano, un niño.
El Pardo, 22 hombres, un niño y  7 mujeres; total, 30.
Nuestra Señora del Carmen, 23 nifla8.
Santa Cruz, dos niñas.
Buen Pastor, seis niñas.
Oblatas, una mujer y siete niñas; total, ocho.
Nuestra Señora de la Almádena, una niña.
Huérfanos de empleados civiles, un niño.
Totales, 65 hombres, 242 niño8, 79 mujeres y  362 niñas; total, 712. 
Billetes de caridad: 199 hombres, 98 niños, 413 mujeres y  3 l ni­

ñas; total, 741.
Albergue «Fernández Latorre»: Con comida diariamente, ocho 

niños, 33 mujeres y  nueve niñas; total, 50;
Con albergue, 12 niños, 38 mujeres y  18 niñas; total, 68. 
Lactancias en vigor el 31 de Julio, 132 niños y  5 enfermos; to­

tal, 137.
Bonos en metálico: Se repartieron 27, importantes pesetas, 227. 
Idem en comida, 72,05; total, 299,05.
Resuman: Ingresados en Asilos y Hospitales. 712.
Billetes de caridad, 741.
Socorridos con comida diariamente, 50.
Socorridos con albergue, 68.
Lactancias en vigor, 137; total, 1.708.
Importe de bonos en metálico. 227,
Importe de comidas en la oficina, 72,05; total, 299,05. 
y  no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.'

Málaga.—El Secretario de la Junta , en 15 de Septiembre, remite 
las cuentas de ingresos y  gastos correspondientes al cuarto trimes­
tre de 1915 y  primero y  segundo del afio actual.

INGKESOS

Recaudado por el impuesto del 5 por 100....................... 7.574,33

«ASTOS

Para protección a la infancia............................................  3.681,95
» represión de la m endicidad..................................... 2.839,75
» personal y  m aterial...................................................  832,45

Al Consejo Superior, por la cuota de! 2 por 100............ 15,10

T o t a l ........................................................ 7..369,2,'>
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CUENTA PE CAJA

Existencia en fin del trimestre anterior............................  21,85
Ingresos en los trimestres de esta cuenta......................  7.574,33

T o t a l ........................................................  7,596,18
Gastos eii igual periodo......................................................  7.369,25

Existencia para el tercer trim estre....................................  226,93

O rense .— S e s ió n  d e l  11 d e  J u n i o  d e  1 9 1 5 .—Preside el Sr. Gober­
nador y  asisten los Sres. Presidente de la Diputación, D. Segundo 
Feijóo, Heriberto Sabucedo, Benito J .  Alonso, Pedro Romero, Félix 
López y  Francisco Bécares, Secretario.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se tomaron los 
acuerdos siguientes:

Dada lectura de las instancias presentadas a la Delegación de Ha­
cienda (y remitidas a la Jun ta  de este organismo) y  en solicitud de 
concierto por los representantes de los cines Moderno y Variedades, 
para  liquidación de los derechos que han de satisfacer a la Junta 
de Protección a la Infancia por el 6 por 100 de los espectáculos que 
celebren, se acuerda conceder la autorización necesaria.

Previo el examen y  debida comprobación, se acordó aprobar la 
liquidación trimestral de ingresos y  gastos hechos por ¡a Jun ta  du­
rante el primer trimestre del afio actual, así como la liquidación 
remitida por la Administración de Rentas Arrendadas de la provin­
cia por el 5 por 100 de espectáculos públicos recaudado en los me­
ses de Enero. Marzo y  Mayo últimos, y  que asciende a 21,01 pese­
tas 20,85 y 9,01, respectivamente.

Se acordó girar al Consejo Superior de Protección a la Infancia y 
!i contar desde el 1." de Marzo próximo pasado, el importe del 2 
por 100 de los derechos recaudados por el 5 por 100 de espectáculos 
públicos, tan luego como sean satisfechas por la Hacienda las can­
tidades recauddaas.

Con el fin de recoger al incapacitado José Aivarez Rodríguez que 
se halla abandonado en la vía pública y  expuesto a cualquier ac­
cidente, se acuerda solicitar su ingreso en el Establecimiento de 
epilépticos que dirigen los Hermanos de San Juan de Dios.

En vista del mal estado en que se encuentran las sillas propiedad 
de la Junta y que se vienen explotando en los paseos públicos, se 
acuerda autorizar al Tesorero, D. Pedro Romero, para que hagalas 
gestiones necesarias y  adquiera nuevas 200 sillas de madera, bien 
en el comercio de esta plaza o en loa establecimientos de construc­
ción de Victoria, dando cuenta a la Junta en la primera sesión que 
ésta celebre.

Por el Sr. Secretario se dió cuenta de los socorros concedidos por
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la Presidencia en el interregno de las sesiones, en virtud de la au ­
torización acordada, y  que son los siguientes:

A Luis Domínguez Moreno, pobre y  ciego, 10 pesetas para que 
pudiese trasladarse a Salamanca, su pueblo natal.

A Concepción Rodríguez, viuda y  con cinco hijos menores, 30 pe­
setas.

A Claudio Rodríguez, enfermo, y con cuatro hijos pequeños, 
30 pesetas.

La Junta, después de oír la  lectura de los expedientes a  que se 
refleren los socorros concedidos, acordó prestarles su aprobación-

Examinadas las instancias que se presentan a la Junta en solici­
tad  de socorros, se acuerda conceder:

A Rosa Villanueva, que vive calle de la Gloria, 17, 10 pesetas,
A Custodio Roca, enfermo, y cuatro hijos, 25 pesetas.
A María Rodríguez Pérez, Libertad, 8, 10 pesetas.
A. Juan Ferreira, en Mariflamansa, 10 pesestas.
A Inocencio Ramos, Plaza de la Leña, 10 pesetas.
A Claudio Alvarez, de Ervedelo, 10 pesetas.
A Manuela Murias, Pelayo, 6, 10 pesetas.
A Antonia Avella, San Francisco, 12, 20 pesetas.
A Ana María Domínguez, San Fernando, 22, 15 pesetas.
A Florentina Pérez, San Fernando 4, 10 pesetas; todos ellos eu. 

ferraos y muy necesitados.
Se acuerda asimismo que se satisfaga la cantidad de cinco pe­

setas por la pensión de costara de los meses de Mayo y Janio del 
año actual, por el aprendizaje de la niña Antonia Alvarez.

Qae se satisfaga a Antonia Rodríguez la cantidad de 30,05 pe­
setas por los gastos de ropa y  pensión de las niñas Pilar Iglesias y 
Pastora Fernández, que tuvo bajo su protección y  cuidado.

Que se abone al Sr. Tesorero la cantidad de 46,50 pesetas por el 
anticipo que hizo de dicha suma para enviar a Madrid a la niña 
María Rodríguez y otros de socorro a la interesada.

Que se abone a D. Alfonso Torneiro la cantidad de 25 pesetas 
como gratificación por los servicios prestados a la Jun ta  y  con car­
go a los ingresos sobre sillas en los paseos públicos.

Que se abone igualmente a D. Enrique Martín la cantidad de 15 
pesetas por igual concepto de ¡a misma forma.

Que se satisfagan los gastos de material de la Jun ta  correspon 
dientes al primer semestre del año actual.

Que se abone a D. Luis Porto la cantidad de quince pesetas como 
gratificación por sus servicios en la Gota de Leche, y que se consi­
derará esta remuneración como mensual y a partir del mes de J u ­
nio corriente.

Y lio habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
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—El Gobernador-Presidente de la Jun ta  remite la cuenta de 

ingresos y gastos correspondientes al primer trimestre del año 
actual.

INGRESOS

Eecaudado por el impuesto de! 5 por 100.......................  40,86
» por donativos.................................................... 87,25

T o ta l ........................................................ 78,11
GASTOS

Para protección a la infancia............................................  162,50
> represión de la m endicidad...................................... 75,00

T o ta l ........................................................  237,50

CUENTA DE CAJA

Existencia en Caja a fin del trimestre anterior..............  1.517,13
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................... 78,11

T o ta l ........................................................ 1.595,24
Oastos en igual período...................................................... 237,50

Existencia para el segundo trim estre..............................  1.357,74

Falencia.—El Secretario de la Junta, en 5 de Julio, remite la 
cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al segundo trimestre 
del año actual.

INGRESOS

Recaudado por el impuesto del 5 por 100........................  640,27
» por donativos.................    15,00

T o t a l . . ....................................................  655,27
GA STOS

Para protección a la infancia............................................  1.106,25
» represión de la mendicidad......................................  66,55
• personal y  m aterial.................................................... 62,70

Al Consejo Superior, por la cuota del 2 por 100.............  12,80

T o ta l ........................................................ 1-248,30
CUENTA DE CAJA

Existencia en Caja a ñn del trimestre anterior.............. 591,45
> en el Banco de España....................................  3.000.00

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................ 655,27
T o ta l ........................................................ 4.246,72

Gastos en igual período......................................................  1.248,30

Existencia para el tercer trim estre..................................  2,998,42
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—El Secretario de la .limta, en 4 de Octubre, remite la cuenta de 
ingresos y  gastos correspondiente al tercer trimestre del año actual.

INGRESOS ___ T̂eaetas.___

Recaudado por el impuesto del 5 por ...................................  929,34
Donativos...............................................................................

T o ta l ........................................................ 9r>4,34

GASTOS

Para jirotecóióñ a la infancia............................................ 1.103,60
» represión de la mendicidad...................................... 73,00

■ » peí sonal y  m aterial...................................................  62,30
Al Consejo Superior por la cuota del 2 por 100..........................

T o ta l ........................................................ 1-257,50

CUENTA DE CAJA

Existencia en Caja en ñn del anterior.............................  498,42
»  en cuenta corriente con el Banco de España. 2,o00,00 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................. 954,34

Tof«í........................................................  3.952,76
Gastos en igual período..................................................... 1.257,50

Existencia para el cuarto trimestre..................................  2,695,26

Sevilla.—Sesiones de la C o m is ió n  e j e c u t i t a .— A c u e r d o s  a d o p ta ­
d o s .— R e u n i ó n  á e l l . °  d e  S e p t ie m b r e  d e  1 9 1 5 . - S e  acordó dar las 
gracias al Sr. Gobernador-Presidente, por haber destinado una pa­
reja de Guardias de Seguridad a la represión de la vagancia y  men­
dicidad infantiles.

El Sr. Tesorero dió cuenta de haber cobrado en 28 de Agosto el 
libramiento correspondiente a los ingresos de Julio por razón del 
5 por 100 sobre espectáculos públicos, habiendo importado 2.122,11 
pesetas.

A continuación se despacharon cuatro solicitudes de Gota de Le­
che, 22 de Comedores lactantes, 40 de ropa, siete de complementos 
de billetes de caridad, una de ingreso en el Asilo del Viso y  12 de 
socorros provisionales.

R e u n i ó n  d e l  8  d e  S e p t ie m b r e  d e  1 9 1 5 .— S e  acordó dar las gracias 
al empresario del Kursaal Central Café por su donativo de 185,26 
pesetas.

Se despacharon cinco solicitudes de Gota de Leche, nueve de Co­
medores de lactantes, una de harina lacteada, una de canastilla,, 
cuatro de viajes y una de ingreso en el Asilo del Viso.
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R e u n i ó n  d e l  1 5  d e  S e p t ie m b r e  d e  1 9 1 5 .—Se tíespaoliaron dos so­
licitudes de "nodrizas, una de Gota de Leche, seis de Cernedores de 
lactantes, dos de ropa y  una de socorro de viaje.

Se dió cuenta de los siguientes servicios prestados durante la 
quincena por la pareja de G-uardias de Seguridad al servicio de Ja 
Junta. Niños vagabundos entregados a sus padi'es, 14; ingresados 
en el Albergue de Capuchinos, tres; mullas impuestas a los pa­
dres, una.

R e u n i ó n  d e l 2 2  d e  S e p t ie m b r e  d e  J9J5 .—Fueron despachadas 
tres solicitudes de Comedores de lactantes, una de harina lacteada, 
nueve de ropa, una de viaje y  otra de ingreso en el Asilo del Viso.

R e t m i ó n  d e l 2 9  d e  S e p t ie m b r e  d e  1 9 1 5 .— S e  acordó informar Ja 
solicitad de concierto presentada por la Empresa del Kursaal Cen­
tral, en el seniido de qne se acepte por el tipo propuesto por la 
Arrendataria de Tabacos.

También se acordó informar favonibiemente la solicitad que 
eleva al Consejo Superior el joven Francisco Escaloni Góngora.

Seguidam ente se despacharon ocho solicitudes de Comedores de ' 
lactantes y  dos de ropa.

Se dió cuenta de los siguientes servicios prestados por la pareja 
de Guardias de Seguridad: Niños vagabundos entregados a sus pa­
dres, ocho; ingresados en el Albergue de Capuchinos, tres.

Soria.—S e s ió n  d e l 11 d e  S e p t ie m b r e  d e  í9 /o .—Preside el señor 
Gobernador civil, D. Marcial Garballido Bugallal, y asisten los Vo­
cales Sres. Presidente de la Audiencia provincial. Inspector pro­
vincial de Sanidad, D. Telesforo Tovar, Alcalde de la capital, se­
ñoras 0 . “ Gregoria Garganta, D.® Agustina García Alhambra, 
D.® Teresa de Pablo y el Secretario, Sr. Guisando.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­
dos siguientes:

Nombrar Auxiliares gratuitos de esta Junta al Rvdo. Hermano 
Lucio Díaz de la Madre de Dios y al Oficial de la Secretaria, don 
Luis Llórente y Llórente, y  que se dé cuenta de estos nombramien­
tos al Consejo Superior a los efectos del art. 43 del Reglamento de 
24 de Enero de 1908.

Designar al mencionado Hermano LuoioDiaz para que forme parte 
de la Comisión que en nombre de esta citada Jun ta  se halla encar­
gada de ejercer la previa censura sobre todas las películas que se 
ofrezcan al público por la Empresa del Cinematógrafo establecido 
en el Teatro Principal de esta ciudad, cuya misión podrá llevarla a 
cabo de acuerdo con los señores que integran la referida Comisión 
o por si sólo cuando éstos no asistan a las pruebas qne han de veri­
ficarse con la antelación debida.

Prestar su conformidad a las liquidaciones del 5 por 100 remití-
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das por la Delegación de Hacienda correspondientes a los meses de 
Mayo a Agosto inclusive, que importan: la de Mayo, 35,21 peseta?; 
la de Junio, 36,58; Juiio, 137,62, y Agosto, 88,95; total, 298,36 pe­
setas.

Designar al Oficial de Secretaria, D. Luis Llórente, para que exa­
mine las copias de las solicitudes de conciertos que, según dispone 
el párrafo S.®, regla S.*" de la Real orden de 27 de Abril de 1914, 
deben ser remitidas a esta Jun ta  por la Delegación de Hacienda, 
facultándole para que si el tanto por ciento o tipo en que hayan de 
llevarse a cabo dichos conciertos fuese muy bajo, y  por lo tanto 
perjudicase a los intereses de este organismo, proponga el que a  su 
juicio considere más equitativo y beneficioso, y  en el caso de no ser 
aceptado por las partes interesadas pueda prescindir del concierto 
por lo que afecta a esta Jun ta  y  se recaude el 5 por 100 íntegro del 
importe de las localidades despachadas en todo espectáculo público 
que se celebre en dicho coliseo. Que dicho acuerdo se eomnnique al 
Sr. Delegado de Hacienda, al empresario y al Sr. Llórente.

Quedar enterada de un oficio del Consejo Superior acusando re­
cibo de la cuenta de ingresos y  gastos del segundo trimestre, cuyo 
jcsumen es como sigue: Existencia en fin del trimestre anterior, 
669,54 pesetas. Ingresos, 113,93, Gastos, 267,64. Existencia para el 
tercer trimestre, 515,83 pesetas.

Elevar al Consejo'Superior, favorablemente informada por esta 
Junta, la instancia que suscribe D. Mariano Gutiérrez Marín, ve­
cino de esta ciudad, optando a uno de los premios establecidos por 
la base 6.* de la Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 
5 de Julio último, convocando al V Concurso, con motivo de haber 
salvado de una muerte segura el día 29 de Agosto pasado al asilado 
en el Hospicio de esta capital, Benito de la Torre, de 10 años de 
edad en ocasión de hallarse éste bafiándose en el río Duero.

Conceder amplias facultades al Sr, Gobernador-Presidente para 
que en casos de urgencia pueda disponer el socorro de los pobres o 
desgraciados que se presenten en el Gobierno civil y  facilitarles b i­
lletes de viaje, si lo necesitaren, a cargo de los fondos de la Junta,

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.
—El Gobernador-Presidente de la Junta, en 12 de Julio, remite 

la cuenta de ingresos y  gastos correspondientes al segundo trimes­
tre  del año actual.

INGRESOS ,

Recaudado por el impuesto del 5 por 100.

T o i á l ..........................

116.25

116,25
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(íASTOS

Para proteecsión a la in taacia ...........................................  »
» represión de la mendicidad...................................... 2 5 .S,75
» personal y  m aterial....................................................  13,89

Al Consejo Superior, por la cuota del 2 por 100............  2,32

T o ta l ........................................................ 209,96

CUENTA DE CAJA

Existencia en Caja a fin del trimestre anterior.............. 315,18
» en cuenta .corriente con el Banco de España. 354,36

Infrresos en el trimestre de esta cuenta.......................... 116,25

T o ta l ........................................................ 785,79
Gastos en igual período......................................................  269,96

Existencia para el tercer trimestre.................................. 515,83

Toledo,—El Gobernador-Presidente de la Junta , en 30 de Julio, 
remite la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al segundo 
trimestre del año actual.

INGRESOS

Recaudado por el impuesto de 5 por 100........................  549 84
Por suscripciones.................................................................  3.984 66

» subvenciones...............................................................  247 00
» donativos.....................................................................  3.715 08

T o ta l ............ : .........................................  8.496,57

GA.STOS

P ara  protección a la infancia............................................. 1.760,44
» represión de la mendicidad....................................... 3.928,68
» personal y m aterial....................................................  4 33 ,6 0

T o ta l ...........................................................  6.122,72

CUENTA DE CAJA

Existencia en fin del trimestre anterior............................    4.489,36
Ingresos durante el segundo trim estre...............................  8.496,57'

T o ta l ..........................................................  12.985,9.3
•Gastos eu el mismo período...................................................  6.122,72

Existencia para el tercer trim estre.....................................  6.863,21
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Vizcaya. — /Smo« d e  la  C o m is ió n  e je c u t iv a  d e l  11 d e  A g o s to  
de Í9J5.—Preside el Sr. Zarandona y  asisten los Vocales Sres. In- 
obaustl, Entrecanales y  el Secretario, Sr. Alberoa.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los si- 
{fuientes acuerdos:

Hacer entrega de la niiia Alejandrina Uriondo, remitida por la 
Jun ta  provincial de Madrid, a su padre, residente en esta capital.

Conceder a Juliana Fernández la pensión de dos reales diario» 
por la asistencia que presta a la niña Jesusa Martínez, abandonada 
por su padre, hasta tanto que ésta sea asilada.

Igualmente a Polonia Peliú la de un real diario por la asistencia 
que presta a la niña huérfana Felipa Fignerola.

Porrogar por tres meses la pensión mensual de 15 pesetas que 
viene recibiendo Asunción Orbañanos.

Hacer entrega de la niña huérfana Teresa Gómez al vecino de 
esta villa Claudio Baroja, quien se encarga de su asistencia y cui­
dado sin retribución alguna.

Conceder a Juan Oregui, Claudio Quintana y Anastasio Diego la. 
pensión mensual de 20 pesetas para el pago de lactancia por nodri­
za de sus respectivos hijos y hasta tanto cumplan éstos los cator­
ce meses de edad. Igualmente y  con el mismo objeto a Ciríaco Fer­
nández la pensión de 12 pesetas.

El socorro de leche esterilizada durante tres meses a Bonlfacío- 
de la Fuente, Mariano Velasco. Puriflcaeión Alvarez, Francisco 
Velausteffui y  Ramón Mingo. El de leche común por el mismo pla­
zo a Gervasio de la Puente, Anastasio Miguez, Teresa Gómez, Ni­
colás Sánchez, Matías Román, Angel Mingo, Práxedes Blanco. Ale­
jandra Alejandre, Juan Cobanera, Juliana Oleaga, Pilar Bodegas y 
Martin Petera.

Abonar a Pablo Ibeas el importe de seis medios billetes de ferro­
carril de Bilbao a Burgos para el viaje de su esposa y cinco hijos. 
Igualmente a Domingo Garaygosta, Benjamín Castaños y Amalia. 
Tejedor el importe de los billetes de viaje de Bilbao a Izarra, Guer- 
nica y Barcelona, respectivamente,

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.
— S e s ió n  d e  la  C o m is ió n  e je c u t iv a  d e  2 5  d e  A g o s to  d e  1 9 1 5 .—  

Preside el Sr. Zarandona y  asisten los Vocales Sres. Lueña, Agui- 
rre, Inchausti y el Secretario, Sr. Alberea-

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se tomaron los si­
guientes acuerdos:

Comunicar al Sr. Alcalde de Bermeo que esta Jun ta  no puede ac­
ceder a lo que solicita respecto del abono de pensión por el asilo d& 
la niña huérfana Visitación Rubio, natural de dicho pueblo, por ser 
de la obligación de aquel Ayuntamiento su asilo.
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Dar traslado al Ayuntamiento de Erandio de la solicitud presen­
tada por Demetria Aldama, vecina de dicho pueblo.

Hacer entrega de la niña huérfana Aurora Baroja, asilada en el 
Colegio de Castro, al matrimonio Agustín Gaminde y Francisca 
Isari, según tiene solicitado. Igualmente de la niña Clotilde leiar, 
asilada en el de huérfanos, a su madre Josefa Iciar.

Comunicar a los Ayuntamientos de los pueblos de donde son na­
turales los niños fieferino y  Gertrudis Valero, que se encuentran 
asilados en el de huérfanos de esta villa, se bagan cargo de éstos o 
abonen el importe de las estancias causadas por los mismos en di­
cho establecimiento.

Aprobar lo decretado por el Sr. Gobernador-Presidente conce­
diendo a Trinidad Muñoz el socorro de cinco pesetas para gastos 
del viaje de la misma a San Sebastián.

Conceder a Hilario Urbano la pensión de 20 pesetas mensuales 
para el pago de lactancia por nodriza de su hija Carmen. Igualmen­
te  a Antonio Madrazo la de 12,50 pesetas para el mismo objeto.

Prorrogar por dos meses a Jesús G arcía y  Antonio López el so­
corro  de leche esterilizada.

Conceder el de un litro de leche común, durante dos meses, a Ca­
yetano Ortiz, José Peña, Patricia Ruiz, Emilio Ibarrola, Florentino' 
Rueda, Mariano Vázquez, Ramón Gutiérrez, Polonia Ruiz y  Paula 
Rocillo.

Desestimar lo solicitado por Filom ena G arcia, Domingo González 
y  Eudosio Aidilla.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.
— S e s ió n  d e l  3 0  d e  A g o s to  d e  1 9 1 6 .—Bajo la presidencia del Go­

bernador, Sr. Cano Rueda, y con asistencia de los Vocales seño­
rita  Casiano, Sres. Pascual, Zarandona, Landecho, Prada, Agui- 
rre  (J. Manuel), Durán, Inchausti, Lázaro Junquera, Martínez, Bil­
bao H. y  Secretario, Sr. Alberca, se celebra sesión.

Abierta la misma, el Secretario da lectura al acta de la sesión 
celebrada el 30 de Julio último pasado, que es aprobada por los 
mismos.

El Sr. Zarandona pide a la presidencia que en atención a tener 
que ausentarse de Bilbao y  deseando referirse a algunos extremos 
que se señalan en el acta aprobada que atañen a la Santa Casa de 
Misericordia, le conceda la palabra a los fines indicados.

Con la venia de la presidencia manifiesta que en dicha acta, al 
tra tar de la devolución del 5 por 100 de las corridas de Agesto, en 
que son Empresa el Hospital civil y Casa de Misericordia, se des­
prendía que tal devolución únicamente había de alcanzar al Hospi­
tal, quedando excluida la Santa Casa de Misericordia, por uo cum­
plir ésta todos los fines de beneficencia que le están encomendados.
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Cita el número de asilados niños y  ancianos que atiende dicha 
entidad, asi como los que ocupan número en turno de ingreso, pun­
tualizando la lahor benéfica que la Santa Casa verifica.

El Sr. Alberea, contestando a las manifestaciones del Sr. Zaran- 
dona, dice que en primer lugar lo que el Sr. Zarandona ha enten­
dido desprenderse del acta aprobada, no es más que la opinión de 
dos señores Vocales y  no acuerdo de esta Junta, eji cuyo ánimo está 
el reservarse el importe de ese 5 por 100, ya que tanto lo neeesitai 
no sólo para desarrollar los proyectos aprobados, sino para saldar 
deudas adquiridas. Entiende que nadie puso en duda la labor bené­
fica de la entidad particular, Casa de Misericordia, sino que se se­
ñalaron los efectos que la Beneficencia provincial y particular tie­
nen seguramente^ no per falta de caridad ni de asilos, sino que por 
no tenerlos la provincia y  ser éstos de patronato particular, con re ­
glamentos propios, quedan casos que debiendo ser atendidos gi­
men en el mayor abandono moral y materia!.

A este efecto cita innumerables casos, conocidos todos por la Jun ­
ta, y  a los que ha habido que dar soluciones, no del todo satisfac 
torias; añade que todos recordarán la amenaza que el Asilo de 
Huérfanos trasladó a la Comisión provincial y ésta a la Junta, de de­
jar abandonado un huérfano en la portería del Palacio provincial, 
que por haber cumplido la edad era antirreglam entaria su perma­
nencia en Huérfanos, y  se encontraba sin derecho para continuar 
en el asilo. '

De lo que sí, dice, se habló en la Junta, fué de gestionar, median­
te esa devolución, la concesión de'algunas plazas reservadas a esta 
provincial, que sin vulnerar los reglamentos que rigen la Santa 
Casa, y  previo acuerdo de nuesta Comisión ejecutiva, fuesen ocu­
padas por protegidos de esta Junta , debiendo manifestar ahora que, 
privadamente, se hicieron esas gestiones sin resultado.

El Sr. Aguirre interviene indicando también algunos casos de di­
fícil solución con que ha tropezado la Casa de Expósitos de Vizcaya.

El Sr. Zarandona propone se haga constar en acta cómo la Junta 
reconoce que la Santa Casa de Misericordia llena los fines de Bene­
ficencia provincial.

El Sr. Gobernador contesta al Sr. Zarandona manifestándole que 
la Junta ha visto que la Santa Casa de Misericordia cumple con el 
reglamento que la rige, pero esto nada quiere decir con respecto a 
la Beneficencia provincial, cuyas deficiencias se han demostrado 
con casos prácticos y concretos.

Se aprueban las actas de sesiones celebradas por la Comisión eje- 
tiva el 10 y  26 de Agosto.

El Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas por est i 
provincial durante el mes de Agosto, entre las que figuran:
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tuntas provinciales y  locales.

Una del Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad; re­
mitiendo relación de socorros y  asilos facilitados durante el mes de 
Jnlio, que importa 142,50 pesetas.

Idem del Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial remitien­
do importe de la reeandación de 5 por 100 sobre espectáculos co­
rrespondiente al mes de Julio, que suma 1.704,24 pesetas.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comunica­
ciones y  de las remitidas por Secretaría, que figuran en los corres­
pondientes libros registros, autorizando a Tesorería a realizar las 
procedentes operaciones.

El Sr. Echevarría da cuentajdel estado en que se encuentran las 
gestiones que viene practicando la Comisión nombrada en 30 de 
Abril cerca de la Excma. Diputación de Vizcaya.

Enterada de haber sido oida por la Comisión provincial, a la que 
dejaron un escrito, interesa:

1. ® Que el 10 por 100 que como premio de cobranza se reserva 
la Excma. Diputación, sea reducido-a un 3 y medio.

2. “ Que se conceda a esta Junta intervención a efectos de ins­
pección por medio de empleado propio. A este fin se propone al se­
ñor Lorenzo Solis (que tiene aprobadas unas oposiciones sin plaza 
en la Excma. Diputación), para que en nombre de esta provincial 
figure incorporado a la oficina de Impuestos especiales de la Corpo­
ración especial.

.3.” Que el 5 por 100 correspondiente a las corridas celebradas 
en los meses de Mayo y  Agosto, en que fueron Empresa el Hospital 
civil y Casa de Misericordia, sea entregado a esta Jun ta  a los efec­
tos que ella estimare.

Este escrito fué entregado al Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial, que lo pasó a informe de Régimen interior y  Hacienda, 
prometiendo resolver tan pronto como lo permitieran las circuns­
tancias especiales en que se encuentra la Diputación, debido al pe­
ríodo de vacaciones.

Los reunidos aprueban por unanimidad las gestiones practicadas 
por la Comisión.

Se da cuenta de las solicitudes de opción a premios anunciados en 
el V Concurso anual por el Consejo Superior, presentadas por José 
López, Víctor Pérez, Matías Román y Antonio Fernández. Se acuer­
da informar favorablemente y  remitirlas al Consejo Superior a los 
efectos que procedan.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se levantó la sesión.
S e s i ó n  d e  la  C o m is ió n  e je c u t iv a  d e l  9  d e  S e p t ie m b r e  d e  1 9 1 5 .— 

Preside el Sr. Zarandona, y asisten los Vocales Sres. Luefia, Lan- 
decho, Aguirre (J. Manuel), Inchausti, Calle y Entrecanales, S e­
cretario.
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4 QQ JoQtas provinciales y  íoeaies.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los 
acuerdos siguientes:

Acceder a lo solicitado por Adolfo Garoa, pidiendo que la pen­
sión que se le tiene concedida para el pago de asilo de su hijo en 
el Colegio de Salesianos, de Santander, le sea satisfecha por men­
sualidades adelantadas, siempre que presente antes el recibo de ha­
ber pagado el mes anterior.

Ofrecer a Polonia Delgado, vecina de esta villa, si quiere encar­
garse de la asistencia del niño Vicente Valero durante la estancia 
de la madre de éste en el Manicomio de Bermeo, abonándola la 
pensión de cuatro reales diarios.

Prorrogar por dos meses a Guillermo Elcano el socorro de lac­
tancia por nodriza de su hija Julia.

Conceder a Germiniano García la pensión de 12 pesetas 50 cénti­
mos mensuales, para el pago de lactancia de su hijo; igual pensión, 
y para el mismo concepto, a Ciríaco Fernández; el socorro de leche 
esterilizada, durante dos meses, a los solicitantes Antonio Varona, 
Ermitas Gómez, Pelayo Muñoz y  Filomena García; el de leche co- 
mün. durante el mismo plazo, a Juan Cobanera, Antonio Miguez, 
Juliana Oleaga, Matías Román, Teresa Gómez y Rufina Simón.

Denegar lo solicitado por Marcela Samanlego, Anastasio Diago, 
Miguel Sánchez y  Gervasia de la Puerta.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se dió por terminada 
la sesión.

_S e s ió n  d e  !a  C o m is ió n  e je c u t iv a  d e l  2 5  d e  S e p t ie m b r e  d e  1 9 1 5 .
Preside el Sr. Landecho, y  asisten el Vocal Sr. Fernández y  el Se­
cretario accidental, Sr. Lagaña, habiendo excusado su asistencia 
los Vocales Sres. Zarandona, Bilbao y  Alberca.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los 
acuerdos siguientes:

Remitir a los pueblos de su naturaleza a las niñas Aureliana Mar - 
tín, Natividad Pineda y  Josefa y Carmen Varela, las cuales fueron 
puestas a disposición de esta Junta de orden del Sr. Alcalde de 
Guecho, por encontrarse implorando la caridad pública en dicho
pueblo. ^

Igualmente a las niñas Josefa Santamaría, María y  Vicente Gu­
tiérrez, hijos de padres legítimos, y , por consiguiente, no pueden 
continuar en la Casa de Expósitos, donde fneron depositados, se­
gún se interesa en comunicación del Sr. Director de la misma.

Remitir a la Junta local de Deusto, para su resolución, la solici­
tud presentada por José Gaviña, vecino de dicho pueblo.

Hacer entrega de los niños Vicente Valero y Luis Miguel López, 
huérfanos y abandonados, a los vecinos de Menoyo y Salmautón 
Felipe Iturvíbarria y  Hermenegildo Tercilla, respectivamente,
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Juntas proTÍaciales y  locales, 401
para sa asistencia y  cuidado, concediéndoles por estos servicios la 
cantidad de 15 pesetas mensuales.

•Conceder a Regina Rodríguez la pensión de 20 pesetas mensua­
les, para el pago de lactancia por nodriza de su hija Ana, hasta 
tanto cumpla ésta los 14 meses de edad.

Asimismo el socorro de leche esterilizada, durante tres meses, a 
los solicitantes Nicolás Sánchez, José Paz, Rufino Sáez, Marcos Pa­
rro, Pedro Villaverde, Pedro Bautista, Martin Perera y  Antonino 
Madrazo. A Eulogio Garate, el socorro de un litro de leche común 
durante un mes.

Abonar a Félix Vivanco el importe del billete de ferrocarril de 
Bilbao a Barcelona, para el viaje de la niña Concepción Miranda, 
reclamada por su padre.

Desestimar lo solicitado por Isidro Anar, Josefa González, Mar­
cela Samaniego, Martina Rodríguez, Pedro Carnicero, Hilario Gui­
nea, Teodoro Cerrajería, Alejandra Alejandre y  Miguel Torres.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar, se dió por terminada 
la sesión.

Zamora.—El Gobernador-Presidente de la Jun ta , en 15 de Sep­
tiembre, remite la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al 
primer semestre del afio actual.

IffGRESOvS
Recaudado por el impuesto del 5 por 100........................ 2.417,36
Donativos para el Consultorio de niños............................ 7.595,50

T o t a l ........................................................ 10.012,86

(íastos

Para protección a la infancia............................................  20,00
» represión de la mendicidad. ..................................... 81,60
» el Consultorio de niños de pecho.................... ! . . .  996,61
» personal y  m aterial.................................................... 239,70

Al Conaejo Superior, por la cuota del 2 por 100..........  17,45

T o ta l ........................................................ 1.355,36

CUENTA r>E OA.1 A
Existencia en 31 de Diciembre último.................. .........  4.803,.36
Ingresos en el semestre de esta cuenta............................  10.012,86

T o ta l ........................................................ 14,816,22
Gastos en igual período...................................................   1.355,36

Existencia para el segundo semestre..............................  13.460.86
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9\ctos profecfores.

El Sr. D. Miguel Pescador Pérez, Maestro Superior de Jabalí Vie­
jo (Murcia) nos envía un sentido articulo que la taita de espacio nos 
impide insertar, en el cual reñere a su Maestro, D. Basilio Fernán­
dez Matute, encargado de la educacidn del comunicante y  de un 
hermano suyo. El día 15 de Julio de 1907, en ocasión de haberse 
echado a nadar dichos jóvenes, en unión de otros, en ana acequia 
próxima al Segura, perdió pie Sr. Pescador Pérez y  se Vió en gra­
ve peligro, siendo salvado el por dicho maestro, a quien consagra 
un tributo de gratitud que nos complacemos en hacer constar.

_La Secretaría general ha solicitado de la Junta provincial dife­
rentes billetes de caridad para atender a los ,qne han acudido a 
ella en demanda de ese socorro.

—Asimismo ha facilitado bonos de comida y de lactancias.
—Se oficia al Sr. Director de Correos y  Telégrafos recomendán­

dole a un joven qne desea ser nombrado repartidor de Telégrafos 
en Sevilla para atender a las necesidades de su familia, siendo éste 
favorecido con una credencial.

—Se cursa una instancia a la Asociación Matritense de Caridad 
a favor de una desgraciada familia que se dirigió en solicitud de so­

—Por mediación de la Secretaria general, la Junta provincial 
concedió un socorro pecuniario a un individuo casado, con siete 
hijos, y que habiendo ocupado una posición desahogada, se encuen­
tra  en aflictiva situación económica.

—De nuestros Auxiliares:-
B a r r i o  P é r e z  (D. Jesús), c a r n e t  406, condujo a la Jun ta  a una 

joven de 23 años, que con un niño de siete meses imploraba la c a n ­
dad pública.

B a r to lo m é  (D. Fernando), c a r n e t  394, detuvo a una anciana de 
66 años que mendigaba llevando ana niña de 18 meses, hija de una 
sobrina suya.

—Evitó que continuaran una reyerta dos individuos que se gol­
peaban.

-R ecogió  a un anciano de 84 años que presentaba síntomas de 
extrema debilidad, conduciéndole al Gobierno civil, en donde faé 
socorrido, facilitándole billete de caridad.

B iv e r o  M o n te r o  (D. José), c a r n e t  403, condujo desde la plaza de 
Alonso Martínez a la Comisaria de Chamberí a una mujer y  cuatro 
niños pequeños, que explotados por ésta solicitaban limosna de los 
transenntes.

Ayuntamiento de Madrid



I

LECTURAS
Libros, revistas, periódicos.

E d u ca c ió n  h ig ié n ic a  d e  lo s  n iñ o s , por J. Pinedo Osacar. —H era ld o  N a ­
c io n a l.— B arcs\ona , 16 Septiembre.

Los padres descuidan, por lo general, la educación higiénica de sus hijos* 
No conciben al escoiar más que de bruces sobre la mesa, aprendiendo ias 
lecciones de memoria. Es preciso dar a los escolares el gran reconstituyen­
te: el oxígeno, y éste se encuentra en ei campo, en el monte, en la vega.
E d u c a c ió n  d e  lo s  n iñ o s , por J. Sueldes.—fferaWo fi'jao/ar. — Huelva,

18 Septiembre.
La educación es el arte de modificar, de cultivar y de perfeccionar a los 

hijos para que lleguen a ser hombres útiles a su familia y a su Patria y ca­
paces de hacerse a sí mismos felices.

Los primeros años o momentos de la vida, que tan comúnmente se des­
cuidan, debieran particularmente llamar nuestra atención, puesto que deci­
den a veces para siempre el carácter de un niño.
E l  a lm a  d e  la  e s c u e la , por Rafael Torromé.—Z)/anoi/í>era/.—Córdoba.

Septiembre.
Varios periódicos han reproducido este trabajo del Sr. Torromé, en el 

que dice que el alma de la escuela es el maestro.
Todo maestro debe acariciar la concepción de un ciudadano perfecto, 

conforme a un ideal determinado para encarnar en sus discípulos el espíritu 
de aquel arquetipo mental.
E c o s  d e  la  e n s e ñ a n z a .— H a ce r  p a tr ia ,  por Un Maestro.—£/ C o rreo  d e  

A s tu r ia s ,  11 Septiembre.
Aplaude, muy justamente, e1 acto filantrópico realizado por el señor 

D. Manuel Estrada Cabrera, mandando imprimir por su cuenta y con des­
tino a los jóvenes ciudadanos de Guatemala, 50.000 ejemplares del B r e v ia ­
r io  d e  c o n d u c ta , del editor barcelonés D. Miguel Perera, entusiasta pro­
pagandista de la pedagogía psicológica de Marlen.

E l m a e s tr o  d e  e s c u e la , por Carlos Jordana.—f / P a ís ,  13 Septiembre.
La idea de este trabajo se sintetiza en estas frases: «¿Hay maestros en 

España? ¿En España puede haber verdaderos maestros?»
El articulista se extiende en consideraciones sobre lo poco atendida que 

está tan sufrida clase, merecedora de que todos la honren y enaltezcan.
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404 Lecturas.

L a  ed u c a c ió n  f ís ic a  en  E s p a ñ a ,  por Augusto C onde.-¿a C o rre sp o n ­
d e n c ia  d e  E s p a ñ a ,  11 Septiembre.

Aboga el articulista por la difusión de la educación física para evitar gue 
se dé el caso de que en algunos distritos, como en el de la Latina, de más 
de mil mozos sorteables no llegaron a 250 los considerados como útiles para 
el servicio militar.

L a  e d u c a c ió n  f ís ic a  en  E s p a ñ a ,  por M- Sánchez Fresno-—
L a  C o rresp o n d en c ia  d e  £.r/)(7/7a, 20 Septiembre.

Dos grandes amores necesitamos en España despertar en la conciencia 
de los jóvenes: el amor a los deportes y el amor a la Verdad.

El amor a la Naturaleza, una amplia educación física, debe recomendarse 
constantemente.
L a  m o r ta l id a d  in fa n t i l .— C o m e n ta n d o  u n a  e s ta d ís t ic a ,  por Augusto Vi­

vero.—£■/Afando, Septiembre-
Comentando las cifras de la mortalidad infantil en España y ensalzando la 

idea de las maestras de Orense, que en carta publicada en L a  R e g ió n  ro- 
gaban al Director de La Gota de Leche las indicase dónde podían adquirir 
nociones de Puericultura, dice el Sr. Vivero que puede ser un auxiliar mag­
nífico para la obra de disminuir las alarmantes cifras de la mortalidad infan­
til el maestro. Para evitar la ignorancia de los padres en este respecto es 
indispensable la colaboración del maestro.
L ,a s  e s c u e la ’:, por Felipe L> Colmenar. — Lo A so c ia c ió n . — C écerss ,

4 Septiembre.
Con motivo de la inauguración del nuevo curso escolar, escribe el artiou- 

lista; «Quisiéramos que los maestros, saliendo de sus pobres escuelas, pre­
dicasen en las plazas públicas y en los campos una santa cruzada contra la 
ignorancia. La generación escolar presente ha de estar preparada para 
grandes sacrificios y grandes esfuerzos, pues pasada la guerra se encon­
trará frente a frente de dos terribles enemigos: la ira de los vencidos y la 
soberbia de los vencedores.»
B e n e fic e n c ia .— L a  m e n d ic id a d  in fa n t i l-  — A rch ivo  S o c ia l .—Septiembre.

Aplaudiendo el fin de la Real orden sobre mendicidad infantil, diciendo 
que es muy de alabar que la Administración pública se preocupe de la triste 
suerte de la niñez desvalida y desamparada, añadiendo que el remedio de la 
mendicidad no es la represión ni el castigo, sino que está en el espíritu cris­
tiano de la familia, en la tutela que corresponde a las sociedades naturales 
completas, el Municipio, la provincia, el Estado, para hacer la felicidad 
temporal de sus súbditos, haciendo cuanto sea posible para que sean los 
menos los que caigan en pobreza extrema.

C o sa s  d e  n iñ o s , por Doña Paz de Borbón.
La egregia señora escribe una sentida y notabilísima crónica con motivo 

de haber recibido dos libros firmados por el pedagogo D. Manuel Siurot, 
titulados «Cada maestrito» y «Cosas de niños».

La ilustre Infanta de España, que en el Pedagogium por ella fundado

Ayuntamiento de Madrid



Leclutas -i 05

realiza una alta obra pedagógica, demuestra una vez más en este artículo su 
amor a los niños.
E s c u e la s  y  ta b e rn a s , por Alberto Camba.— T rib u n a , 9 Septiembre.

Escribe el Sr. Camba: «Según datos oficiales, hay en Madrid 765 escue­
las públicas y privadas de ambos sexos para un censo de población de 
519 363 habitantes, deduciendo del censo efectivo la población religiosa, 
militar y asilada, que no se tiene en cuenta para los efectos de la ley de 
Instrucción pública, y 2.177 establecimientos de bebidas alcohólicas para 
un censo de 571.540 habitantes; la proporción es ésta: una escuela por cada 
718 y una taberna por cada 262.»

En el sentido de regeneración de la raza aplaude el Sr. Camba la institu­
ción de los Exploradores de España.
£/ h a m b re , la  m is e r ia  y  la  c r im in a lid a d , por A. de Campomar. — E l M a n ­

d o  P e n a l ,  16 Septiembre.
¿Hasta qué punto son posibles los delitos producidos por el hambre y la 

miseria? He aquí un problema que preocupa a sociólogos y pensadores, y al 
que S3 concede distinta solución en relación con la manera de pensar de los 
autores que lo examinan. El juzgador ha de inquirir si el infractor del dere­
cho ha obrado inducido por los impulsos del hambre y la miseria. -Sólo pro­
cediendo de este modo podrá decirse que se ha administrado justicia.

D is c u r s o  p r o n u n c ia d o  p o r  e l  D r . D . E u se b ia  d e  O y a r z á b a l  en  la  a p er  
tu r a  d e  s u  cu rso  d e  D erm a to lo g ía  en  i L a  G o ta  d e  Lechey>.

Es un trabajo muy notable, en el cual el Dr. Oyarzábal dice la importan­
cia que tiene en Medicina el estudio de la Dermatología.

N e c e s id a d  d e  la  c re a c ió n  d e  C e n tro s  p u e r ic u l to r e s  en  E s p a ñ a ,  por don 
Adolfo Martínez Cerecedo.

Este trabajo de! Sr- Martínez Cerecedo —Vocal de la Junta provincial 
de Madrid - estaba escrito para ser presentado en la Asamblea Nacional 
de Protección a la Infancia, quedando inédito por enfermedad de su autor.

La idea del autor se contiene en esta conclusión: que se debe reclamar de 
los Poderes públicos la creación de Maternidades en todas las capitales y 
poblaciones que dispongan de Hospital y en algunas Casas de Socorro, en­
cargando de estos servicios a personal especializado, con material e instru­
mental suficiente, a fin de que puedan proporcionar albergue y asistencia 
en los tres últimos meses de la gestación de las solteras y casadas que lo 
soliciten.
L u c h a  s o c ia l  c o n tr a  e l /raco/na.—Ministerio de la Gobernación.—Pro­

paganda sanitaria.
En la serie de publicaciones de las Inspecciones de Sanidad, corresponde 

el turno, en la serie monográfica, a este folleto, que firman el Dr. Martin 
Salazar, Inspector general de Sanidad exterior y Vocal del Consejo Supe­
rior de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, y el Doctor 
Márquez, Catedrático de Oftalmología de la Facultad de Medicina de 
Madrid. Nos ocuparemos de él detenidamente.
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•1 6 L ecturas.

O cho d ía s  en  o tro  m u n d o . Notas del Sanatorio de Fontüles, por el Padre 
Remigio Vilarifío, S. J.-B ilbao, Imprenta de Eléxpuru Hermanos; 1915.
Hermosa y conmovedora descripción del Sanatorio para leprosos funda­

do en la provincia de Alicante, donde se realiza una gran obra de piedad y 
de higiene en faVor de los infortunados enfermos que, desgraciadamente, 
abundan en España, siendo necesario aislarlos, cuidarlos y consolarlos, 
como se viene realizando en el referido Sanatorio por caritativas perso­
nalidades.

El opúsculo del P. Vilariño debe ser leído y propagado.
E n tre  P in a re s . Historia, tradiciones, costumbres, por Fidel Pérez 

Mingues.—Madrid, Imprenta de los Hijos de M. G. Hernández; 1915.

El insigne escritor Sr. Pérez Mingues ha publicado un interesantísimo 
libro en forma epistolar, en e' .cual describe admirablemente la Sierra de 
Guadarrama y con especialidad L a s  N a v a s  d e l  M a rq u é s . No tan sólo es 
la obra de un erudito que ha recogido tradiciones históricas, compulsando 
con acierto documentos de diversos archivos y haciendo gala de su erudi­
ción y de su laboriosidad. Los cuadros de costumbres y las instantáneas 
recuerdan por su precisión las fotografías en colores, sorprendiendo la 
realidad- pero, al propio tiempo, el artista y el literato demuestran una vez 
más un exquisito buen gusto y un galano decir. La lectura de E n tre  P in a ­
r e s  es amenísima e instructiva en alto grado.

Sinceros plácemes merece nuestro querido amigo por su hermosa labor.

Dr . Eusebio de O v a rzá bíl ; L a  p ie l d e l  n iño . Biblioteca de vulgarización 
de E s p a ñ a  M éd ica . Volumen 111.

El Dr, Oyarzábal, que ha estudiado la especialidad dermatológica en 
Alemania en la Clínica del Dr. Naisser, y la ha ejercido con éxito en el 
Hospital de San Juan de Dios, ha escrito un útilísimo tratado de vulgariza­
ción para la Biblioteca que con tanto acierto dirige el Dr. Eleízegui.

Esta clase de obras son muy difíciles de confeccionar, pues deben decir 
todo lo más importante, rehuyendo las teorías y tecnicismos; pero sonal 
propio tiempo útilísimas, pues despiertan el interés del lector hacia los 
■grandes problemas de la clínica y reportan positiva utilidad para los enfer­
mos que pueden ser tratados convenientemente, desvaneciendo los errores 
populares, tan peligrosos para la salud del niño.
A n a le s  d e l  In s titu to  R ublo . Conferencias y resumen de los trabajos reali­

zados en los Dispensarios; año 1914 a 15. Volumen 1 (El producto de la 
venta de este volumen se destina a la creación de un premio entre os 
Profesores alumnos y a la impresión del próximo volumen); 10 pesetas 
ejemplar.
El ilustre Dr. D. Eulogio Cervera, Director del Instituto Rubio, ha tenido

e) hermoso rasgo de editar esta importante colección de trabajos, que va 
precedida de una carta dedicada a la memoria de D. Federico Rubio 
y Qalí.
. „Es de esperar que.el amor a la ciepcia del Dr. Cervera sera.recompen-
sado agotándose la lujosa edición de los J/iff/e5.
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Lecturas

J o s é  P a g é s  y C o s ta .- 
nio Marzo, 1915.

407
-Educación infantil.—Madrid, Imprenta de Anto-

Inspirado en los consejos de la higiene escolar, el Sr. Pagés ha editado 
su libro educativo con papel y tipos adecuados para que la lectura sea.fáci* 
y atractiva.

El texto ea muy interesante e instructivo, demostrando las dotes que 
adornan a su autor para el difícil desempeño de la literatura popular in­
fantil.

Sus obras el L ib ro  d e  ¡a s  n in a s  y el L ib ro  d e  lo s  d e b e re s  son bien cono­
cidas y apreciadas. Este ultimo fué prologado por D. Jacinto Benavente, 
que elogió al Sr. Pagés calurosamente con verdadera justicia.

E s p a ñ a  fisco/ar.—Revista de Enseñanza práctica.—Método patentado. 
Valencra.

El método que se propone seguir esta nueva revista es nuevo y práctico. 
En sus doce páginas de texto (una de ellas manuscrita con distinta clase de 
letra en cada número) se encontrarán faltas gramaticales y errores de Geo­
grafía, Aritmética, Historia, etc., que deberán señalar los jóvenes lectores, 
habituándose a la corrección de pruebas.

B o le tín  d e l  T e rc e r  c e n te n a r io  d e  la  m u e r te  d e  C e rv a n te s .— O r ^ m o  
del Comité Ejecutivo nombrado por el Gobierno de S. M.

Cuadernos 1 y 11 Mayo-Octubre 1915. —Madrid, Imprenta de los hijos de 
M. Q. Hernández, 1915.
E n  fa v o r  d e  lo s  g o l fo s ,  por José Grases.—¿ a  C o rresp o n d en c ia  d e  E s ­

p a ñ a , 4 Octubre.
Se dirige el Sr. Grases al Alcalde de Madrid, y dice: «Lo de la mendici­

dad se ha corregido bastante, no lo suficiente; pero no existe ciertamente 
esa cantidad de pordioseros que entorpecían el paso continuamente», aña­
diendo que se debe castigar con dureza a los que careciendo de los más 
elementales deberes de respeto hacen imposible el tránsito por las calles a 
señoras, señoritas y jóvenes que van y vienen de obradores y talleres.
L o s  ju e g o s  in fa n t i le s ,  por A. Gutiérrez de Barahona. — ¿ a  C ultu ra .

Jaén, 2 Octubre.
El juego constituye uno de los aspectos más interesantes de la vida in­

fantil.
El ideal del juego estará en asociar y fortalecer armónicamente las di­

versas actividades humanas, haciendo vivir al niño la plenitud de su exis­
tencia satisfecha, supremo anhelo de Pestalozzi.

L a  I n c lu s a  p o r  d en tro , por X. X .— L a  C o rre sp o n d e n c ia  d e  E s p a ñ a ,
14 Octubre.

Es muy amena la información de X. X., en la que dice: La Inclusa no es 
lo que parece por fuera. Trátase de un edificio con calefacción por vapor, 
servicios de baños modernísimos para los niños, incubadora para los nad­
aos prematuramente, enfermería, farmacia y otras dependencias admira-
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408 Lecturas.
blemente dispuestas. El servido médico es conocido de todo el mundo. 
Sabido es que en la Maternidad y en la Inclusa se hallan eminentes especia­
listas de Ginecología, tocólogos y enfermedades de los niños.
L a  c r ia n za  d e  ¡o s  h i jo s .— P o r  q u é  m u e re n  lo s  n iñ o s , por Luis Huerta.

El primero de estos trabajos es una conferencia explicada en el Ateneo 
Obrero de La Calzada, y la segunda en la Asociación de Cultura e Higie­
ne. La Calzada es un barrio populoso de Qijón.

El Sr. Huerta, en sus disertaciones, demuestra cultura y sana orienta­
ción pedagógica, siendo altamente meritorio que difunda enseñanzas como 
las que se desprenden de los títulos de sus conferencias en los círculos de 
obreros.

L a  d e lin cu e n c ia  in fa n t i l ,  por el Dr Eduardo M. Martínez.
M undo P en a l, 7 Octubre.

Acertadamente dice el Dr. Martínez que el aumento progresivo de la 
delincuencia infantil preocupa menos de lo que debiera a la sociedad.

El articulista estudia el ambiente en que se desarrolla la delincuencia in­
fantil. tratando luego de los Tribunales para niños,

E x p o s ic ió n  e le v a d a  a l  C o n g reso  d e  V a lla d o lid  p a r a  e l  p r o g r e s o  
d é l a s  C ien c ia s , por D. José Soler y Labernia.

Hemos leído con la atención que se merece este trabajo, en el que una 
vez más demuestra el Sr. Soler sus conocimientos sociológicos y penales 
y cuán meritoria es su labor como Secretario general de la Asociación de 
Estudios penitenciarios y rehabilitación del delincuente.

S. S .  D e p a e tm e n t o f  ia b o r  C hildren’s  ¿jareaa.—Second anual report of 
the chief, Children’s bureau to the Secretary of labor, Fiscal year. -  Ended 
June 50 lOlé.-Washington, Government printing office. 1914-

A g r a d e c e m o s  de to d o  c o r a z ó n  a l  Sr. D. Francisco Aznar Nava­
rro e l a r t i c u lo  q u e  h a  p u b lic a d o  e n  Jja Correspondencia de España. 
d e d ic a d o  a  n u e s t r o  D ir e c to r ,  a l  C o n se jo  S u p e r io r  y  a  P bo Infan- 
TiA. L a s  c o r d ia le s  y  b o n d a d o s a s  f r a s e s  d e l  d i s t i n g u id o  R e d a c to r  

d e l d ia r io  p o p u l a r  n o s  s e r v i r á n  a  to d o s  d e  s i n g u l a r  e s t im u lo  p a r a  

e l p e n o s o  tr a b a jo  q u e  r e a l i z a m o s ,  e s t im a n d o  c o m o  u n a  p r u e b a  d e  

g r a n  b e n e v o le n c ia  y  a fe c to  c u a n to  a l l i  s e  d ic e , s i r v i e n d o  s i e m p r e  

ta r n a ñ a  r e c o m p e n s a  d e  le n i t i v o  a  la s  in e v i ta b le s  a m a r g u r a s  y  d e s ­

e n g a ñ o s  q u e  a c o m p a ñ a n  a  to d a  o b r a  p r o te c to r a .
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InsMfuciones benéficas de Cádiz

{Continuación.)

F n n d ació n  de D. C ris tó b a l M on­
te ro .—Je re z , C ap ellan ía . P a tro n o , 
la  J u n ta  p ro v in c ia l.

Idem  de D.‘  C lara  Oso de M ar. 
Je re z . D otes, P a tro n o , la  J n n ta  
p rov incia l.

Id em  de D.* C a ta lin a  C arvaja l. 
Je re z . P a tro n o , ]a J u n ta  prov in ­
cial.

Idem  de la  C aja  de A horros y  
M onte de P iedad. —Je re z . E stim u­
la r  e l aho rro  y  verificar p ré s ta ­
m os. P a tro n o , la  J u n ta  p ro v in ­
cial.

Idem  de D. G onzalo Pérez. —J e ­
rez . P a tro n o , la  J u n ta  p rov incia l.

Idem de D. F ern an d o  R niz. —J e ­
rez. P a tro n o , la  J n n ta  p ro v in c ia l.

Idem  de D. G uiom ar F ran c isco  
V aleazu e la . -  Je re z . P a tro n o , la  
J u n ta  p rov incia l.

Idem  de D. H ern án  B u iz .-  J e ­
re z .—P a tr o n o , la  J u n ta  p ro v in ­
cia!.

Idem  de D. Ignac io  Jo sé  de Me­
d in a .— Je re z . C ulto  y  lim osnas. 
P a tro n o , D. M anuel G allego.

Idem  de D.* Isab e l Núñez, - Je ­
rez . P a tro n o , la  J u n ta  p rov incial.

Idem  de D.‘  Isab e l A s to rg a .— 
Je re z . D otes. P a tro n o , l a  J u n ta  
p ro v in c ia l.

Idem  de D. J u a n  C arrasco .—J e ­
rez. P a tro n o , la  J u n ta  p ro v in c ia l.

Idem  de D.* J u a n a  V illavicen- 
f’io .—Je re z . L im osnas, P atrono , la  
J u n ta  p rov incia l,

Idem  de D. J u a n  de Cea,—Jerez. 
P a tro n o , la  J u n ta  p ro v in c ia l.

Idem  de D. J u a n  R am iro  e l J u ­
ra d o .— J e re z . P a tro n o , la  J u n ta  
prov incia l.

Idem  de D. J u a n  G arc ía  P a lo ­
m ino.-—J e re z .  P a tro n o , l a  J u n ta  
p ro v in c ia l.

Idem  de D. J u a n  J a im e .—Jerez . 
P a tro n o , la  J u n ta  p rov incia l.

M em  de D. J u a n  S a la z a r.—J e  
re z . M isas, lim osnas y  capella­
n ía s . P a tro n o , la  J u n ta  p ro v in ­
cial.

Idem  de D. Jo sé  G uillen  M onte- 
r ru b io .—Je re z , P a tro n o , la  J u n ta  
p ro v in c ia l.

Idem  de D, J u a n  F elipe  R osado. 
Je re z . P a tro n o , la  J u n ta  prov in ­
cial.

Idem  de D. Jo sé  C am acho.—J e ­
rez. P a tro n o , la  J u n ta  p rov incia l.

Idem  de D. J u a n  López Z o rro . — 
Je re z , P a tro n o , la  J u n ta  p ro v in ­
c ia l.

Idem  de D .‘  J u a n a  S ánchez._
Je re z . P a tro n o , la  J u n ta  p rov in ­
cial.

Idem  de D. L u is  López H erre ra , 
J evBz. C ulto  y  d o te s .- P a tr o n o ,  la  
J u n ta  prov incia l.

Idem  de D .^ L n is a  T o rre s .—J e ­
rez . P a tro n o , la  J u n ta  p rov incia l.

Idem  de D . M iguel B en ítez ._
J e re z .  P a tro n o , la  J u n ta  p ro v in ­
cia l.

Id em  de D.“ M a ria  R eyes —J e ­
rez . P a tro n o , la  J u n ta  p rov incia l.

Idem  de D. M artín  D íaz de L am a. 
Je re z , P a tro n o , la  J u n ta  prov in ­
cial.
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Medina-Sidonia, Patrono, la Jun­
ta provincial.

Idem de D. Tícente de la Cada 
Espinóla, — Medina-Sidonia, Pa­
trono, la Junta provincial.

Idem de D.‘ A,na Tomasa Verdu­
ra .—Puerto de Santa María, Culto 
y limosnas. Patrono, la Junta pro­
vincial.

Idem do D. Benito Tabón.— 
Puerto de Santa María. Dotes. 
Patrono, la Junta provincial.

Idem de Bolas para pobres.— 
Puerto de Santa Maria. Limosnas. 
Patrono, la Jun ta  provincial,

Idem de D.‘ Bernarda Cavaleri. 
Puerto de Santa María. Patrono, 
la Junta provincial.

Idem de D. Cristóbal Navarro.— 
Pnerto de Santa María. Enseñan­
za. Patrono, la Junta provincial.

Idem de D. Diego Palomino.— 
Pnerto de Santa Maria. Patrono, 
l a -Junta provincial.

Idem de D. Diego Martín de Vi- 
llaroel.—Puerto de Santa María. 
Culto. Patrono, el Sr. Alcalde.

Idem de D. Diego Martínez de 
Paredes.—Puerto de Santa María. 
Culto y limosnas. Patrono, la Jun­
ta provincial.

Idem de D. Francisco González 
Valdés,—Puerto de Santa María. 
Cuito y limosnas. Patrono, el se­
ñor Alcalde.

Idem de D.Francisco Somoza,— 
Puerto de Santa Maria. Dotes. Pa­
trono, la Junta provincial.

Idem de D. Jerónimo Pedrosa.— 
Puerto de Santa María. Dotes. Pa­
trono, la Jun ta  provincial.

Idem de D. Jerónimo de Robles- 
Puerto de Santa María. Dotes. Pa­
trono, la Junta provincial.

Idem de D ,“ Isabel Valdés.— 
Pnerto de Santa María. Dotes. 
Patrono, Beneficiados de la Igle­
sia Mayor.

Idem de D. Juan Aranibal.— 
Pnerto de Santa María. Hospital 
de Mujeres, Patrono, la Junta pro­
vincial.

Idem de D. Juan Antonio Sana- 
bria. -  Puerto de Santa María. Li­
mosnas. Patrono, el Prior del Con­
vento de San Agustín.

Ident de D. J uan de Contifiesco, 
Pnerto de Sarta María, Dotes. Pa­
trono, la Junta provincial.

Idem de D.®’ Juana Esqnivel.— 
Pnerto de Santa María. Dotes, Pa­
trono, Excmo. Sr. Arzobispo de 
Sevilla.

Idem de D.  ̂Juana María Patri- 
te.—Pnerto de Santa María. Pa­
trono la Junta provincial.

Idem de D,* Luciana Nieto.— 
Puerto de Santa María. Dotes y 
limosnas. Patrono, la Junta pro­
vincial,

Idem de D. Luis de Silva.— 
Puerto de Santa Maria. Dotes. Pa­
trono, el Vicario y guardián del 
Convento de San Francisco.

Idem de D.® María Grajea.— 
Puerto de Santa Maria. Dotes y 
limosnas. Patrono, la Junta pro­
vincial.

Idem de D. Pedro López.—Puer­
to de Santa Maria. Dotes y limos­
nas. Patrono,la Junta provincial.

Idem de D. Miguel Machorro.— 
Puerto de Santa Maria. Patrono, 
la Junta provincial.

Idem de D. Cristóbal García.— 
Puerto de Santa María. Limosnas, 
Patrono, la Junta provincial.

Idem de D, Agustín López.— 
Pnerto Real. Patrono, la  Junta 
provincial.

Idem de D. Miguel Prieto. — 
Puerto Real, Dotes. Patrono, la 
Junta provincial.

Idem de D. Pedro Camacho.— 
Puerto Real. Patrono, la Junta 
provincial.
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Fnndaoión de D. Servando Pe- 
ñafle!,—Puerto Santa María.
Culto y limosnae. Patrono,la Jun­
ta  provincial.

Idem de D. Alonso M ayorga.- 
Rota. Patrono, la Junta provin­
cial.

Idem de D. Antonio Izquierdo. 
Rota, Patrono, la Junta provin­
cial.

Idem 'de D. Antonio López Cas­
t ro .—Rota. Patrono, la  Junta 
provincial.

Idem de D. Bartolomé Ruiz Be-
ja rano .  -  Rota. Patrono, la Junta
ptovinoi al.

Idem de D. Bartolomé Boliut. -  
Rota. Culto y limosnas. Patrono, 
la Junta provincial.

Idem de D. Francisco Jaén.— 
Rota. Casa-cuna.Patrono, la Jun ­
ta provincial.

Idem de D. Francisco Antonio 
Moreno.-Rota. Limosnas. Patro­
no, la Junta provincial.

Idem de D, Juan Moreno. -R o ta . 
Patrono, la Junta provincial.

Idem de D. Juan Izquierdo Be- 
u itez .-R ota . Patrono, la Junta 
provincial.

Idem de !).» María Martínez.— 
Rota. Dotes y limosnas. Patrono, 
la Junta provincial.

Idem de D. Pedro M irqnez.- 
Rota. Patrono, la Junta provin-
cial- _

Idem de D. Sebastián Berna.-  
Rota. Culto y limosna. Patrono, 
la Junta provincial.

Idem de D. Sebastián Guiller­
mo Peralta.—Rota. Dotes. Patro­
no, la Junta provincial.

Idem de Fray Tomás del Valle, 
áan Fernando. Hospital de San 
José. Patrono, el Obispo de Cádiz.

Idem de D. José Vicente Larca- 
ga.—Limosnas, Patrono, el Al­
calde.

Idem de D.» Ana Gómez.—San- 
Idcar. Patrono, la Junta provin­
cial.

Idem de D. Antonio Rodríguez. 
Sanlúcar. Patrono, la Juuta pro­
vincial.

Idem de D.‘ Ana López,—Sanlú- 
car, Patrono, la Jun ta  provincial- 

I  lem de D. Alonso Cortés e Isa­
bel Herrera. - Sanlúcar. Patrono, 
la Junta provincial.

Idem de D.AlonsoNúñez. - San- 
lúoar. Patrono, la Junta provin­
cial,

Idem de D. Alonso Bevilla.— 
Sanlúcar. Patrono, la Junta pro­
vincial.

Idem de D. Alonso de Zarate.— 
Sanlúcar. Dotes. Patrono, la Jun­
ta provincial.

Idem de'D. Alonso Rodríguez. 
Sanlúcar, Patrono, la Junta pro­
vincial.

Idem do D. Antonio Bravo.- 
Sanlúoar. Dotes. Patrono, la Jun­
ta provincial.

Idem de D.® Ana Santiago.— 
Sanlúcar. Patrono, la Junta pro­
vincial.

Idem del Asilo de Jesús, María 
y Jo sé . —Sanlúcar. Patrono, la 
Junta provincial.

Idem de D. Benito de la Cruz.— 
Sanlúcar. Patrono, la .Tunta pro­
vincial.

Idem do D.® Bernarda Somoza. 
Sanlúcar. Patrono, la Junta pro- 
vin cial.

Idem de D.® Beatriz Morales.— 
Sanlúcar. Patrono, la Junta pro­
vincial.

Idem de D. Bartolomé Calvo.— 
Sanlúcar. Clero. Patrono, la Ju n ­
ta  provincial.

Idem de D.® Constanza de Evo- 
ra.-Sanlúoar. Patrono, la Junta 
provincial.

{ C o n tin u a r á .)
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Seiieres que componen ei Consefo Superior de proieceión í  la 
Infancia y  Represión de la Mendicidad.

Pr&bidbnte. — SI d¿inÍ8ÍT0 ds la Gobernación, 
í^áncbez Guerra. Exctno. Sr. D. José

ViCBPHBBiDENTE.-® Vicepresidente del Real Coneejo de Sanidad Bx 
celentisimo Sr. D. Angel Pulido.

Sbcrbtabio general. — Exorno. Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latoui 
{Real Academia de Medicina'^,

ViOESBCRETAHio.—limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros-de Glano.
Vocales natos,— de Madrid-Alcalá, Exorno. Sr. D. Jote María 

Salvador y Barrera,—Gofternador ct«t7 de la Provincia, Exorno, Señor 
ü. E duar^  Sanz y Escartín. — Presidente de la Audiencia territorial 
limo. Sr. D. Francisco Vasco.-Presideníe de la Biputución orovinciaí 
Exorno, Sr. D. Alfonso Díaz Agero. -  Inspector general á, Sanidad 
mterwr, Exorno. Sr. D. Eloy Bejarano. -Inspector general de Sanidad 
exterior, Excmo. Sr. D. Manuel Martin Salazar.

Vocales electivos, — Por la Real Academia de Ciencias Morales u Po- 
Uhcas, Excmo. Sr. D. Faustino Alvarez del Manzano.— “or ZaJíeaí Aca­
demia de Jurisprudencia y Legislación, Excmo. Sr. D. Carlos Alvarez 
G uijarro.-Por ía .Vocíedad Ssi>oñoia de Higiene, limo. S '. 0. Nicasio 
Mariscal y García.- For la Junta de Damas de Honor y Mérito Exce­
lentísima Señora Marquesa Viuda de Hoyos.—Per la Sooiedad’Protec- 
tora de los niños, Sr. D. Pablo Lozanoy Ponce deLeón.-Por la Sociedad 
Económica Mairiienae, Excmo. Sr. D. José Vignote y Wunderlich —Por 
la Cuna de Jesús, Sr. D. Roque Reyes Romero. -  Por el Dispensario de 
nmos de pecho, Sr D. Rafael de Tolosa Lalour.-Por el Ateneo de Ma- 
dríd limo. Sr. D. Rafael SaUllas,—Por eí Circulo de la Dnión Mercantil 
Sr. D. Emilio Zatano.—Por el Circulo déla Unión Industrial, Excmo se­
ñor D. Mariano Núfiez Samper.—Por la Escuela Normal de Haesiros 
Excmo. Sr. D. Eugenio Cemborain y Espafia.-Por la Escuela Vormal d¿ 
Maestras, Srta. D." María de la Encarnación de la Hígada —Por la Cá­
mara de la Propiedad urbana, limo. Sr. D. Vicente Moran de Burgos — 
Por ía Asoutaefdw paro  el estudio y defensa de loa intereses de la clase 
obrero, Sr. D. Javier Garda Rodrigu,—Por el Fomento de las Artes se- 

Liguiñano.-Por eí Centro Instructivo del Obre­
ro, Sr.D.Luis Lorenzo Martin Corral.-Por la Asociación de la Prensa 
Excmo. Sr. D. Javier Belegón.- Por la Asociación Nacional de Sanato­
rios y Hospicios Marinos, Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez—Por el 
Instituto de Reformas Sociales, Sr. D. Pedro Pablo de Alarcón.

Padres de familia: Sr. D. Manuel Astudillo.—Sr. Gr D Baltasar 
Hernández Briz.—Madres de familia: lima. Sra. D.‘ Fanny Garrido de 
R. Mourelo.—Excma. Sra. Marquesa de Jura Real.

Vocales OBBEHos:Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.—D. Juan Tejero Díaz
Vocales nombrados por R eal orden: Sr. D. Julio Puyol y Alonso — 

Excmo. Sr. D. Francisco Garcis Molinas.-IImo. Sr. D. Alvaro Lónez 
Nuñez.—limo. Sr. D. Julián Juderías.-Sr. D. Ubaldo Rexach.-Exce­
lentísimo Sr. D. Juan de la Cierva y Peñafiel.—Excmo. Sr. Dr D Ama­
llo Gimeno y Cabañas.—Excmo Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernández -  
limo. Sr. D. Pedro Sangio y Ros de Glano. —T), Luis Heredero y Gó­
mez.—limo Sr. D. Eduardo Masip y Budesca.—Excmo, Sr. D Guiller­
mo Benito Rolland,—Excmo. Sr. D, Avelino Montpro Villegas.—Exce­
lentísimo Sr. D. Francisco Lastres.—Excmo. Sr. D. Fernando Soldevilla.

Seeiytaría ffenera/.—lEFB de la sección técnico-administrativa: Ex­
celentísimo Sf. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour. —Oficial 1.®: D. Miguel 
Gómez-Cano.—Oficiales auxiliares: D. Carlos de Travesedo, D. Luis 
Brun, D. Manuel del Corral, D. Emilio de VUla-Ceballos y D. Gonzalo 
Cabezudo,
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S-arciario d.el n-ÚJm.©x© 7S.
L a  m endicidad y  lo s  p o b re s  en  E u ro p a , por E d u ard o  N avarro S alv ad o r; pág . 2 8 1 . -
^ a  H W e n f y ía  p re v is ió n , p o r A lvaro  L ópez N üñez; pág . 289- S a n a l o n o  rnarlH m o 

d e  S S a ,  p o r B arto lo m é G óm ez P lan a ; pág . 2 8 7 .-U n a  Ju n ta  lo c a l m odelo , por 
R am ón Albó /M a r t í ;  pág. 3 0 2 .-A lb e rg u e s  p a r a  g o lfo s , pág.
ras- Pág SO S^-C onseJo S u p e r io r; pág. 5 1 1.- S e c r e ta r í a  g e n e ra l;  Pá2’ 5 '8 _ - R e -  
n r e s iO n d e la  m endicidad: B ando d e l S r . G o b e rn a d o r  d e  Z a ra g o z a ;  pag. 5 2 1 . -

I n fleiales- i>áa 325 —C ró n ic a s : M undia l; pág . 345.—E sp a ñ o la , pági-

y  nt- 4 0 ^Actos protectores; pág. 4 0 2 . - L e c tu ra s : L ibros, re v is ta s  y  p e ró d .c o s , pág . 4Q5._

pñblkatioucs á«l Cflns«jo 5«P«ím-
Proyecto de Colonias benéficas de trabajo,yoT el Excmp- S r^m w tro  de

A K d e a te ” ! prooueftae. informes, ete., reunidos por la Secretaria ge- 
“" Í S r 2 S ^ « « 2 í « r a I  ds to Sociedad JspaAoto de fBgtons y dtotoi- 

“  S o S  n ^ S lT v ;  í ,  vi'  V i r v i l l  y I ¿ ) ^ 6  pese-

^Y ^yZ p ro tecc ió n  á la Infancia y Beglamenio de puericultura. (Ma- 

S d n  Social y la Delincumcia Infantti belga, por D. Lázaro Lá-

“ ^ r& S a íe s p a r a m f to s .- J f e d to s d e  implantarlos en España, por

p r o p u e s t a s ,  e t c . ,  r e u n i d o s  P « r l a  S e c r e t a r i a  g e n e r ^ ,  ( J l a d r i d ,  I 9 i y  
^ Nuevas orientaciones p e d a y d p í c o s ,  p o r  l a  S r t a ,  M . d e l  t ' .  m

a ítr M e n d S d  d e s d e  1904 á  l 9 1 1 . - N u e v a  e d i c ió n  c o m p l e t a d a .  (M a -

n  C o n g reso  P e n ite n c ia r io  e sp a ñ o l (C o ru n a , 1914.) 1 p e se ta .

j  cA hril 10141— P o n e n c ia s . C o m u n icac io n es. M em o rias  d e  la s

“ S ^ d r  C —  F o to g r a b a d . .  ,  p .a -

?“ S d S Í S t r . o t o  d . d i.po .io lo ... o M a le ,.-

c ia , 1871.—E d ic ió n  re p ro d u c id a  en  1915,- d  p e se ta s .____________________
j IA D R ID .- Im p . á e l A silo  áe  H uérfano» del S . C. de  Je»*», J n a a  B ra v o  i

Ayuntamiento de Madrid




